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Señor arquitecto
Fernando Cordero
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL
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De mi consideración:

Adjunto al presente el informe de mayoría para primer debate del proyecto de Ley
Derogatoria No. 3 para la depuración de la normativa legal, de conformidad con el
artículo 58 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa.

Aprovecho la ocasión para reiterarle mis sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

Comisión de Justicia y Estructura del Estado

vcl

ffiwA
illlEgf^,lr;
ftr"ru¿;júl



REPTTBLICA DEL ECUADOR

ASANf, BLEA NIACIOI\IAI.

INFORME PARA PRIMER DEBATE

PROYECTO DE LEY DEROGATORIA NO. 3 PARA LA DEP]URACIÓT OP T,E
NORMATWALEGAL

COMISIóN No. 1

COUTS¡ÓTT ESPECIALIZADA DE JUSTICIA Y ESTRUCTURA DEf, ESTADO

Quito, 6 de septiembre de 2010

OBJETO.-

Este informe tiene por objeto poner en conocimiento al Pleno de la Asamblea
Nacional, los elementos que evidencian la necesidad de derogar las normas
contenidas en el Proyecto de l,ey Derogatoria No. 3 (195 l,eyes, Decretos
Supremos, Legislativos y Acuerdos) del Proyecto de Depuración de la
Noimativa Legal aprobada por el Consejo de Administración Legislativa. Las

nofinas a dérogarse, aunque forma¡ parte del ordenamiento jurídico
ecuatoriano, han perdido eficacia, tanto por el transcurso del tiempo {iado
para su vigencia, como por el cumplimiento de la finalidad que con su
éxpedición é. proprr"o a\canzar, o, porque los presupuestos considerados en
efts fueron recogidos por otros cuerpos legales promulgados posteriormente,

. IINTECEDENTTS.-

- El L2 d.e enero de 201o, medianlé ¿fi-io Ñó'T-129íSNJ-10-62, el Presidente
de la República, Ec. Rafael Correa Delgado, en ejercicio de su facultad
constitusional y legal, presentó al Presidente de la Asamblea Nacional y por su
intermedio, a la Asarnblea Nacional, el "Proyecto de Ley de Depuración de la
Normativa l,egal".

- El memorando No. SAN-201O-1O8 de 21 de enelo de 2O1O, suscrito por el
Doctor Francisco Vergara O., Secretario de la Asamblea Nacional, al que se

adjunta la resolución de fecha 21 de enero de 2O10 del Consejo de

Administración l,egislativa, calificó el proyecto de "Ley de Depuración de la
Normativa l*gul" y 1o remite para su trámite correspondiente a la Comisión
Especializada de Justicia y Estructura del Estado.

- La Comisión Especializada de Justicia y Estructura del Estado, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa, puso e1 proyecto en conocimiento de las y los
asambleístas así como de la ciudádanía en general, a través del portal web de
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la Asamblea Nacional; mediante colTeos electrónicos masivos y a través del

coreo común, se envió a distintos sectores adjunta la propuesta'

- Media¡te oficio No. CJEE-P-2010-54 de 8 de febrero de 2010, la Comisión de

Justicia y Estructura del Estado solicitó al Presidente de la Asamblea Nacional

y a los áiembros del Consejo de Administración Legislativa, la autorización
para dividir el proyecto original compuesto de 1425 leyes, en partes; es decir'
'que 

se apruebén "o-o 
leyes diferentes, en virtud de la necesidad de realiza¡

un a¡áüsis del contenido 
-de 

cada una de las normas que se están derogando,

tarea que es extensa Y comPleja.

- Mediante Memora¡do No. sAN-2019 -2I5 de 19 de febrero de 2010, el Dr.

Andrés Segovia S., Prosecretario de la Asamblea Nacional' puso en

conocimienio de esta comisión que e1 Consejo de Administración l,egislativa,

ensesióndelodefebrerode20lo,resolvióavtorizafeltratamientodelaLey
de Depuración de la Normativa l,e gal en la forma propuesta; es .decir' nueve

p.oy""to* divididos de la siguiente mattera' l'-Las normas del artículo 1 (107);

b. ü" torro.* del artícu1o Z (159); 3. Los apéndices 6,7 ,a,9,lO '11'13' 
14' 15 y

16dela¡tículo3(198);4.Lasprimeras150normasdelapéndice12del
artículo 3; 5. Las rrot-á" de la 151 a 300 que consta¡ en el apéndice 12 del

artículo 3; 6. Las normas de la 301 a 450 del apéndice 12 del- artículo 3; 7'
Lasnormasdela45lala6oodelapéndice12delartículo3;8'Lasnorlnas
de la 601 aIa7SO del apéndice 12 del a¡tículo 3; y 9' Las ttoloql de la 751 a

la 965 del apéndice 12 áel artículo 3, solicita'do a su vez que la Presidenta de
- i" co-isión pfesente un cronograma para el tratamiento de la referida Ley.

- A través de ofrcio No. CJEE-P-2010- 104, la Presidenta de la Comisión

Especializada de Justicia y Estructura del Estado, envió al Presidente de la
Asámblea Nacional el cronograma del tratamiento del proyecto de Ley de

Depuración de la Normativa Legal.

-LaComisiónEspecializadadeJusticiayEstructuradelEstadorecibiólas
observactones presentadas por el Dr' Roberto Blacio Aguirre' docente

investigador de 
-la 

universidaá Técnica particular de Loja y por el ciudadano

Dr. Luis Hidalgo LóPez.

ANÁLISIS Y RAZONAMIENTO.-

Antecedentes.

ElgobiernodelDr.GustavoNoboaBejaranodlspu¡olacreacióndeunaComisión
Juádica de Depuración Normativa para atender el pedido de un gran número de
juristas a quiáes les preocupaba la ca¡tidad de disposiciones que, formando
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parte del ordenamiento jurídico, eran contrarias a 1a Constitución de 1998'

Así, mediante Decreto Ejecutivo No. 2824 publicado en el R.O' No' 623 de 22 de
julio de 2oo2, se creó una comisión integrada con un delegado del Presidente de

ia República y un delegado de cada uno de los ministros de Estado. La Comisión
podía-, además, coordinar su tarea con las facultades de jurisprudencia de las

universid.ades del país. A través de Decreto Ejecuüvo No. 3057, publicado en el

R.O. No. 660 de 11 de septiembre de 2OO2, se aprobó el plan de acción propuesto
por la comisión JurÍdica de Depuración Normativa, que consistió en derogar
áque[as disposiciones generales dentro de1 6rnbito de 1os ministerios de Estado,
que habían perdido vigencia, ya sea por haber sido derogadas tácitamente, por
r^esultar anacrónicas, po. set contrarias a la constitución o a la ley, o por haber
sido objeto de regulación a través de una ley posterior. Es así que, a través de

varios decretos ijecutivos, se propuso la derogatoria de más de dos mil
üsposiciones noráativas: D.8.2954, publicado en el Registro Ofrcial Io. 639 de

13 de agosto de 2OO2; D.8.297I, publicado en el Registro Of,ciaJ, 647 de 23 de

agosto dle 2OO2; D.8.3008, publicado en el Registro Oficial 652 de 3O de agosto

aé ZOOZ: D.E. 3056, publicado en el Registro Oficial 660 de 11 de septiembre de

2002; D.8.3O92, pubücado en el Registro Oficial 666 de 19 de septiembre de

2OO2; D.8.3L56, publicado en el Registro Oficial 68 I de 1 1 de octubre de 2OQ2; y 
'

D. E. 3443 de 11 de diciembre de 2OO2'

A pesar de esas propuestas, las normas no fueron derogadas por esa comisión,
sino que ha sidJ la Asamblea Nacional 1a que, a partir del proyecto presentado

- por ei presidente de la República, se encuentra eliminando del ordenamiento
jurídico ecuatoriano, de forma expresa, la normativa obsoleta'

Proyecto de ley.

La Comisión de Justicia y Estructura del Estado ha teaTízado, según el

cronograma, una cuidadosa revisión de todas 1as leyes o decretos cuya
derogátoria se formula. Se adjunta la explicación detallada de las mismas como

un"*-o a este informe, de manera tal que todas las y los asambleístas puedan

revisar los instrumentos a ser derogados.

sin embargo, se anota que varias de las normas que constan en esta ley fueron
ya objeto dl intentos de derogatoria a través de Decretos; no obstante, debido a1

prlncipio de jerarquía, no es posible mediante Decreto excluir del ordenamiento
jurídióo .rr"tio" nórmativos con categoría de ley, por 1o que permanecen vigentes

iasta la actualidad. El proyecto de Ley Derogatoria No. 3 para 1a depuración del

ordenamiento jurídico contiene Leyes, Decretos Legislativos, Decretos supremos y
Acuerdos refeientes, principalmente, a la exoneración del requisito de licitación
par.a que varias instituciones públicas adquieran bienes muebles e inmuebles,
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vehÍculos, repuestos, implementos para recolección de basura, equipos contra
incendios, .sí como maquinaria para los planes viales de los Concejos

Municipales y consejos Provinciales. De igual manera, constan nosnas referentes
a la errisión de bonos para construcción de carreteras, calles, aceras y más obras

municipales; autorizaóiones pafa que el Ba¡co de Fomento y el Ministerio de

Agricultura importen ga¡ado; la facultad para que los rectores de la Universidad
Céntrat y de Escuelas Politécnicas adquieran terrenos e implementos para sus

laboratorios .

A pesar de que consta en el documento adjunto la razón por la que se dero,gan las

,rdr*.", es irecesario señala¡ que tres de ellas harr sido excluidas de este listado.

Dos se refieren ala autorízación que se otorgó al Ministerio de salud pal.a que

venda terrenos a los poseedores dentro del predio Atucucho, ello en virtud de

que, conforme las obséwaciones recibidas, aún no han sido cumplidos, tal.es asi,
que la Asamblea Nacional aprobó la Ley krterpretativa al Decreto Legislativo
pubücado en el Ro No. 971 de 20 de junio de 1996 y Ley No. 2OO3-5, putlicada
^en el RO No. 9O de 27 de mayo de 20O3; y, la otra excluida es el Decreto

Legislativo s/n publicado en la Recopilación No. 1892 de fecha 5 de septiembre

de 1892, que áutorüa a1 Ejecutivo para consolida¡ 1a deuda pública. Esta
autorización no consta en el mencionado Registro; por tanto, no se ha derogado

este Decreto.

con base en las consideraciones expuestas, esta comisión Especializada de

Justicia y Estructura del Estado de la Asamblea Nacional en sesión teehzada el
- día 6 de septiembre de 2010, en conocimiento del contenido del proyecto, y en

virtud de qie el mismo no contraviene disposición constitucional o legal alguna'
RESOLVIó aprobar el proyecto que a continuación se transcribe, y emitir informe
favorable para primer debate, el que ponemos a su consideración y, por su

intermedio a conocimiento del Pleno de 1a Asamblea Nacional'

Atentamente;
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EL PLENO DE LA ASIAMBLEA ITACIONAL

CONSIDERANDO:

desde el origen del Estado ecuatoriano se promulgaron l,eyes, Decretos
Leyes, Decretos Legislativos y/o Decretos Supremos que si bien en el curso
de1 tiempo han perdido eficacia normativa como consecuencia de Ia
sanción posterior de nueva legislación, con la que aquella resulta
incompatible, pese a lo cual, formalmente la normativa inicial referida
subsiste en la estructura jurídica vigente;

en la legislación ecuatoria¡a, la pérdida de eficacia normativa o desuso de

las normas, no afectan al derecho positivo ni producen su derogación'
puesto que la facultad de derogar una norma le corresponde al mismo
órgano que la dictó, para cuyo efecto debe promulgar otra norma de igual o

superior jerarquía;

los llamados Decretos Supremos fueron normas dictadas por los gobiernos
de facto, en uso de potestades reservadas a la Función kgislativa, cuando
ésta fue disuelta; que los Decretos de Emergencia son preceptos dictados
por el Ejecutivo en virtud de atribuciones propias conferidas por la
Constitución; que los Decretos Legislativos son una forma de expresión de
la Función Legislativa cuando esa manifestación no requiere de una Ley;

varias normas primarias que aún constan formalmente en la legislación
nacional han perdido vigencia ya por la obsolescencia de sus preceptos, o

por haberse cumplido con sus objetivos, ya por haberse perfeccionado las
adquisiciones dispuestas en tales norlnas o por haber sido amortizados y
extinguidos los créditos que fueron materia de las mismas' ya por
ejecutarse los proyectos respectivos o por su manifiesta caducidad, ya por
haberse perfeccionado las cesiones correspondientes y las transferencias
de dominio previstas en dichas normas o por haberse contratado o

concluido las obras correspondientes, ya por cumpürse la disposición
respectiva, ya por la ejecución de los convenios correspondientes o por el
perfeccionarniento de las donaciones respectivas, así como por la ejecución
de lo dispuesto en tales noÍnas o por haberse efectuado las
reorganizaciones edilicias ordenadas en ellas, ya sea por la inscripción de
las escrituras públicas respecüvas o por haberse realizado las
expropiaciones correspondientes; o en fn, por haberse cumplido el objeto
de la normativa respectiva;

la normativa referida en los considerandos que anteceden, no obstante su
obsolescencia, aún se conservan formalmente en el universo jurídicon eue,
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ecuatoriano, con un estatus indefinido que podría ser malinterpretado en
detrimento de la seguridad jurídica nacional; y,

Que, para evitar 1o antedicho resulta aconsejable pronuncia¡se al respecto,
mediante una ley que declare expresamente la derogación o la no vigencia
de la normaüva en cuestión.

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, expide la siguiente,

LEY DEROGATORIA NO. 3 PARA LA DEPI'RACIóN DE LA NORMATN¡A LEG/IL

Art. 1.- Se derogan las siguientes leyes, decretos legislativos, decretos supremos y
decretos leyes de emergencia y más cuerpos legales que se determinan a
continuación, que, no obstante su aparente vigencia formal, actualmente son
inaplicables por su contenido;

1. Decreto l,egislaüvo s/n publicado en el Registro Oficial No. 263 de fecha29
de julio de 192L. Au:toriza al Poder Ejecutivo adjudicar yacimientos
petrolíferos en la Región Oriental o para su explotación directa o por
contraüstas intermediarios.

2. Decreto Supremo No. 117 publicado en el Registro Oficial No' 526 de fecha
29 de junio de 1937. Determina las tierras que se adjudican a los
moradores de Ambuquí.

3. Decreto Supremo No. 93 publicado en el Registro Ofrcial No. 35 de fecha 6
de diciembre de L937 . Autoriza al Mínisterio de Defensa adjudicar a los
colonos de las islas Isabela, Santa Cruz y San Cristóbal del Archipiélago de
Colón, lotes y parcelas de terreno.

4. Decreto Supremo No. 1298 publicado en el Registro oficial No. 188 de
fecha 2I de noviembre de 1972. Autoriza a la Universidad Central para que
sin licitación adquiera el edificio de propiedad de la Diócesis de Riobamba
destináLndole a la Facultad de Filosofia que funciona en dicha ciudad.

5. Decreto Supremo No. 1390-K publicado en el Registro Oficial No. 206 de
fecha 18 de diciembre de 1972. Exonera del requisito de licitación a la
Autoridad Portua¡ia de Guayaquil a fin de que adquiera repuestos para
reparación de una gfúa.

6. Decreto Supremo No. 1488 publicado en el Registro Oficial No. 2L4 de
fecl;ia 29 de diciembre de L972. Declara de utilidad pública un edificio de

/ltlx
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propiedad del señor Manuei Bonífaz Panizo a fin de que pueda adquirirlo el
Ministerio de Fina¡zas para el funcionamiento de sus oficinas.

7. Decreto Supremo No. 153 publicado en el Registro Oficial No' 254 de fecha
26 de febrero de 1973. Faculta al Ministerio de Defensa Nacional para que
sin licitación adquiera varios vehículos para Tame.

8. Decreto Supremo No. 192 publicado en el Registro Oficial No. 260 de fecha
8 de marzo de 1973. Awtoriza a la Universidad Técnica de Babahoyo a fin
de que sin licitación adquiera un vehículo para transporte del alumnado.

9. Decreto Supremo No. 355 publicado en el Registro Oficial No. 285 de fecha
12 de abril de 1973. Autoriza a la Autoridad Portuaria de Guayaquil
adquiera repuestos e implementos para la reparación de las elevadoras del
puerto maritimo.

lo.Decreto Supremo No. 379 publicado en el Registro Oficial No. 294 de fecha
26 de abril de 1973. Autoriza al Ministro de Agricultura y Ganadería para
que sin licitación adquiera el ganado cebú de Costa Rica ofrecido por Oscar
Pacheco Ortiz.

ll.Decreto Supremo No. 473 publicado en el Registro Oficial No' 300 de fecha
7 de mayo de 1973. Faculta a la Secreta¡ia General de la Administración
Pública para que sin ücitación adquiera buses para la escolta presidencial
y parala base aérea de Galápagos.

l2.Decreto Supremo No. 551 publicado en el Registro Ofrcial No. 315 de fecha
29 de mayo de 1973. A'ttoiza al Ministerio de Salud a que adquiera
equipos faltantes para el hospital del suburbio de Guayaquil.

l3.Decreto Supremo No. 558 publicado en el Registro Oficial No. 316 de fecha
30 de mayo de 1973. Autoriza al Secreta¡io General de la Administración
Pública para que sin licitación adquiera 15 vehículos para uso de la
Presidencia de la República.

l4.Decreto Supremo No. 587 publicado en el Registro Oficial No.319 de fecha
4 de junio de 1973. Atttoiza al Ministerio de Defensa Nacional a que sin
licitación adquiera un inmueble para la Amada Nacional en Guayaquil.

l5.Decreto Supremo No. 756 pubücado en el Registro Oficial No. 341 de fecha
4 de julio de 1973. Autoiza al Consejo Provincial del Guayas licita¡ con
financiación privada la adquisición de ocho roüllos de compactación para
equipo caminero destinado al plar vial del Guayas.,)

+
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l6.Decreto Supremo No. 978 pubücado en el Registro Ofrcial No. 378 de fecha
28 de agosto de 1973. Autoriza al Ministro de Defensa Nacional adquirir
lote de terreno para reasentamiento de anteriores propietarios de
inmuebies expropiados para base aérea del Cantón Latacunga'

l7.Decreto Supremo No. 989 pubücado en el Registro Oficial No. 381 de fecha
31 de agosto de 1973. Autoriza al Ministerio de Defensa Nacional para que
sin ücitación adquiera para CAME las haciendas El Prado, Loreto, San
Miguel y Santa Ana de propiedad del IESS'

lS.Decreto Supremo No. 1051 publicado en el Registro Oficial No. 389 de

fecha 12 de septiembre de 1973. Faculta al Secretario General de la
Administración Púbüca para que sin licitación adquiera vehículos para ia
Presidencia de la República.

lg.Decreto Supremo No. 1290 publicado en el Registro Oficial No. 438 de
fecha 22 de noviembre de 1973. Autoriza al Ministerio de Defensa para que
adquiera el predio Chiriaco de Monjas ubicado en la parroquia Eloy Alfaro
de la ciudad de Quito para la Armada Nacional.

2O.Decreto Supremo No. 893 publicado en el Registro Oficial No. 633 de fecha
6 de septiembrc de 7974. Autoriza al Banco de Fomento para que sin
licitación adquiera 80O cabezas de gaaado cebú mestiza.

2l.Decreto Supremo No. 964 pubücado en el Registro Oficial No. 647 de fecl:a
26 de septiembre de 1974. Faculta al Ministro de Salud para que sin
ücitaqión adquiera vehículos y equípos médicos a través de la Organización
Panamericana de la Salud y del Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia UNICEF hasta por la cantidad de 1O millones de sucres'

22.Decreto Supremo No. 1008 pubücado en el Registro Oficial No. 653 de
fecha 4 de octubre de 1974. Autoriza al Instituto Oceanográfico de la
Armada para que pueda contratar con la firma CARL ZEISS
OBERCOCHEN de Alemania la adquisición de un planetario para
Guayaquil.

23.Decreto Supremo No. 1320-A publicado en el Registro Oficial No. 715 de
fecha 6 de enero de 1975. Autoriza al Ministro de Salud Pública para que
adquiera 22.5OO acctones de la Empresa Laboratorios Farmacéuticos
Ecuatorianos LIFE.
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24.Decreto Supremo No.62O publicado en el Registro Ofrcial No.858 de fecha
1 de agosto de 1975. Attorrza a ENAC la adquisición de equipos necesa¡ios
para montar una planta de pllar atoz'

25.Decreto Supremo No. 645 publicado en el Registro Oficial No. 861 de fecha
6 de agosto de 1975. Autoriza al Consejo Provincial de Chimborazo para
que sin licitación adquiera equipo caminero'

26.Decreto Supremo No. 66O publicado en el Registro Oficial No. 863 de fecha
8 de agosto de 1975, Exonera al Consejo Provincial de Loja del requisito de

licitación para la adquisición de un equipo caminero.

2T.Decreto Supremo No. 815 publicado en el Registro Oficial No. 907 de fecha
9 de octubre de 1975. Autoriza al Concejo Cantonal de Babahoyo para que

sin licitación adquiera una draga hidráulica.

2g.Decreto supremo No. 867 publicado en el Registro oficial No. 922 de fecha
31 de octubre de 1975' Avtotíza al Contralor de la Nación para la
adquisición de una central telefónica para uso de la Contraloría General'

2g.Decreto Supremo No. 916 publicado en el Registro Oficial No. 928 de fecha
11 de noviembre de 1975. Faculta al Concejo Municipal de BaJzat la
adquisición de un carro tanque destinado al cuerpo de bomberos de dicha
ciudad.

30.Decreto Supremo No. 982-A pubücado en el Registro Oficiat No. 946 de

fecha 5 de diciembre de 1975. Faculta a la Municipalidad de Portoviejo
para que adquiera implementos y maquinarias para recolección de

desperdicios.

3l.Decreto Supremo No. 914-C publicado en el Registro Oficial No. 227 de

fecha 7 dé diciembre de 1"976. Autoriza al Cuerpo de Bomberos de

Guayaquil para que adquiera un camión escalera telescópica.

32.Decreto Supremo No. 1O27 publicado en el Registro Oficial No. 335 de

fecha 12 de mayo de 1977. A:otoriza al Ministro de Trabajo y Bienestar
Social para que adquiera varios implementos de defensa contra incendios
destinados a los cuerpos de bomberos de Ibarra, Otavalo y Antonio Ante.

33.Decreto Supremo No. 1386 publicado en el Registro Oficial No. 336 de

fecha 13 de mayo de 1977. Faculta al Ba¡co Central para que adquiera los
irrmuebles necesarios para la matriz y sus sucursales en todo el país.
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34.Decreto Supremo No. 2315 publicado en el Registro Ofrcial No' 545 de

fecha 14 de marzn de 1978. Autoriza a la Contraloría General de la Nación
para que adquiera un inmueble ubicado en la parroquia de Pomasqui del
Cantón Quito.

35.Decreto Supremo No. 2560-A publicado en el Registro Oficial No. 608 de

fecha 15 de junio de 1978. Autoriza al Consejo Provincial del Guayas para
que contrate la adquisición de los equipos e implementos necesarios para
la ejecución de su plan üal.

36.Decreto Supremo No. 2647 pubücado en el Registro Oficial No. 623 de

fecha 6 de julio de 1978' AuLtonza a la Empresa Eléctrica Quito S.A. para
que contrate la adquisición de equipos y materiales de subestaciones.

3T.Decreto Supremo No. 2951 pubücado en el Registro Oficial No' 699 de
fecha 26 de octubre de 1978. Attoriza aI rector de la Universidad Central
del Ecuador para que contrate la adquisición de un inmueble ubicado en

esta ciudad.

38.Decreto Supremo No. 3576-8 publicado en el Registro Oficial No. 883 de

fecha 27 de julio de 1979. Autoriza a la Escuela Superior Politécnica de

Chimborazo para que sin el requisito de licitación adquiera equipos de

laboratorio para la Facultad de Metalmecánica.

3g.Decreto kgislativo s/n publicado en el Registro Oficial No' 242 y 243 de
fecha 2O y 2l de septiembre de 1939. Faculta al Municipio de Cuenca
emitir bonos hasta por cinco millones de sucres, para la construcción de
carretera Cuenca - Guayaquil.

40.Decreto Legislativo s/n pubücado en el Registro Ofrcial No. 911 de fecha l1
de septiembre de 1943. Faculta al Concejo de Quito contratar un
empréstito para la obra de la planta eléctrica municipal'

4l.Decreto Legislativo s/n publicado en el Registro Oficial No' 767 de fecha23
de diciembre de 1946. Faculta a la Municipalidad de Ambato emita bonos
municipales hasta por cinco millones de sucres.

42.Decreto Legislativo del 31 de octubre de !949 s/n publicado en el Registro
Oficial No. 375 de fedna 29 de noviembre de L949. Autoriza a la
Municipalidad de Quito, la emisión de Bonos destinados a 7a

pavimentación de la ciudad.
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43. Decreto kgislativo s/n publicado en el Registro oficial No. 389 de fecha 16

de diciembre de 1949. Autoriza al Concejo Cantonal de Azogues, la emisión
de bonos.

44.Decreto Supremo No. 1O5 publicado en el Registro Ofrcial No. 61 de fecha
11 de diciembre de 1935' Faculta al Municipio de Cuenca imponer a los
dueños de casas el empréstito forzoso de 8'0O sucres a 12.00 sucres por
metro lineal para la construcción de aceras en las calles.

4s.Decreto Supremo No. 839 publicado en e1 Registro ofcial No. 106 de fecha
24 de noviembre de 1970' Exonera del pago de derechos e impuestos a los
contratos que celebrará la Empresa Cemento Chimborazo S'A' para la
ampliación de sus instalaciones.

46.Acuerdo Legislativo s/n publicado en el Registro oficial No. 171 de fecha
17 de julio de 1967.Interpreta el artículo I del Decreto legislativo 1O sobre
derechos de los trabajadores.

47. Ley No. OIO-CL publicada en el Registro Oficial No. 241 de tec}ra 27 de

octubre de 1967. Interpreta alcance del DL 1O de la Asamblea
Constituyente sobre derechos de trabajadores despedidos por la Junta
Milita¡ de Gobierno.

4S.Decreto Supremo No. 813 pubücado en el Registro Oficial No. 907 de fecha
- 9 de octubre de 1975. Exonera del pago de impuestos a la escritura

pública de compra venta del sexto piso del Edificio Sucre destinado a las
oficinas de SENDIP en GuaYaquil.

49. Decreto Supremo No' 1651 publicado en el Registro Oficial No. 336 de

fecha 18 de septiembre de L964. Reforma la estructura del Centro de

Reconvención Económica del Azuay, Calar y Morona Santiago.

5O. Decreto Supremo No. 692 publicado en el Registro Oficial No. 333 de fecha
22 de junio de 1973. Faculta al Ministro de Fina¡rzas adquirir las acciones
de accionistas privados de la Flota Banalera Ecuatoriana S.A' por el 50%
de su valor. El ministro o su delegado integrará la junta general de
accionistas de la compañía.

n 5l.Decreto Supremo No. 431 publicado en el Registro Oficial No. 817 de fecha

\ I 4 de junio de 1975. Faculta aI Consejo Provincial de Loja para que

\ | transfiera en favor de Inecel el valor de s/. 4'0OO.OO0 en acciones de la

-\,l Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A'
./- a)llln| [^tYtW' n
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S2.Decreto Legislativo s/n pubücado en el Registro Ofrcial No. 588 de fecha 13

de septiembre de L922. Destina fondos para que el Cuerpo de Bomberos de
Chone adquiera una maquinaria a vapor contra incendios y sus
accesorios,

S3.Decreto Supremo No. 547 publicado en el Registro Oficial No. 312 de fecha
23 de mayo de 1973, Exonera a la confederación ecuatoria¡a de
establecimientos de educación católica del 50 por ciento del pago de
impuestos en la compra de un inmueble ubicado en esta ciudad.

54. Ley No. 68 publicado en el Registro Oficial No. 753 de fecha 20 de agosto
de 1987. Autoriza a PREDESUR la venta de un inmueble de su propiedad a
la Cooperativa de Producción Avicola San Vicente'

S5.Decreto legislativo s/n publicado en el Registro Oficial No. 613 de fec}ra22
de septiembre de 1914. Faculta al Ejecutivo para que venda en púbüca
subasta las casas a.nexas a la Escuela de Artes y Oficios de Quito.

56.Acuerdo de la Asamblea Nacional s/n pubücado en el Registro Oficial No.

129 de fecha 15 de marzo de 1929 ' Attortza al Municipio de Azogues para
enqjenar una de las casas que posee en Bibliifrr para la provisión de agua
potable de dicha Parroquia.

ST.Resolución de la Asamblea Nacional s/n publicada en el Registro Oficial
.' No. 150 de fecha 12 de abril de 1929. Aulonza al Municipio de Cuenca

para enajenar una faja de te¡reno en el cementerio municipal de dicha
ciudad.

SS.Decreto Supremo No. 2528 publicado en el Registro Ofici¿l No. 369 de
fecha 9 de noviembre de 7964' Autoiza a la Fundación ATvarez Bumeo
vender una propiedad.

59.Ley No. O78-CL publicada en el Registro Oficial No. 62 de fecha 27 de
noviembre de 1968. Aultoiza a los Concejos de Macfrala y Macará la venta
de los solares edificados por los actuales ocupantes.

60.Decreto Supremo No. 814 publicado en el Registro Oficial No. 126 de fecha

( I ¿" terrenos del Estado a la Cooperativa de Vivienda 4 de Diciembre en el

\ / avalúo determinado por la Contraloría General.
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6l.Decreto Supremo No. 138O publicado en el Registro Oficial No. 197 de
fecha 4 de diciembre de L972. Exonera al Centro Nacional de Artesanos del
pago del impuesto a la plusvalía por la compraventa de un inmueble.

62.Decreto Supremo No. 94 publicado en el Registro Ofrcial No. 24Q de fech.a
6 de febrero de t973. Autoriza aI Consejo Provincial del Guayas para que
venda terrenos de su propiedad ubicados en la parroquia El Triunfo del
Cantón Yaguachi.

63.Decreto Supremo No. 73 publicado en el Registro Oficial No. 482 de fecha
29 de enero de 1974. Autoriza aI Ministro del Trabajo y Bienestar Social a
vender al Ministerio de Agricultura un inmueble de propiedad del Hogar
Infantil de Niños No. 4 en Portoviejo.

64.Decreto Supremo No. 169 pubücado en el Registro Oficial No.496 de fecha
de 18 de febrero de L974. Autonza al gerente de la Empresa Nacional de
Ferrocarriles del Estado para que venda a la Contraloría tres lotes de
terreno ubicados en Machala.

65.Decreto Supremo No. 729 publicado en el Registro Oficial No. 612 de fecha
8 de agosto de 7974.Interpreta Decreto en el sentido de que en el contrato
de compra venta de un inmueble para la Corte Superior de Babahoyo la
exoneración de impuestos sólo comprende el 50% que corresponde a la
parte compradora.

66.Decreto Supremo No. 242 publicado en el Registro Oficial No. 61 de fecha
7 de abril de 1976. Exonera del pago de derechos al contrato de
compraventa de 3 plantas de oficinas que celebrará la Dirección de
Industrias del Ejército y Carlos Mantilla O., propietaria del Edificio Colón.

6T.Decreto Supremo No. 329 publicado en el Registro Oficial No. 80 de fecha
5 de mayo de 7976. Exonera del pago de todos los impuestos fiscales y
municipales que gravan la transferencia de dominio al cont¡ato de
compraventa que celebrará el Ministro de Gobierno para la adquisición del
inmueble destinado a Centro de Detención Provisional Dara
Contraventores.

6S.Decreto Supremo No. 3O4-C publicado en el Registro Oficial No. 85 de
fecl:a 12 de mayo de t976. Exonera del pago de impuestos a la
transferencia de dominio del inmueble Santa Rosa ubicado en la parroquia
Pomasqui del Cantón Quito a favor del Club de Aerotéctricos de la FAE.
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6g.Decreto Supremo No. 389 publicado en ei Registro Ofrcial No' 99 de fecha
2 de junio de L976. Exonera del pago de gravámenes a la transferencia de
dominio de un inmueble ubicado en la ciudad de Quito y destinado al
servicio de la Armada Nacional.

TO.Decreto Supremo No. 606 pubücado en el Registro Oficial No. 148 de fecha
12 de agosto de 1976. Exonera del pago de derechos a la transferencia de
dominio de un inmueble ubicado en la ciudad de Guayaquil en favor de la
Unión Nacional de Periodistas núcleo del Guayas.

Tl.Decreto Supremo No. 851 publicado en el Registro Oficial No. 2O7 de fecha
8 de noviembre de L976. Exonera del pago de impuestos a la transferencia
de dominio de un inmueble ubicado en la ciudad de Riobamba en favor de
la Contraloría General de la Nación.

T2.Decreto Supremo No. 1738 publicado en el Registro Oficial No. 399 de
fecha 12 de agosto de 1977. Exonera de impuestos a la compra de un
inmueble ubicado en esta ciudad destinado a Tame.

T3.Decreto Legislativo No. 1 publicado en el Registro Oficial No. 16 de fecha 3
de septiembre de 1984. Autoriza al Ministerio de Agricultura vender al
precio que fije la Dinac 70 has. de la hacienda San Rafael del Cantón
Tülcán a favor del Sindicato de Choferes Ecuador del Carchi.

T4.Decreto Legislativo No. 24 publicado en el Registro Oficial No. 262 de feclra
2O de febrero de 1998. Faculta a la Empresa de Ferroca¡riles del Estado
para que proceda a la venta a los socios de la Cooperativa de Vivienda
Ferrovia¡ia "28 de Noviembre'' uri lote de terreno situado en la ciudad de

Quito.

T5.Decreto Legislativo s/n pubücado en la Recopilación No. 1871 de fecha 4
de noviembre de 1871. Autoriza al Poder Ejecutivo p¿ra que venda los
ter¡enos baldíos que se encuentren desde Aloag hasta Manabí.

T6.Decreto l,egislativo No. 23 publicado en el Registro Oficial No. 184 de fecha
5 de mayo de 1989. Autoriza a los representantes legales de la Empresa
Nacional de Ferroca¡riles del Estado, vender lotes de terreno en favor de
las Cooperativas de Vivienda "Ferroviaria 3" y ''La Cantera", en la ciudad de
Guayaquil, en favor de trabajadores Ferroviarios en la ciudad de Ambato y
de la Cooperativa de Vivienda "20 de Mayo'' de Quito.,i

* Í,p
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T7.Decreto kgislativo No. 25 publicado en el Suplemento del Registro Ofcial
No. 198 de fecha 25 de mayo de 1989' Autoriza a la Municipalidad de
Durán vender en forma directa y de contado, sin necesidad de subasta
púbüca, a los ocupantes de los solares que se encont¡aban amparados en
el Decreto 144 p¡:.blicado en el Registro Oficial No' 591 de fecha 3 de
octubre de 1983.

T8.Decreto Legislativo No. 37 publicado en el Registro Ofrcial No. 246 de fecha
3 de agosto de 1989. Autoriza a la Municipalidad de El Empalme vender en
forma directa los terrenos de su propiedad ubicados en el lote 1,

denominado Las Américas, en favor de los socios de las cooperativas de
vivienda Antonio Sánchez GonzáIez y Dos de Mayo.

Tg.Decreto Legislativo No. 2 publicado en el Registro Oficial No. 908 de fecha
1O de octubre de 19O4. Autoriza a la Municipalidad de Cuenca para que
enajene los terrenos denominados "de propios".

80.Decreto l,egislativo s/n pubücado en el Registro Oficial No. 624 de fecha ll
de octubre de 1918. Adjudica al Municipio de Daule un sola¡ y edificio
situados en Ia plaza principal de la cabecera cantonal, para que lo destine
a la construcción de un edifrcio dedicado a escuela municipal.

8l.Decreto Legislaüvo s/n publicado en el Registro Oficial No. 39 de fecha 1

de junio de 1929. Destina para el establecimiento de la Remonta Nacional
._ una de las propiedades que el gobierno determine de acuerdo con la Junta

Central de Asistencia Pública.

82.Decreto Ley de Emergencia No. 5 publicado en el Registro Oficial No. 1020
de fecha 18 de enero de 1960. Transfiere al CREA e1 Canal de
Chaullabamba construido por la Caja Nacional de Riego.

S3.Decreto Supremo No. 1200 publicado en el Registro Oficial No. 525 de
fec}ra 2L de junio de 1965. Incrementa la asignación a la Universidad
Católica de Guayaquil.

S4.Decreto Supremo No. 466 publicado en el Registro Ofrcial No. 69 de fecha
28 de septiembre de 1970. Las asignaciones adquiridas por la Junta de
Defensa de Derechos de Catamayo en la Empresa Eléctrica loja S.A.
quedan transferidas en favor del Concejo Municipal de Loja.

J aS.Oecreto Supremo No. 491 publicado en el Registro Oficial No. 69 de fecha
| 28 de septiembre de 1970. Transfiere a los Consejos Provinciales de Los

\/Vt.'ó ! ,nlil.tt" 16
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Ríos y Bolívar las acciones de CORFODEC en la Empresa Eléctrica de
Bolíva¡ S.A.

86.Decreto Legislativo No. 46 publicado en e1 Registro ofrcial No. 261 de fecha
27 de agoito de 198o. Autoriza a la Universidad Técnica de Manabí para
que transfiera a favor de sus profesores empleados y trabqjadores el
dominio de 10 has. de terreno de su propiedad.

ST.Decreto Supremo No. 713 publicado en el Registro oficial No. 226 de fecha
18 de mayo de 1971. Exonera del pago de impuestos y gravámenes excepto
de timbres a la escritura pública del contrato de compraventa de un
inmueble que realizatá la Compañía de Intercambio y Crédito Cía' Ltda'
con la Armada Nacional.

S8.Decreto supremo No. 1O8 publicado en el Registro oficial No. 15o de fecha
27 de etero de 1971. Incrementa rentas del Instituto Daniel Álvarez
Burneo.

Sg.Decreto Supremo No' 360-F publicado en el Registro Oficial No' 176 de

fecha 8 de marzo de !971. Incrementa asignaciones para Universidades
Técnicas de Ambato y Machala en 1.O50.0OO anuales; y, asigrración de s/
2.O0O.OO0 a favor de la Universidad Técnica de Esmeraldas, con cargo al
impuesto creado por Ley 69-38 deI22 de octubre de 1969.

gO.Decreto Supremo No. 1338 publicado en el Registro Oficial No' 322 de

fecha 25 de abril de 1977 . Autoriza a CEPE para que transfiera en favor de

los trabajadores de Anglo Ecuadorian Oilfields las viviendas del
campamento de Ancón.

91. Decreto Supremo No. 2817 publicado en el Registro Oficial No. 662 de

fecha 1 de sepüembre de L978. Autoriza el traspaso de dominio y permuta
de un lote de terreno ubicado en e1 sector E1 Guasmo de propiedad del
Yacht Club de Guayaqul en favor de la Armada Nacional.

g2.Decreto Supremo.No. 3629 publicado en el Registro Oficial No. 886 de
fecha I de agosto de 1979. Traspasa en favor de1 Ministerio de Defensa un
terreno ubicado en el sector San Filipo del Guasmo que será destinado a la
Escuela de la Ma¡ina Merca¡te Nacional.

./1 g3.Acuerdo Legislativo s/n publicado en el Registro Oficial No. 56 de fecha 17

i I de octubre de 1938. Atttoiza al Municipio de Esmeraldas contratar la
I I construcción del palacio municipal, sin el requisito de licitación'
\/ tl\- ll /)a L¡ifIW t7
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94.Ley No. 217-C.L.P., publicada en el Registro Oficial No. 344 de fecha 8 de

enero de 197O. Exon:era de impuestos a las importaciones de materiales
paraLa construcción del edificio de la UNP.

g5.Decreto Supremo No. 446 publicado en el Registro Oficial No. 185 de fecha
L9 de ntatzo de 1971. Faculta a la Armada Nacional para que proceda a la
construcción del Parque Centro Cívico Armada Nacional en el terreno
materia de la permuta entre Municipio de Guayaquil e IESS.

g6.Decreto Legislativo No. 1 publicado en el Registro oficial No. 1282 de fecha
28 de junio de 1910. Autoúza a1 Ejecutivo arrendar el Archipiélago de

Colón.

gT.Decreto L,egislativo s/n publicado en el Registro Oficial No. 363 de fecha 19

de noviembre de 1913. Faculta al Municipio de Sucre la adquisición de

bombas contra incendios,

g8.Decreto Legislativo s/n publicado en el Registro Oficial No. 353 de fecha 9
de noviembre de 1917. Faculta a la Municipalidad de Quito contratar un
empréstito para obras de canalización, pavimentaciín, Iuz y fwerza
eléctrica y embellecimiento de la ciudad'

gg.Decreto l,egislativo s/n publicado en el Registro Oficial No' 619 de fecha 23
de octubre de 7922. Auforiza a1 Poder Ejecutivo celebra¡ con Alberto
Aguirre y Francisco Meneses, un contrato de colonización en el
Archipiélago de Colón.

100. Decreto Legislativo s/n pubücado en el Registro Oficial No. 912 de fecha
27 de octubre de 1923. Reforma el Decreto Legislativo de 19 de octubre
de 192L, que facultó al Municipio de Esmeraldas la construcción de un
carretero que empalme con los que se proyectan desde Quito y Chone a
Santo Domingo de los Colorados.

101. Decreto Legislativo s/n publicado en el Registro Oficial No. 87 de fecha
18 de diciemb re de 1924. Autotiza al Ejecutivo celebrar coritrato de

colonización en el Archipiélago de Colón.

to2. Decreto Legislativo s/n publicado en el Registro Oficial No. 38 de fecha
31 de mayo de L929. Auloriza al Ejecutivo contrate la construcción de

un campo de aviación internacional en la ciudad de Guayaquil.

Decreto Supremo No. 56 publicado en el Registro Oficial No. 427 de
fecha 27 de febrero de L937. A'utoriza alos Ministros de Previsión Social

( 
'103

-\/

W,f 18



1

tI+

REPLÍEiLICA DEL ECIJADOR

AS A}IBLEA 1\TACIO1\[AI,

y de Hacienda celebrar contratos para el cultivo y exportación de frutos
en general.

104. Decreto Legislativo s/n publicado en el Registro Oficial No. 722 de fecha
29 de octubre de 1946. Exonera a 1a Empresa Eléctrica Quito del pago

de todo impuesto a la enajenación hecha a favor del Municipio de Quito
de la planta eléctrica.

105. Decreto Supremo No. 340 publicado en el Registro Oficial No. 54 de

fecha 7 de septiembre de 7970' Faculta a los Ministros de Gobierno y
Cultos, Relaciones Exteriores, Finanzas, Educación Pública para
celebra¡ un contrato con el representa¡te de 1os Hermanos Maristas en

el Ecuador.

106. Decreto Supremo No. 334 publicado en el Registro Oficial No' 62 de

fecha 16 de mayo de 1972. Autoriza al Ministerio de Defensa para que

celebre un contrate de permuta de un inmueble ubicado en Riobamba
con la compañía de 1as hijas de la caridad del Ecuador'

107. Decreto Supremo No. i295 publicado en el Registro Oficial No'- 186 de

fecha 17 dJ noviembre de 1972' Autofiza a la Universidad Técnica Luis
Vargas Torres de Esmeraldas para que adquiera sin licitación
instrumentos de fotointerpretación a la Casa Zeiss de A1ema¡ia'

108. Decreto Supremo No. 139O-ñ publicado en el Registro Ofrcial No' 210 de

fecha 22 de diciembre de L972. Atttoriza al Presidente de la Junta
Nacional de Planificación y Coordinación Económica para contratar con
el Instituto Geográfico Militar la compilación de 260 cartas croquis
rurales y fotografia aérea de ciudades y regiones del Ecuador.

109. Decreto Supremo No.3O1 publicado en el Registro Oficial No' 277-de
fedna 2 de ábril de L973. Faculta al Ministro de Salud para que celebre

contrato con CONASA para la construcción de obras civiles que falten en

el hospital del suburbio de Guayaquil.

11O. Decreto Supremo No. 1318 publicado en el Registro Ofrcial No' 447 de

fecha 5 de diciembre de 1973. Auloriza al Ministerio de Finanzas
suscribir con la Compañia Cima contrato de ercploración de yacimientos
auríferos en las minas de Portovelo.

111. Decreto Supremo No. 981 pubücado en el Registro Oficial No. 945 de

fecha 4 de diciembre de 'J'975. Autoriza a1 Municipio de T\rlcá'n la venta
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del terminal de buses d.e su propiedad a favor del sindicato de choferes
Ecuador del Carchi.

112. Decreto Supremo No' 121 publicado en el RegiStro Oficial No' 36 de

fecha 3 de rtatzo de 1976. Exonera de gravámenes al contrato de

préstamo concedido por el Bank of America al Municipio de Babahoyo'

113. Decreto supremo No. 976 publicado en el Registro oficial No. 236 de

fecha 20 dá diciembre de L976. Autoriza al IETEL para que contrate la
provisión e instalación de equipos, materiales y repuestos para las

centrales telefónicas urba¡as y de tráLnsito.

114. Decreto supremo No. 1776 publicado en el Registro oficial No. 414 de

fecha 2 de 
-septiembre 

de 1977. At¡toriza a la Universidad de Guayaquil
para que contrate con la empresa alemana Intermed Export Import la
ádquisiciOn de equipos y laboratorios destinados a dicha Universidad'

115. Decreto Supremo No. 1949 publicado en el Registro Oficial No'.46-9 de

fecrla 23 dé noviembre de Ig77 . Faculta al Ministerio de Agricultura
para que contrate la compra venta de banano destinado a exportación'

116. Decreto Supremo No. 11 publicado en el Registro Oficial No' +!l de

fecha 18 dé marz.o de 1937. Autoitza al Ministro de Obras Púbücas

celebrar con T?¡e Foundation Company, un contrato para la
construcción de carreteras'

117. Decreto Supremo No. 1165 publicado en el Registro oficial No. 412 de

fecha 17 de octubre de 1973. Exonera de impuestos a contratos
suscritos con fi.rmas consultoras pata teaTización de estudios previos y
de factibilidad con aplicación al convenio de Préstamo AID-N518L030
cuya aplicación tienJ h Junta Nacional de Pla¡ificación y coordinación
Económica.

118. Decreto Supremo No' 312 publicado en el Registro Oficia-l No' 279 de

fecha 4 ¿e á¡¡l de 1973. Faculta a los actuales propietarios de terrenos
que fueron del Municipio de Machala y que constituye patrimonio
famitiar hipotecar los mismos en préstamos para vivienda otorgados por
el IESS el BEV o Mutualista El Oro'

11g. Decreto supremo No. 446 publicado en el Registro oficial No. 549 de

fecha 9 de mayo de L974. Faculta al Ministerio de Gobierno para que

mediante acuerdo proceda al decomiso de dinero, vehículos y más

t .1)
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artefactos incautados por tráfico de drogas los cuales serán destinados a
la Poücía Nacional.

120. Decreto Supremo No. 109 publicado en eI Registro Ofrcial No' 34 de

feclra 26 de febrero de L976. Adjudica a la Autoridad Portuaria de
Esmeraldas para que constituya su patrimonio la znna de terreno
comprendida entre el mar y el río Esmeraldas.

121. Decreto Supremo No. 391 pubücado en el Registro Oficial No. 537 de

fecha 22 de abril de 1974' Normas para la aplicación de la
compensación de 250 sucres mensuales establecida para empleados y
trabájadores que perciban remuneraciones entre los mil y cinco mil
sucres.

122. Decrefo Legislativo s/n publicado en el Registro Oficial No. 932 de fecha
22 de octubre de 1915. Asigna fondos para la instalación de una planta
eléctrica para el servicio de alumbrado público en el Cantón Daule.

123. Decreto Ley de Emergencia No. 27 pttbhcado en el Registro Oficial No.

2O7 de fecha 14 de julio de 1962. Exonera del pago de derechos e

impuestos a las Cajas de Frevisión para la construcción e instalación del
ingenio de azlucat en la Hacienda Tababuela de la Provincia de

Imbabura.

124. Decreto l,egislativo No. I publicado en el Registro Oficial No. 1O77 de

fecha 14 de octubre de 19O9. Faculta a la Municipalidad de Guaranda
para que invierta 1os fondos destinados a1 camino de Angajaca, en la
construcción de la ca¡retera que unirá los tres cantones de la Provincia
de Bolívar, hasta Balzapamba.

125. Decreto Supremo No. 371 publicado en el Registro Oficial No' 70 de

fecha 31 de mayo de 1972. Faculta a la Tercera Sala de la Corte
Suprema constituir una Sala de Conjueces para la resolución y tráunite
de asuntos sometidos a la Corte de Justicia Militar.

126. Ley No. 74 publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 585 de
fecha 8 de diciembre de 1994. Ley Especial que faculta al Ministerio de
Salud Pública vender el predio ''Pilopata de Monjas" en favor de la
Fundación Natura.

127. Decreto Supremo No. 659 publicado en el Registro Oficial No. 1.13 de
fecha 1 de agosto de 1972. Destina S/. 700.OOO a fin de que el Banco deL
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Fomento los preste aI Centro Nacional de Artesalos Ecuatorianos para
la adquisición de un edificio de extrrosiciones perm¿rnentes.

128. Decreto Supremo No. 477 publicado en el Registro Ofrcial No. 223 de
fecha 23 de julio de 1938. Exonera al Municipio de Ambato del pago de
derechos por importación de material sanita¡io.

129. Decreto Supremo No. 635 publicado en el Registro Oficial No. 588 de
fecha 4 de julio de 1974. Normas para las negociaciones que deben
rea.lizarse entre la Comisión de Valores y la Cemento Nacional C.A. para
la expansión de esta empresa.

13O. Decreto Legislativo s/n publicado en la Recopilación No. 1885 de fecha
11 de agosto de 1885. Attoriza a1 Ejecutivo para la liquidación y pago de
las cantidades reclamadas por Don Bemandino Millán por medio de la
Legación Chilena.

131. Decreto Supremo No. 907 publicado en el Registro Oficial No. 364 de
fecha 7 de agosto de 1973. Indemniza a los jefes de á'¡ea del Registro
Civil que fueron separados por la reestructuración'

132. Decreto Supremo No. 3426 pubücado en el Registro Oficial No. 851 de
fecha 12 de junio de L979. Attoriza al Municipio de Quito para que
proceda a enajenar el inmueble que actualmente ocupa el Municipal
Tennis Club en favor de la Fundación Mariana de Jesús a cambio de un
inmueble de su propiedad.

133. Decreto Legislativo No. I publicado en el Registro Ofrcial No. 299 de
fecha 16 de febrero de 1897. Faculta al Ejecutivo para negociar con
cualquiera de los Bancos de Guayaquil un empréstito hasta por 200.000
sucres.

134. Decreto Supremo No. 3075 pubücado en el Registro Oficial No' 727 de
fecha 8 de diciembre de 1978. Faculta aI Tribunal Supremo Electoral
para que proclame el resultado de las elecciones presidenciales.

135. Decreto Legislativo s/n publicado en el Registro Oficial No.324 de fecha
1 1 de octubre de L92I. Adjudica al Municipio de Gua¡anda dos
inmuebles de propiedad frscal.

Decreto Legislativo s/n publicado en el Registro Oficial No. 42O de fecha
24 de enero de 1958. Asigna aI Colegio Fiscal Juan Bautista Vásquez de

I 1s6.
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la ciudad de Azogues el edilicio en que viene funcionando a título de

bien patrimonial

137. Decreto Supremo No. 961 pubücado en el Registro Oficial No. 121 de
fecha L5 de diciembre de L97O. Deroga el Decreto 414 pubücado en el
Registro Oficial No. 78 de fecha 1 de octubre de 197O.

138. Decreto Supremo No. 1149 publicado en el Registro Oficial No' 408 de

fectra LO de octubre de 1973. Decla¡a váido el contrato constitutivo de

la Compalía de Economía Mixta de Productos Lácteos del Sur'
COMPROI,ACSA.

139. Decreto Supremo No. 183 publicado en el Registro Oficial No. 172 de
fecha 25 de mayo de 1938. Ordena el remate de paquetes que se hallan
rezagados en la Ofrcina Postal de Quito.

140. Decreto Supremo No. 718 pubücado en el Registro Oficial No. 62 de
fecha 15 de agosto de 1944. Faculta al Ministerio de Economía que
revise las concesiones de patentes y marcas de fábrica,

141. Decreto Supremo No. 69 I publicado en el Registro Oficial No' I 14 de
fecha 2 de agosto de L972. Reconoce de propiedad de la Policía Civil los
terrenos y locales que actualmente ocupa en Riobamba.

.- I42. Decreto Supremo No. 7264 publicado en el Registro Ofrcial No. 183 de

fecha 14 de noviembre de L972. Revoca la donación del predio de

denominado El Tablón y faculta al Ministerio de Gobierno y Policía para
que previo el avalúo de la Contraloría General proceda al remate del
inmueble.

143. Decreto Supremo No. 219 pubücado en el Registro Oficial No. 74O de
fecha 12 de septiembre de 1928. Autoriza al Concejo Municipal de

Quito, conceda a la Compañía Nacional de Ttanvías la construcción y
explotación de líneas tranviarias, con derecho a la exclusiva.

144. Decreto Legislativo s/n publicado en el Registro Oficial No. 37 de fecha
16 de octubre de 1916. Faculta a la Municipalidad de Quito, conceder la
exclusiva, hasta por 30 años, a persona o compañía que se comprometa
a la instalación de tranvías eléctricos desde la capital a cualquier pueblo
o pueblos del cantón.

145. Decreto Legislativo s/n publicado en el Registro Oficial No. 335 de fecha
25 de octubre de Lg2L Atttoiza a la Compañía Nacional de Ttanvías,
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emplear en el servicio de sus carros la tracción animal, únicamente
desde e1 Ejido Norte.

146. Decreto Supremo No. 214 publicado en el Registro Oficial No. 734 de
fecha 5 de septiembre de 1928. Derogó el artículo 8 del Decreto
publicado en el Registro Oficial No. 60 de fecha 19 de octubre de 1924.

147. Decreto Supremo No. 741 publicado en el Registro Ofcial No. 879 de
fecha I de septiembre de 1975. Medidas que permita¡ la conünuación
de los trabajos de construcción de los túneles de San Juan y El Placer a
cargo del Municipio de Quito.

148. Acuerdo kgislativo s/n publicado en el Registro Oficial No. 849 de fecha
2 de abril de 1947. Faculta al Ejecutivo celebrar contratos
transaccionales con las Compañías de Aviación.

149. Decreto Supremo No. 1262 publicado en e1 Registro Oficial No. 182 de

fecha 13 de noviembre de 1972. Faculta al Ministro de Salud para que
celebre una tra¡rsacción en el juicio seguido por la empresa Federico
Arteta - Mena Atlas - Julio Portilla contra la ex Junta de Asistencia
Social del Azuay.

150. Decreto Supremo No. 44 publicado en el Registro Oficial No. 475 de
fecha 18 de enero de L974. Autoriza al Procurador General del Estado

., para que en una tra¡rsacción cancele S/. 3.OO0.000.O0 a la Compañía
Anónima Agrícola Victoria por terrenos expropiados para la Armada
Nacional.

151. Decreto Legislativo s/n publicado en el Registro Ofrcial No' 942 de fecha
18 de octubre de 1951. Autoriza a la Universidad de Guayaquil para que
esta única vez recoÍozca 1a validez de sus estudios a los alumnos
condicionales que han cursado estudios regulares durante los aios de
L947, 1948, 1949 y 1950 en la Escuela de Periodismo.

152. Decreto Supremo No. 516 pubücado en el Registro Oficial No' 559 de

fecha 23 de mayo de 1974. Autoriza a la Municipalidad de Ibarra para
que venda los lotes de terreno.

153. Decreto Legislativo No. 1 publicado en el Registro Oficial No. 10 de fecha
13 de septiembre de 1901. Autoriza a la Municipalidad de lbarra para
que venda ciertos inmuebles y destine su producto a la construcción de
cárceles.
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154. Decreto Legislativo s/n publicado en el Registro oficial No. 416 de fecha

16 de enero de 1g54. Autonza a la Municipalidad de santa Elena Ia

venta directa de los terrenos de su jurisdicción cantonal, a los actuales
poseedores.

155. Decreto Supremo No' 282 publicado en el Registro Oficial No' 273.de
fectra27demarzodelg73.Exoneradelimpuestoalausentismoalos
componentes de 1a comisión del Instituto de Altos Estudios Nacionales
que viajan a Colombia en gira de observación'

156.DecretoSupremoNo.1443.ApubücadoenelRegistrooficialNo'154de
fecha 7 de noüembre de 1966' Exonera de impuestos a la Academia

Colegio y Club de Abogados de Quito, de la escritura de permuta con el

MuniciPio de Quito.

l5T.DecretoSupremoNo.l54SpublicadoenelRegistrooficial.No.l5Sde
fechalldenoviembredelg66.Exoneradelpagodevariosimpuestosa
la celebración de una escritura púbüca por la cual TAME adquiere un
inmueble en la ciudad de Guayaquil.

158. Decreto Legislativo No. o61-CL publicado en el Registro ofrcial No. 43 de

fecha 31 dá octubre de 1g6g. Autoriza a la Empresa Eléctrica Ibarra s.A.

para que aumente su capital social.

' 
15g. Decreto No. 129-CLP publicado en el Registro oficial No. 2o2 de fec}ra

17 de junio de 1969. Autoriza a la Empresa Eléctrica Bolívar S'A'

aumente su caPital social'

160.DecretoSupremoNo'g7gpublicadoenelRegistrooficialNo.3TS.de
fec;na 2g dé agosto de 1g73. Autoriza al Ministro de Defensa suscribir
acciones de empresa "IMACO Compañía de Economía Mixta"'

16l.Decretol,egislativoNo.lpublicadoenelRegistrooficialNo.22Sde
fecha 29 dé octubre de fg:96. Faculta al Ejecutivo para que ordene la
recaudación de rentas fiscales ordinarias y pague al Ejército y
emnleados civiles los sueldos respectivos'

Decreto l,egislativo No. 3 publicado en el Registro Oficial No' 724 de

fec1,.a Z de Áoviembre de 1898. Asigna fondos para el Hospital Sanitario
de Ambato.

1 162.
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163. Decreto Legislaüvo No. 6 pubücado en el Registro Oficial No. 978 de
fecha 23 de octubre de 1899. Creación de una junta de administración
de los fondos de1 Hospital de Ambato.

164. Decreto Supremo No. 666 publicado en el Registro Oficial No. 160 de
fecha 30 de agosto de 1976. El IESS acordará con el Cuerpo de
Bomberos Voluntarios de Milagro Ia fotma de pago de los aportes y
fondos de reserva de sus afiüados,

165. Decreto l,egislaüvo No. 3 publicado en el Registro Oficial No. 26 de fecha
3 de octubre de 1901. Autoriza al Municipio de Machala dona¡ a la
sociedad de benefrcencia de señoras el sola¡ que ocupan, donde
construirán su edilicio social.

166. Decreto Legislativo s/n publicado en el Registro Ofrcial No. 912 de fecha
27 de octubre de 1923. Faculta al Municipio de Vínces la donación de
un solar a la Sociedad Luz y Progreso, donde construye un local.

167. Decreto Supremo No. 1186 publicado en el Registro Oficial No. 138 de
fect¡a 26 de iLiciembre de 1963. Autoriza a la señora María Luisa Flores
viuda de Jijón Caamaño y al señor José Ma¡ruel Jijón Caamaño y Flore¡
para que dott.n a la Ponüficia Universidad Católica del Ecuador el
museo de su propiedad.

168. Decreto Supremo No. 247 publicado en el Registro Ofrcial No' 48 de

fecha 25 de abril de L972. Autoriza al Ministerio de Defensa Nacional
para que celebre una escritura pública de donación de seis hectáreas de
ierreno a la Municipatidad de Tena para asiento de la parroquia
Misahuallí.

169. Decreto Supremo No. 1376 publicado en el Registro Oficial No. 331 de
fecha 6 de mayo de L977. Exonera del pago de impuestos a la donación
y adquisición de terrenos en favor de la Asociación de Diplomáticos del
Instituto de Altos Estudios Nacionales y del Club Social de la Dirección
de Aviación Civil.

REPT'BLICA DEL ECUADOR

ASAN4TBI.EA NIACIOI\TAL

Decreto Supremo No. 3168 publicado en el Registro Oficial No. 756 de

feclna 22 de enero de 1979. Autoriza al Ministro de Educación para que
mediante escritura done a la Universidad Central del Ecuador la
hacienda Uy'umbicho ubicada en el Cantón Mejía de esta provincia.

Decreto Legislativo No. 177 publicado en el Registro Ofrcial No. 804 de

fecha 9 de agosto de 1984. Autoriza aI INIAP donar 11 hectáreas de

170.
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terrenodesupropiedadsituadoenelCantónMejíaafavordelsindicato
de trabajadores dé la Estación Experimental Salta Catalina'

!T2.DecretolegislativoNo.45publicadoenelRegistrooficialNo.490de- - 
fectra 31 d; juüo de 1g86. Auto úza a la Municipalidad de Guayaquil

dona¡ aI Ministerio de Educación un lote de terreno en la parroquia

Ximena.

lT3.Decretol,egislativoNo.22publicadoenelRegistrooficialNo.l8ode
fecha 28 áe abril de lgdg. Autoriza a la Autoridad Portuaria de

Esmeraldas dona¡ un sola¡ de terreno a favor de la Asociación Sindical

de Ttabajadores al Servicio de dicha Autoridad Portuaria'

!74. Decreto Legislativo No. 1 publicado en el Registro Ofrcial No' 26 de fecha

3 de octubie de 1g11. Faculta a1 Concejo Municipal de Vínces pafa que

implante en la cabecera del Cantón un servicio de agua contra

incendios.

175. Decreto Supremo No. 56 publicado en el Registro Oficial No'- 3?8 9:- - 
i""t. 6 de iaayo de 1927. b"rog. los Decretos l,egislativos de fecha 30

de octubre de 1918 y de fecha 8 de octubre de 1922' en los que se

concedían representa¿iones estudiantiles a las Juntas de las Facultades

y aI Consej o Universitario.

176. Decreto Supremo No. 163 publicado en el Registro Oficial No' 495 de

feclrra 24 dJnoviembre de L927. Suprime los consejos escolares'

|TT.Decrefolegislativos/npublicadoenelRegistrooficiatNo.23o-23Lde
fecha 6 y 7 de septiembre de 1939' Reabre la Universidad Central de

Quito.

178'DecretoSupremoNo.8STpublicadoenelRegistrooficialNo'113de
fecha 3 de diciembre de 1970' Encarga a la SecretarÍa General de la

Ádministración Pública entre otros la investigación de actos declarados

nulos en relación a la licitación 9/7O del Banco Ecuatoriano de la
Vivienda.

179. Decreto Supremo No. 331 publicado en el Registro Ofrcial No' 63 de

fecha 17 de mayo de 1'972. ñegula el reajuste de precios er¡ contratos de

obras públicas y deja sin efecto las acciones jucLiciales que 19 .s9

ajustar-en a las normás de1 Decreto 663 publicado en el Registro Oficial

Ño. 220 de fecha 16 de maYo de I97L'
/¡
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1g0. Decreto supremo No. 852 publicado en el Registro oficial No. 131 de

fecha 28 dó agosto de 1972. Decla¡a extinguido como departamento
autá,rquico el Departamento Municipal de Rehabililación del suburbio.

1g1. Decreto supremo No. 836 pubücado en el Registro oficial No. 913 de

fecha 20 dé octubre de 1975' Decla¡a disuelto el consejo de guerra y
a¡chiva el proceso penal miütar. Expulsa de las filas del Ejército a vafios
militares y d^ ¿" bfua a militares responsables de los hechos del primero
de septiembre de 1975.

182. Decreto Legislativo No' 11 publicado en el Registro Oficial No' 5O9 de

fecha 22 de agosto de 1994. Autoriza al Consejo de Programación de

Obras de Emergencia en las cuencas del Río Paute, para que cancele el

préstamo que concedió el Banco Ecuatoriano de la Vivienda a la Curia
Metropolitana de Cuenca.

1g3. Decreto l,egislativo No. 31 publicado en el Registro oficial No. I de fecha

12deagostodelgg6.FacultaalBarrcodeFomentoyalosDirectivosde
la Empñsa Cemento Chimborazo, la revisión y liquidación de 1os valores

a que tienen derecho por la venta de la jubilación patronal a los ex-

trab4jadores de la EmPresa.

184. Ley No. 137 publicado en e1 Registro Ofrcial No. 1 de fecha 12 de agosto

¿e 1SSO. Condona la deuda por S/ 60.0O0.000,00 que la Asociación de

Ttabajadores Agrícolas Muzhuc Caujac de Absul, provincia de Cañar'
üene para con el Ministerio de Bienestar Social.

185. Decreto Supremo No. 120 publicado en el Registro Oficial No' 480 de

fecha 4 de mayo de 1937. l,ey para la Elección de Representantes a la
Asamblea Nacional'

186. Decreto Supremo No' 122 publicado en el Registro Oficial No' 147 de

fecha 25 de abril de 1938. Ley de Elecciones para Representantes a la
Asamblea Nacional.

Decreto Supremo No. 160 pubücado en el Registro oficial No' 172 de

fecha 25 dé mayo de 1938. Reforma el articulo 3O de la Ley para Ia
Elección de Representantes a la Asamblea Nacional.

Decreto Legislativo s/n publicado en el Registro Oficial No. 4 de fecha 20

de abril de 1929. Autoriza al Municipio de Guayaquil para que

adjudique un sola¡ municipal a la Sociedad Trece de Mayo, para la
construcción de su edificio social.

187.

1 188.
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189. Decreto Legislativo s/n publicado en el Registro Oficial No' 15 de fecha 3
de mayo de 1929. Autoriza al Concejo Municipal de Loja, para que' en
calidad de accionista, aporte a la sociedad anónima de lruz y fierua
eléctrica, de dicha ciudad.

190. Decreto Legislativo s/n publicado en el Registro Ofrcial No. 27 de feclra
24 de septiembre de 1931' Autonza al Municipio de Cuenca adquirir
terrenos particulares para destinarlos al Cementerio Municipal.

191. Decreto Supremo No. 169 publicado en el Registro Oficial No. 344 de

fecha 20 de noviembre de 1936. A'utoriza a la Sociedad Filantrópica del
Guayas para que proceda a expropiar inmuebles en Guayaquil.

192. Decreto Supremo No. 1629 pubücado en el Registro Oficial No. 160 de

fecha 15 de noviembre de 1966. Exonera a la Concentración Deportiva
de Pichincha del pago de varios impuestos, por la donación municipal
del Estadio OlímPico AtahualPa.

193. Decreto Legislativo No. 151 publicado en el Registro Oficial No' 170 de
fecha 14 de julio de L967. AuLtotiza al Municipio de Guayaquil enajenar
sola¡es situados en las playas del estero salado del suburbio de

Guayaquil a los acfuales poseedores.

'' Ig4. Decreto Legislativo No. 3 publicado en el Registro Oficial No. 923 de

fecha 27 de octubre de 1904. Faculta a la MunicipeiLidad de Guayaquil
para que e>cpropie los llamados ''derechos de llaves" con que estári
gravadas las tiendas de la planta baja dei edificio municipal.

195. Decreto Supremo No. 3577-C publicado en el Registro Ofcial No' 4 de
fecha 16 de agosto de 1979. Fija como precio a pagarse por la
expropiación de1 predio La Prosperina, el avalúo practicado por la
DINAC, con el incremento del 10olo anual en lo postérior.

Art.2.- Esta ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Ofrcial.

CERTIFICACIÓU.- La que suscribe, abogada Verónica Cáceres, Secreta¡ia
Relatora, CTRTIFICA: que el proyecto de Ley derogatoria no. 3 para la depuración
de la normaüva legal que fue tratado, debatido y aprobado en el Pleno de la sesión
del día 6 de septiembre de 2O10, de la Comisión Especializada de Justicia y
Estructura del Estado. Quito, 6 de septiembre de 2010.
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ANDXO

A LA LEY DEROGATORIA NO. 3 PARA LA DEPURACIÓN DE LA NORMATWA LEGAL
OBSOLETA

1. Decreto Leqislativo s/n publicado en el Reqistro Oficial No. 263 de fecha 29 de
iulio de 1921. Autoriza a1 Pode¡ Eiecutivo adiudica¡ vacimientos petrolíferos en la
Reqión Oriental o para su explotación directa o po¡ contratistas intermediarios.

El Congreso de la República del Ecuador, por medio de Decreto kgislativo, autorizó aI
Poder Ejecutivo para que haga adjudicaciones en la forma y términos que a bien tuviere,
de yacimientos petrolÍferos en la Región Oriental de la República; se autorizó, igualmente,
que el Estado los explote directamente o por medio de compañías nacionales o
extranjeras, con las cuales podía celebrar 1os contratos ad-referéndum que juzgare
convenientes. Adicionalmente, se dispuso que el Poder Ejecutivo de cuenta especial,
anualmente a la Iegislatura, del uso que hiciere a estas autorizaciones. Esta última
disposición de dar cuenta del uso de las autorizaciones, es parte de 1a esencia de 1os

contratos ad-referéndum, que implican una limitante a las decisiones que se asumen y
que es!án subordinadas a una autorización posterior, en este caso, de la legislatura. En Ia
actualidad es un Decreto inaplicable; sin embargo, para dejarlo definitivamente sin
vigencia, se requiere derogarlo expresamente.

2. Decreto Supremo No. 117 publicado en el Reeistro Oficial No. 526 de fecha 29 de
iunio de 1937. Dete¡mina las tierras que se adiudican a los morado¡es de
Ambuquí.

E1 29 de marzo de 1937 se promulgó un Decreto de expropiación que admitiÓ
interpretaciones que dificultaron su ejecución por tanto, Federico Páez, encargado del
Mando Supremo de La República, dispuso que las tierras que se adjudicaron a los
moradores de Ambuquí, son las comprendidas dentro de los linderos y ubicación
constantes en el plano levantado para el efecto por el Ing. Alberto SuáLrez, el mismo que
debía ser aprobado por el Ministerio de Prevención Social; siendo 1a extensión del terreno
expropiado,,489.001 metros cuadrados divisibles entre las personas que 1os habían
solicitado al Gobierno. Las disposiciones de este Decreto, cumplidas en el tiempo, no
tienen sentido práctico en la actualidad, por tanto se ¡ecomienda su derogatoria expresa.

parcelas de te¡reno,

El General Alberto Enriquez, Jefe Supremo de la Repúb1ica, con base en un informe
realizado por una Comisión Militar, que establecía que las islas Isabela o Albemarle,
Santa Cruz o Indefatigable y San Cristóbal o Chatam eran las únicas pobladas y que los
planos referentes a estas islas se señalaban las parcelas cultivadas, con indicación de sus
linderos y actuales poseedores; y, por ser un deber de los Poderes Públicos fomentar la
colonización en las zonas despobladas y abundantes en frutos y riquezas naturales, se
a:utoÍzÁ a1 señor Ministro de Defensa Nacional para que a nombre del Gobierno
adjudique a 1os colonos de las mencionadas islas 1os lotes y parcelas que éstos hubieren
justificado poseer, sea por los cultivos hechos o mediante los trabajos realizados. Como se
puede notar, l,as disposiciones de este Decreto fueron promulgadas para ser cumplidas en
un tiempo y un espacio especilicado en un informe presentado por una Comisión Militar,
de manera que en 1a actualidad está en desuso y más cuando la Constitución de la
República en el art. 258 establece que la provincia de Galápagos tendrá un régimen
esoecial,

Decreto Suoremo No. 93 publicado en el Reeistro Oficial No. 95 de fecha 6 de
diciembre de 1937. Autoriza a1 Ministerio de Defensa adiudicar a los colonos de
1as islas Isabela. Santa Cruz v San Cristóbal del Archipiélaeo de Colón, lotes v

3.



4. Decreto Supremo No. 1298 publicado en el Reqistf'o oficial No. 188defech421.de
noviembre de 1972. Autoriza a la universidad central DaÍa oue sin licitación
áEáiiera el edificio de orooiedad de la Diócesis de Riobarnba destinándole a la
Facultad de Filosofia que funciona en dicha ciudad.

Analizado el Decreto supremo No. 1298, con el que se autorizó a la universidad central
del Ecuador, exonerat del requisito de licitación, para la adquisición de un edificio

situado en 1a parroquia Veloz di la ciudad de Riobamba, podemos concluir A',e 1a 
-razÁn

por la cual fiie promulgado el Decreto, debió cumplirse en cuanto a adquirir el bien
inmueble para el que constaba la asignación en el presupuesto del Estado para el

ejercicio ñ-scal de ese año; posterior a 1a compra del bien antes señalado, el Decreto

S"upremo no tiene objeto alguno que justihque su existencia en el ordenamiento juridico'
po; tanto, se recoririendJ su derogatoria expresa de así consíderarlo 1a Asamblea

Nacional.

5. Deüeto Supremo No. 1390-K publicado en el Resi$tro. oficial No. 206 de fecha l8
ETiciEññe de lg72. Exonerá del reouisito de licitación a la Autoridad Portuaria
de Guavaquil a fin de que adquiera repuestos para reparación de una súa'

Simila¡ al caso anterior, el Decreto Supremo No' 1390-K, fue promulgado para la
adquisición de un repuesto para 1a grúa fija del puerto de Guayaquil; exonerando del

proceso 1ega1 de ücitáción para adquirir ese repuesto por c'anto la constructora de la

grú. "." la-única proveedorá del repüesto y disponiendo q-ue su adquisición no supere del

;;;; á. diecinieve mil dólares de EsiadoJ Unidos de Norte América; ejecutado el

Landato contenido en el Decreto Supremo, concluyen sus efectos juúdicos allí

determinados, sin embargo, por falta de una derogatoria expresa, el Decreto Supremo

mantiene su vigencia formal que hoy se recomienda derogarlo expresamente para

eliminarlo del ordenamiento juúdico.

6. Decreto Supremo No. 1488 publicado en ei Resisho oficial No. 214.d9 f9ch4 29.de

E]IGiñre-8J972. Declar.Jde utilidad oública.un edificio de oroniedad de-l señor

úñl Bonifaz Prnizo . fin d" oue oueda adcuirirlo el Ministerio de Finunzas
para el funcionamiento de sus oficinas'

El General Guíllermo Rodúguez Lara decla¡ó de utilidad pública e1 edifrcio y solar de

propiedad del señor Manuel Bonifaz P., ubicado en el No. 1655 de la avenida 10 de

igÁto, p..toq.tia Santa Prisca de la ciudad de Quito, y autorizó al señor Procurador

Géneral del Estado para que, a nombre del Gobierno Nacional, proceda a tramitar la
expropiación ordenaáa, en-la forma 1ega1, por sí o mediante procuración' E1 precio de la

expropiaclon sería el determinado en los avalúos respectivos. como podemos observar, el

objetivo del Decreto Supremo se cumplió en eI 1iempo.; el edificio sigue siendo en Ia
,"[odi¿.d del Ministerio de Fina¡zas. Cumplido el único objetivo para el que fue

prornulgado, deja de tener aplicabilidad en el mundo jurídico y requiere para su

depuración, de una derogatoria expresa.

7. Decreto Supremo No. 153 pubiicado en eI Reqistf'o oficial No. 254 de fech4 26 de

adquiera varios vehiculos para Tame.

El General Rodúg,Jez Lara, mediante el Decreto Supremo No' 153, facultó al Ministerio de

Defensa, por unJ sola vez, la adquisición directa de vehículos que se detallan en el mismo
cuerpo nórmativo. Una vez cumplida esta norma, deja de tener aplicación, por lo que se

requiere su derogatoria expresa'



8. Decreto Supremo No. 192 publicado en el Reqistro oficial No. 260 de fecha 8 de
ñá.,o d" 1973. A,ttotir" ^ 

l^ Uttirt.t*idud Té"tti". d" Btbultouo t fin dt o"" 
"itt

licitación adquiera un vehículo para transoorte del alumnado

Esta norma consta de dos articulos que establecen una autorización para que la
universidad Técnica de Babahoyo, sin someterse al requisito de licitación y con sus

propios fondos, ad.quiera un vehiculo para eI transporte de alumnos y personal docen]e.

tal 
- .omo hemos comentado anteriormente, adquirido el vehículo que cumpla las

características que establece el Decreto, éste pierde aplicabilidad posterior y cae en

desuso, siendo necesario para la depuración de1 ordenamiento jurídico, que el Decreto

Supremo analizado, sea derogado expresamente.

á6ñ de lg¡l3. Áutoriza a la Autoridad Portua.ia de Guauaquil adquiera retuestos

Ti-ol"mertt* oaa" la r"oaración de l^s el"vadoa"* de1 orterto *a:'íti-o.

con este Decreto se exoneró del requisito de licitaciÓn a la Autoridad Portuaria de la

ciuáad de Guayaquil a fin de adquirir directamente los repuestos e implementos

necesario" p*.i" i.p.r""ión de 1as élevádóras que prestaban sus servicios en el Puérto

Ma¡ítimo ai Cuayaqult. Previo a esa importación, 1a Autoridad Portuaria de Guayaquil

d.ebia d.eterminai las especificaciones e individualizaciones de los repuestos e

implementos requeridos pára h reparación de las elevadoras; además, la referida

áá-q"i"i"iOr, no podia excáer de la cántidad de cuarenta mil dólares. Es evidente que al

haber llegado loi repuestos al puerto, el Decreto Supremo logró el objetivo propuesto y en

adelante no cumple funciÓn jurÍdica alguna.

10. Decreto supremo No. 379 publicado en el RegisFo oficial No. 294 de fecha 26 de

á6ril d. 1973. Arrto.i"r 
-¿iFMitri"tto d. AUti"ultOta. u Gan.dería-pala qu9 .$in

ffi Costa Rica ofrecido por Oscar Pacheco Ortiz.

Independientemente de la razÓn q\e buscaba el Gobierno con la importación de ganado

;; ;"di. del Decreto Supremo, él -i"-o üene un 9bjei9 oue se agota en la medida en

iu" se 
"umpla 

su mandaio; por tanto, una vez introducido el ganado en las condiciones'

precio, p"só, raza., etc., quá se determinaron en el Decreto, quedó sin aplicabüdad
juúdica práctica y se debería derogar expresamente'

11. Decreto supremo No. 473 publicado en el Reqistro ohcial No. 3qQ d9 f99.ha 7 de

fficret"ría G"ner"l de 1. Ad-itristt'""ión.Públi"" oat""

iiÉIñ liólláció¡r adquGra buses para la escolta presidencial v para la base aérea

de Galápasos.

De la misma manera que en análisis anteriores, este Dec¡eto Supremo No' 473 facultó a

ia Secretaúa General de la Administración para que, exonerada de los requisitos de

licitación, previo los dictámenes de los señores Contralor General de la Nación y
Fro"rr.db.' General de 1a Nación, adquiriera tres vehículos con las caracterÍsticas

particularizadas en 1a norma. Acatadas las disposiciones establecidas en el Decreto
'Srrpr"-o, el mismo perdió su aplicabilidad en el.tiempo, pues su objeto' presumimos fue

cumpiido; por 10 tanto, corresponde su derogatoria expresa'

El Decreto supremo No. 551 se promulgó para autorizar aI comité de Licitaciones de1

Ministerio de Salud Pública, a establecer la modalidad bajo la cual complaria equipos



faltantesparaelhospitaldelSuburbiodelaciudaddeGuayaquil'Cumpüdoelobjetoqué
;;;;;dió "." 

e1 D^ecreto Supremo, perdió aplicabilidad' siendo una norma ineficaz'

13.

República.

El General Guillermo RodrÍguez L., mediante Decreto Supremo No' 558' autorizó al

Secretario General de la Aclministración pata que, sin somei"rs. al proceso de licitación,

adouiera quince automóvil."J t"p""*toÉ p*" Io* mencíonados vehícu1os' Determinó la

;;Hü;"";';;;;.-;;;;;i.A; el pago-, v estableció que los fondos que se obtuvieran

ffi:]'á;1";;ñ;;r;;;'A; üá;" nempo peitenecían a ra Presidencia de la

ñ"pn¡fi"", debían increm";;- la partida de 
- 
Imprevistos Generales' Todas las

;i";;;i.i";"" contenidas en el Decieto mencionado' una vez ejecutadas' agotán

isualmente su existencia, ;"* ; 1o cual el Decreto se encuentra vigente en el

o:rdenamiento juúdico' del que debe ser derogado'

14. Decreto Supremo No' 587 publicado.en -el Begistro gficial l-ilo' 319 dq feg'he 4 de- ' nsa-Nacional a que sin licitación

áTdquie.a rrn inmu.ble pata 1a Afmu'da Natiottal en Guavtquil'

Con el Decreto Supremo No. 587, el General Rodríguez Lara a|ttorizÁ al Ministro de

Defensa Nacional para que, po. si o por delegación al señor Comandante de 1a Primera

Zona Naval, adquiera p.t. lJÁñ"áJNacioná el inmueble que la institución determine

como necesario para los fi""" üt;n; ;rrmpie' rograao. el óbjetivo de adquirir el bien'

i"t*i"" "i"r*tpluridico 
prácticó del Decreto, por lo que debe derogarse expresarnente'

15. Decreto supremo No. 756 publicado. en.el Bgsistro- ojicial No 341 de-fech4 4'de

iulio de 1923. Autorrza alEán;ñlññFal del Gqavas licitar con. finqqeleslqq

@ los de compactación para equiDo cammero

destinado a1 Plan vial de1 Guavas'

De1 mismo modo que los anteriores, este Decreto. Supremo No' 756 tuvo un objetivo

concreto y una vigencia t"^;;'t;;í 
-nsej9- 

Provincá debía adquirir ocho rodillos de

"ár"p""iJ"r", 
y ei crédito aitorizado "o 

poáía tener un- plazo de amortización mayor a

cuatro años. practicadas r"" ái"p"J"r"""-'no.matims, el decreto dejó de tener aplicación;

por tanto, cabe su a"rog.torá-J*p,""", "itt 
q"" ello cause perjuicio alguno a la provincia

del Guayas.

16. Decreto supremo No' 978 publiqado err el Beqisttq oficial Nq' 378 de feqha 28 de
'"' 4sa l{acional adauirir lote-dq terreno

base aérea del Carrtón Latacunsa'

ElGeneralGuillermoRodríguez''araa:u¡tof|zóalMinistrodeDefensaNacionalparaque,
;;Ñ; p"t ú.gación aI c"-Láát" General de la Fuerza Aérea' intervenga a nombre

de1 Gobierno del Ecuado¡ en la celeb¡ación de la escritura pública de compra-venta de un

lote de terreno ubicado ., "t'"".iá" 
i"t".unga, provincia de cotopaxi. La razón de este

ñ""t"io "r" compensar a los propietarios dJtal üerras que fueron expropiadas por la

Llil"rá" " i"italación ¿" itá Úrrl¿"d M itar ubicadá junto a la Base Aérea de

f.á"lrrrg., quienes querían reasentarse en dicho terreno Lo.grad.t- "t "bj:llY-' :l ?':::!:
á"¡e sei áeiogado eipresamente toda vez que no tiene aplicación práctica ru ellcacra

alsuna dentro áel espácio que ocupa en el ordenamiento jurídico'



propiedad del IESS'

El General Guille¡mo Rodríguez Lara, igualmente, avtorizÓ al Ministerio de Defensa

ñ;"i";.1 para que en nombire y representación del Gobierno de la República, sin el

requisito de licita.ion, celebre el contrato de compra-venta de varias haciendas de

própiedad de1 Instituto Ecuatoria¡o de Seguridad Social, para destinarlas a la explotación

ágróp"cua.it de la Conscripción Agraria Militar Ecuatoriana (C A'M'E')' El Decreto fue

piomutgado para un propósito específico, suponemos que. sus normas jurídicas causaron

io" efeÁs buscados, poi 1o que sé convierte en inefrcaz, siendo necesario una derogatoria

expresa.

18. Decreto Supremo No. 1051 publicado en el Rpsistrq o-ficial No' 389 de fech4 lz.de
ffiretario General de la Administración. Pública

ffihiculos para la presidencia de la República.

ConelDec¡etoSupremoNo'lo5l,sefacultaalsecretarioGeneraldelaAdministración
Pública para que, sin someterse ai requisito de licitación, proceda a cancelar a la-firma

ptorr""áot" de vehícu1os, el valor c-orrespondiente a la compra de seis 
- 
vehículos

;;"i;id"" por la Presiáencia de la República y que originalmente- habían sido

introducidos al pais para la exhibiciZn denominada "Salón del Automóvil';

adicionalmente, debia contratar con la misma firma la compra de un chasis ¡ dos

""-ion"t"" 
de reparto, de 1as características que se determinaron en el contrato' Siendo

"f 
Ái"-o "r"o !o" ios decretos anterio¡es y habiéndose adquirido los vehículos,

corresponderia deiogar expresamente el Decreto analizad o, toda vez que dejó de tener

eficacia jurídica.

19. Decreto Supremo No. 1290 publicado en el Regislro Oficial No 43E dq fechg 22 de

ffierio dqpefqnsa para oug 4dquiera el. oredio

ffirroouia Elov Alfaro de La ciudad de ouito para

la Armada Nacional.

ElGeneralGuillermoRodríguezLara,medianteelDecretoSupremoNo'-1290'autorizóla
adq'uisicióndeunbieninmueblequecumpliaconlosrequisitossoücitadosporlaArmada
Ñáóiorr¿. rJna vez adquirido e1 bien, el Decleto agota el objeto para el que fue establecido'

Mediante el Decreto Supremo No 893, el gobierno del General Rodríguez I'ara' para

;;;üt la ganadeda enia Región oriental a ?avor de los pequeños ganaderos' lutoriz!, al

Bánco Naciónal de Fomento para que con sus propios recursos, exonerado del requisito

áe' licitaciOn y sin otro tráite previo, adquiriera hasta un máximo de ochocientos

ári-¿"" hernbras, de 1a edad, et los precios, plaz'os y ot¡as condiciones que el banco

considerare más convenlentes 
.para 

loJ intereses del país El Banco de Fomento debía

transferir a los pequeños g..tádtto" de la Región O¡iental los vacunos en base de

Dréstamos por la iotátdad déi costo. Independientemente de que 1a hipótesis contenida en

iá ".itn" iraya sido beneficiosa o no, e1 Decreto Supremo debió cumplirse en sus

"orrt".riao"; 
á h actualidad no tiene apücación jurídica, por 1o que se recomienda

derogarlo expresamente.



21. Decreto Supremo No. 964 publicado en el Reeistro Oficial No. 647 de fecha 26 de
septiembre de 1974. Faculta al Ministro de Salud para oue sin ücitación adquiera
vehículos v eouipos médicos a través de la Orqanización Panamericana de la Salud
v del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia UNICEF hasta oor la cantidad
de 10 millones de sucres.

El Decreto Supremo No. 964 facultó al Ministerio de Salud La adquisición de vehículos y
equipos médicos hasta la cantidad de diez millones de sucres con La Organización
Panamerica¡ra de la Salud y del Fondo de la Naciones Unidas para la Infancia UNICEF.
Llegada la adquisición al valor máximo que establecía el Decreto y con 1as organizaciones
señaladas, terminaban 1os efectos jurídicos que estableció el Decreto. Actualmente no
tiene aplicación, por 1o que debe derogarse expresamente.

22. Decreto Suo¡emo No. 1008 publicado en e1 Reeistro Oficial No. 653 de fecha 4 de
octubre de 1974. Autoriza al Instituto Oceanosráfico de la Armada para que pueda
contratar con 1a firma CARL ZDISS OBERCOCHEN de Alema¡ria la adquisición de
un olanetario para Guavaouil.

Al igual que los Decreto Supremos anteriores, una vez cumpüdo el presupuesto contenido
en la normativa, en este caso, el contrato para la adquisición de un planeta-rio para
Guayaquil con la firma CARL ZEISS OBERCOCHEN de Alemania, dejó esta norma de
tener una vigencia material, sus disposiciones no son más aplicadas en la realidad
jurÍdica, toda vez que se promulgaron para una adquisición especifrca. Sugerimos su
derogatoria expresa.

23. Decreto Supremo No. 1320-A publicado en el Reeistro Oficial No. 715 de fecha 6
de enero de 1975. Autoriza al Ministro de Salud Pública para que adquiera 22.5O0
acciones de la Empresa Laboratorios Fa¡macéuticos Ecuatorianos LIFE.

Con este Decreto Supremo, el General Rodriguez Lara a'utorizó al Ministerio de Salud
Púbüca para que, de manera inmediata, procediera a Ia compra a DAW CHEMICAL
INTERNACIONAI, de 22.5OO acciones de La Empresa Laborato¡ios Indusftiales
Farmacéuticos Ecuatorianos LIFE. Actualmente este Decreto no cumple función alguna,
por tanto, cabría la derogatoria expresa, sin que con ello se afecten intereses de ninguna
clase.

24. Decreto Supremo No. 620 publicado en el Reeist¡o Oficial No. 858 de fecha 1 de
aeosto de 1975. Autoriza a ENAC la adquisición de eouipos necesarios para
monta.r una planta de pilar arroz.

El Decreto Supremo No. 620 permitió, en su época, la adquisición de los equipos que la
Empresa Nacional de Almacenamiento y Comercialización ENAC, requeria para las táreas
a realizar1' en La actualidad esta empresa no existe, y el objeto jurídico que regula el
Decreto se ha agotado, por 1o que puede ser derogado expresamente sin que se afecte
intereses o bienes estatales juúdicamente protegidos.

25. Decreto Supremo No. 645 publicado en el Resistro Oficial No. 861 de fecha 6 de
aeosto de 1975. Autoriza a1 Conseio P¡ovincial de Chimborazo para oue sin
licitación adquiera equipo caminero.

Este Decreto alJtorjzó la adquisicíón, mediante financiamiento privado, del equipo
caminero que se deta-lla en el artículo l.'del mismo. Lo importante es que adquiridos 1os

bienes, termina e1 objeto para el que se promulgó; no tiene efectos lega-les posteriores pese
a mantener una vigencia formal en el ordenamiento jurídico.



2ó. Decreto Sup¡emo No. 660 publicado en e1 Reeistro Oficial No. 863 de fecha 8 de
aeosto de 1975. Exonera a1 Conseio Provincial de Loia del requisito de licitación
oara la adquisición de un equipo caminero.

Al igual que el precepto anterior, el Decreto Supremo No. 660 se promulgó con e1 objeto
de permitir la adquisición de parte de un equipo caminero para el Consejo Provincial de
Inja, exonerando a ese Organismo de1 requisito de licitación En la actualidad, esta
norma no tiene objeto y ocupa un espacio en el ordenamiento jurídico, siendo
recomendable su derogatoria expresa.

27. Decreto Supremo No. 815 publicado en el Registro Oficial No. 907 de fecha 9 de
octubre de 1975. Autoriza al Concejo Cantonal de Babahovo para que sin
licitación adquiera una draqa hidráulica.

Con este Decreto se autorizó la adquisición de una draga hidráuüca, completamente
equipada y en 1as mejores condiciones técnicas, para el Concejo Cantonal de Babahoyo'
sin el requisito de licitación y sin concurso de precios. En la actualidad e1 Decreto

$upremo no qumple ningún ¡ol jurid¡co, por tanlor podría ser derggqdo expresamente sin
afectar los intereses del cantón Babahoyo ni de la provincia de Los Ríos.

28. Decreto Supremo No. 867 publicado en el Reeistro Ofrcial No' 922 de fecha 31 de
octubre de 1975. Autoriza a1 Contralor de la Nación oara la adquisición de una
central telefónica para uso de 1a Contraloría General.

Con este Decreto se aütorizó al Conbalor General de la Nación para que celebre un
contrato de compra-venta para la adquisición de una central telefónica a ser usada por la
institución. El valor al que ascendía la negociación, se debía aplicar a la respectiva

trmrtida institucional; previamente a la celebración del contrato se requeúan los informes
favorables de los señores Ministro de Finanzas y Procurador General de Ia Nación'
También debían exigirse las garantías establecidas en la Ley de Licitaciones. El detalle
transcrito denota la fa]ta de vigencia práctica de esta norma, por lo que cabe su
eliminación de nuestro ordenamiento juúdico.

29. Decreto Supremo No. 916 publicado en e1 Reeistro Oficial No. 928 de fecha 11de
noviembre de 1975. Faculta al Conceio Municipal de Balzar La adquisición de un
carro tanoue desünado al cuerpo de bomberos de dicha ciudad.

A1 igual que en los casos anteriores, un Decreto de esta naturaleza' rrr:a vez ejecutado
(adquirido el carro tanque para el cuerpo de bomberos de Balzarl pierde eficacia y no
tiene aplicación práctica, sugiriendo sea eliminado de la estructura jurídica estatal
mediante una derogatoria expresa.

30. Decreto Supremo No. 982-4 publicado en el Resistro Oficial No. 946 de fecha 5 de
diciembre de 1975. Faculta a la Municipalidad de Portovieio pa¡a que adquie¡a
implementos v maquinarias para recolección de desperdicios.

Mediante el Decreto Supremo No. 982-A, se facultó a la I' Municipalidad de Portoviejo
para que adquiera implementos y maquinaría para la recolección, barrido y disposición
final de desperdicios. Este Decreto deja de tener eficacia jurÍdica t)rta vez sean adquiridos
los bienes, por lo que actualmente no tiene ninguna vigencia práctica' Se recomienda su
eliminación expresa.

31. Decreto Supremo No. 914-C publicado en el Reeistro Oficial No. 227 de fecha 7 de
diciembre de 1976. Autoriza al Cuerpo de Bomberos de Guavaquil pa¡a que

adquiera un camión escalera telescópica.



Por medio de este Decreto Supremo se autorizó al Cuerpo de Bomberos de Guayaquil para
que adquiera un camión escalera telescópica de 106 pies de longitud, accionada por
control remoto y electrónicamente. Esta frorma, por falta de aplicabilidad actual, debe ser
derogada de manera expresa.

32. Decreto Supremo No. 1027 pubücado en el Resistro Oficial No. 335 de fecha 12 de
mavo de 1977. Autoriza al Ministro de Trabaio y Bienestar Social para que
adquiera varios implementos de defensa contra incendios destinados a los cuemos
de bomberos de Ibarra. Otavalo y Antonio Ante.

El Consejo Supremo de Gobierno, por cuanto había tenido que afrontar el país, en ese
tiempo, graves desastres producidos por incendios que generaron pérdidas económicas de
gran proporción, autorizó al Ministerio de Trabajo y Bienestar Social para que, sin los
requisitos de licitación, adquiera implementos de defensa contra incendios pa¡a los
Cuerpos de Bomberos de las ciudades de Ibarra, Otavalo y Antonio Ante, detallando los
bienes a ser adquiridos y repartidos. La norma cumplió con ei objeto deseado, mismo que
se agota con la adquisición de 1os implementos. Debe derogarse de forma expresa.

33. Decreto Supremo No. 1386 publicado en el Reqistro Oficial No. 336 de fecha 13 de
mavo de 1977. Faculta al Banco Central para que adouiera los inmuebles
necesarios para Ia matriz v sus sucursales en todo el país.

Este Decreto facultó al Banco Central para qtre pacte übre y directamente con 1os
vendedores, el precio y las condiciones de compra de los bienes inmuebles que requieran
para cubrir sus necesidades instituciona-les en todo el país. El objeto que persiguió el
Decreto se cumplió al adquirirse los bienes inmuebles; posterior a la adquisición y al
funcionamiento de las oficinas a nivel nacional, e1 Decreto no tiene objeto jurídico que
regular, considerando conveniente que la Asamblea Nacional lo derogue expresamente sin
que ese acto altere o afecte el ordenamiento jurídico vigente en el pais.

34. Decreto Supremo No. 2315 publicado en el Reeistro Oficial No. 545 de fecha 14 de
marzo de 1978, Autoriza a la Contraloria General de la Nación para oue adquiera
un inmueble ubicado en 1a oar¡oquia de Pomasoui del Cantón Ouito.

Con el Decreto No. 2315, el Consejo Supremo de Gobierno autorizó al Contralor de La
Nación para que, sin el requisito de decla¡atoria de utilidad pública, adquiera para 1a
Contraloría General de Ia Nación, mediante un contrato de compra-venta a la Sociedad
Mejoras Agrícolas S. A. en Liquidación, un lote de terreno de una superfrcie de 19.5
hectáreas. Este decreto dejó de tener aplicación y debe ser derogado expresamente.

35. Decreto Sup¡emo No. 2560-A publicado en el Reeistro Oficial No. 608 de fecha 15
de iunio de 1978. Auto¡iza a-l Conseio Provincial de1 Guavas para que contrate la
adquisición de los equipos e implementos necesados para 1a eiecución de su plan
vial.

El Decreto Supremo No. 2560-A autorizó la adquisición de los equipos que e1 Conse¡o
P¡ovincial del Guayas requeúa contratar para la ejecución de su pl,an vial; adquirido e1
equipo, e1 Decreto agota su objeto jurídico, siendo inapücable aunque mantiene un
espacio en el ordenamiento jurídico debido a su vigencia formal. Debe ser derogado
expresamente.

36. Decreto Sur:remo No. 2647 publicado en el ReEistro Olrcial No. 623 de fecha 6 de
iulio de 1978. Auto¡iza a la Empresa Eléctrica Ouito S.A. r:ara cue contrate I,a
adquisición de equioos v materiales de subestaciones.



Se autoriza, con esta norma, a la empresa Eléctrica Quito S.A., para que celebre un
contrato de compra-venta con financiamiento externo de proveedores y con condiciones
financieras de monto, plazo, interés, forma de pago para 1a provisión de equipos y
materiales de subestaciónes de seccionamiento y distribución de energía eléctrica. Es

decir, adquiridos los equipos y materiales por el monto y 1as condiciones que contempla el

Decreto, se agotó su objeto; por tanto y para acoger la depuración planteada, cabe su
derogatoria expresa.

37. Decreto Supremo No. 2951 publicado en el Reeistro oficial No. 699 de fecha 26 de

o"tubr" de 1978. Autoriza al rector de l. univer"idad c"nt¡'al d"l Ecu"dor oat'"
que contrate la adquisición de un inmueble ubicado en esta ciudad'

Igual que e1 Decreto anteriof, el No. 2951 autorjza a la universidad central del Ecuado¡ a

ó-pt.. un terreno aledaño a 1a Ciudad Universitaria. El valor del inmueble se¡ía de

cuatro millones setenta y ocho mi1 cuatrocientos sucres. En este caso, adquirido eI

teffeno también se agotó e1 objeto del Decreto y por cuanto a que en el articulado se

dispone que esta norma se incorpore a la escritura de compra-venta, su derogatoria

"*pi""" 
tro afectaría a1 contrato, ioda yez que e1 Decreto causó los efectos jurídicos

deieados, siendo éstos irreversibles ¡especto a la adquisición de1 terreno. Por tanto, en

virtud de que no se afectarían los intereses de la universidad centfal, debe ser derogado

exp¡esamente.

38. Decreto Supremo No. 3576-8 publicado en el Reqist¡'o oficial No. 883 de fecha 27

E i,r1io d" 1979. Arto.ir.. iu E"".t"1. S',ro"tiot Polité"tti"t dt Chi-bot"'o Ott"
iuÉllñ e1 ¡eouisito áe ücitación adquie¡a equipos de laboratorio pal'a la Facultad

de Metalmecánica.

con esta norma se autofizó a 1a Escuela Superior Politécnica de chimbOrazo, para que

sin e1 requisito de licitación o concufso de ofertas, previo los dictámenes de Ley, celebre

contfato 
-con 

la firma Europea de Ingeniería para Educación con sede en París, firma que

se comprometió a realizar el equipamiento de los labolatorios de Máquinas Eléctricas, de

Medidas Eléctricas y de Hidráulica de la Facultad de Metalmecánica de la mencionada

Escuela Superior. Los equipos debieron ser entregados en su tiempo, en cuyo caso, e1

objetivo delbecreto fue eJeCutado, por tanto sus efectos juridicos se agotaron y el mismo

prri"d" ""r derogado expresamente sin afectar las adquisiciones que en su tiempo se

hicieron.

39. Decreto teqislativo s/n publicado en el Resistro oficial No. 242 v 243 de fecha 20

iZJTEGFiembre de 1939. Faculta al Municipio de Cuenca emitir bonos hasta

E1 Congreso de la República de1 Ecuador, mediante Dec¡eto Legislativo, facultó a la
tr,lunicifaldaa de Cuenca emitir bonos hasta por cinco millones de sucres con un
rendimlento del 9% de interés, que debían invertirse en la construcción de la carretera

Cuenca-Guayaquil; se autorizó, ásimismo, que en dicho hamo 1a misma municipalidad
estableciera Ln impuesto al rodaje que estada sujeto a la aprobación del Consejo de

Estado, quienes reglamentarían el cobro en toda la extensión de la carretera. Finalmente,

el Decielo dispusó que, para garantizar la amortización de los bonos y eI pago de

intereses, la municipalidad de cuenca podía comprometer cualquiela de sus rentas

comunes y especialáente, el rendimiento de1 impuesto al rodaje' En la actualidad, el

Decreto Égis1átivo es inaplicable, no solo por 1a legislación que nos rige sino porque,

además, cu-mplió en el tiempo y en el espacio el propósito para el cual fue promulgado;

por tanto, debe ser derogado expresamente.

Guavaquil.



40. Decreto Leeislativo s/n publicado en el Reqistro Oficial No. 911 de fecha 1l de
septiembre de 1943. Faculta al Conceio de Ouito contratar un empréstito para la
obra de la planta eléctrica municipal.

Este Decreto Legislativo promulgado por el Congreso de 1a República, tuvo como objetivo
facultar al Concejo Municipal de Quito para que, con destino a la ampliación de l,a Planta
Eléctrica Municipal, pueda contratar un empréstito o emitir Bonos o Cédulas, durante el
tiempo de seis años, con la garantía, en la cantidad anual suficiente, de 1os impuestos
provenientes de1 gravamen a los predios urbanos de Quito. Como vemos, el objetivo del
Decreto tuvo un tiempo definido (seis años) en el que se podía contratar un empréstito o
emitir los instrumentos necesarios para la ampliación de la planta eléctrica. Pasado dicho
tiempo, e1 Concejo Municipal perdió esa facultad; por tanto, la norma debe derogarse de
manera expresa.

41. Decreto Legislativo s/n publicado en e1 Reeisho Oficial No. 767 de fecha 23 de
diciembre de 1946. Faculta a la Municipalidad de Ambato emita bonos
municipa-les hasta por cinco millones de sucres.

Al igual que en el caso anterior, la Asamblea Naciona-1 Constituyente, mediante Decreto
Legislativo, facultó a la Municipalidad de Ambato pa¡a emitir bonos hasta por cinco
millones de sucres, debidamente garantizados con las propiedades urbanas del
mencionado Municipio y amortizados hasta en diez años. E1 valor de esos bonos debía
invertirse exclusivamente en obras de regadio, energía eléctrica y la eiudadela municipal
que había planilicado el I. Municipio de Ambato. Entendemos que e1 objetivo dispuesto en
la normativa fue cumplido en el tiempo y en las obras establecidas, 1o cual deja al Decreto
sin aplicabilidad posterior y só1o ocupando un espacio en la estructura jurídica que hoy
se pretende depurar; por tanto, se recomienda derogar expresamente la norma.

42. Decreto Ieeislativo del 31 de octubre de 1949 s/n publicado en el Reeistro Oficial
No. 375 de fecha 29 de noviembre de 1949. Autoriza a la Municipalidad de Ouito.
la emisión de Bonos destinados a la paümentación de la ciudad.

El Congreso de la Repúbüca, mediante este Decreto Legislativo, autorizó a la
Municipalidad de Quito la emisión de bonos destinados a 1a pavimentación de la ciudad,
hasta por sesenta millones de sucres, amortizables en el plazo de diez años mediante
sorteos semestrales; dispuso que 1os bonos ganaran un interés de 77o anual y se
garanticen entre otras, con las tasas que debían satisfacer los propietarios de los
inmuebles beneficiarios con la pavimentación. Suponemos el cumplimiento Íntegro del
Decreto que estamos analizando, y transcurrido el tiempo propuesto por la norma, dejó
de tener aplicabilidad práctica, sugiriendo que sea derogado expresamente.

43. Decreto I¿eislativo s/n publicado en el Reqistro Oficial No. 389 de fecha 16 de
diciembre de 1949. Autoriza al Conceio Cantonal de Azoques. la emisión de bonos.

Con este Decreto Irgislativo se autorizó, igualmente, la construcción de obras; en este
caso, facultó aI L Concejo Cantonal de Azogues para emitir bonos hasta por la cantidad
de tres millones de sucres, que se invertirían en la continuación de los trabajos de la
carretera Azogues-Zhoray-Sucúa. La amortización de 1os bonos debia ser acordada por el
mismo Concejo Cantonal, podían pagar hasta un 9o/o anual de interés y debían estar
garantizados con el respaldo de los bienes patrimoniales, ingresos municipales y las
asignaciones fiscales para esa misma carretera. Alcanzado el objetivo que se traz,ó con el
Decreto Legislativo, a1 igual que 1os anteriores, dejó de tener apücación juúdica práctica,
por lo que sugerimos su derogación.
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44. Decreto Supremo No. 105 publicado en e1 Reqistro oficial No. 61 de fec\a 11 de

IEGñ6EE 19ts5. FacultJal Municioio de Cuenca imooner a los dueños- de cas.s
ii-EñoEiEto forzoso de &ilo srcres " 

12.00 s,t"t"s oor -"tro litt"ul otr. h
construcción de aceras en las calles.

El Decreto Supremo No. 105 facultó al Municipio de Cuenca para imponer,a los dueños

á" 
""*"", 

un e?npréstito de entre 8 y 12 sucres por metro lineal de1 frente de 1as casas a la

calle, según la posición qrr" ocúp.t en las diversas zonas de La ciudad, para la

"orr*ito"áón 
de áceras. Ei empréstito debía ser de!'uelto por la Municipalidad a los

contribuyentes oportunamente, mediante descuentos que se debian hacer al tiempo de

pago deios impüestos sobre predios urbanos' Actuahnente, esta norma es inaplicable;
poi t.ttto, só1o ócupa un lugar en el ordenamiento jurídico y debe ser derogado'

45. Decreto Supremo No. 839 publicado en el Resistro Qficial No' 1O6 de fecha 24 de

iñi"ñ6GTJ 1970 E"on..r d"l o.so d" d.t".ho*." imouesto* a 1o" conttatos oue

GG6ñá-G-Eñire* cemento chi-bora- s.A. orr.. 1" amoliaciótt de 
"ns

instalaciones.

u pécJo sufremo r¡ó. e¡9 esiablece la exonéráción 1ótal del págo de todos los déréchos

e impuestos iscales, provinciales, municipales y especiales, inclusive, tt:, 
9.." 3:191|3'

á¿i"ii"á1"" y timbres dn los contratos que lelebrare la Empresa Cemento Chimborazo C'

Á;; ü ámpliación de su capacidad prodxctora e. instalaciones. El objeto del Decreto

tuvó un úmite en el tiempo, ei espaciá y h materia, pues cuando se concluyeran la

"-pfi""l¿tt 
en las instalaáiones dá San Juan Chico, cantón Riobamba' provincia de

Chinborazo, te¡minaban también los efectos juúdicos de la norma' En eI a¡tícu1o 3 se

estableció, por ejemplo, que en vista de h mágrritud que representa 1a 
-inversión 

de- la

e-pa""a 
'Ce*ento bhi-bo.-o, se exoneraba a la misma durante los cinco años

""U-"ig"i""t"" 
a la fecha de expeáición del pago del impuesto a la renta; estos ejemplos de

exoneiación nos demuestran que en la t iuiidad, e1 Decreto no cumple función alguna

po.qr" """ efectos jurídicos se agotaron en el tiempo, pudiendo ser- derogado

Ipr="""-"rt" para cu-mplir con ei prápósito de 1a depuración de nuestro ordenamiento

iuúdico.

46. Acuefdo Leqislativo s/n pubücado en 91. Beqistro pficial No.. 171-de fgcha. 17 de
'iiil6Te-ib6?lnterpr!ái1Etículo I de1 Decreto leeislativo 1O sobre de¡echos de

los trabaiadores

SetratadeunAcuerdoLegislativoexpedidoporlaAsambleaNacionalConstituyente'con
é1 qrr" *" interpretÓ el alcance de1 De-creto l'egislativo No OO10 de 1' de rrrarzn de 1967 '
oio'*.rls.¿o en el Registro oficial 78 del mismo mes y año Dispone que el-articulo 1 del

í.";;i;; i;t".pretarie, debe entenderse en el sentido de que los úrricos trabajadof€s que

poatá" 
".og"t"" 

a é1 son: 'a) Aquellos cuya remuneración mensual no excedía de dos mil

ir"r.".la*fecha en que fuerori despediáos ilegalmente " '; b) Aquellos separados de sus

;;;; p"; cualquiera 
-de 

las causas puntualizadas.en el apartado anterior, que hubiesen

p"rñrrr'".i¿o duiante la dictadura miitar, sin percibir remuneración alguna..."; es decir,

Ll Acuerdo cumplió con el propósito perseguido, que fue aclafar el alcance de una norma

anterior. Actualinente, ,to ti.nl objet; jurídico quá regular, por Io que cabe la derogatoria

exDÍesa.

47. Lev No. 01O-CL publicada en el Reeistlo oficial.l\o. 241 de fecha 27 4e oclubfq de

lGTlGGñr"ta alcance del DL 10 de l" Asambfe" Con"titur¡"nte *obre d"re"hos

de trabaiadóres despedidos por 1a Junta Militar de Gobierno'

La Comisión Legislativa Permanente, expidiÓ 1a Ley N'OIO-CL con el propósito de seguir

"*Jgi;"á. 
io q:u. .on"lde. ron falsas áplicaciones del Decreto Legislativo 0010 dictado

tl



por la H. Asamblea Nacional Constituyente, respecto de los derechos que se

restablecieron según e1 mismo, consideró que deben entenderse incorporadas todas las
disposiciones dei código de Trabajo que estuvieron vigentes a la fecha de la publicación
de1 Decreto. Declaró, también, que la resolución adoptada por la H. Asamblea Nacional
Constituyente el 8 de junio de L967, no había reformado ni interpretado el artículo 1'del
Decreto Legislativo 0010, por 1o que vuelve a tealizaf una interpretación en el sentido de
que sólo ampara a quienes hasta la fecha de su expedición no volvieron a trabajar para el
mismo patrono. Como vemos, tanto este el Decreto Legislativo, como el Acuerdo y la Ley,
son manifestaciones de respuesta a los reclamos de trabajadores que se sintieron
perjudicados pof los despidos Laborales a los que fueron sometidos. En la actualidad,
todas estas norrnas no tienen objeto jurídico que regular, toda vez que los fines para los
que se promulgaron fueron todos resueltos en su debida oportunidad' Debe ser' entonces,
derogado expresamente.

48. Decreto Supremo No. 813 oublicado en e1 Resistro Oficial No' 907 de fecha 9 de
octubre de 1975. Exonera del paeo de impuestos a la escritura púbüca de compra
venta del sexto piso del Edificio Sucre destinado a las oficinas de SENDIP en
Gúavacuil.

El Gene¡al Guillermo Rodríguez L., en atención a1 pedido de la secretaría Nacional de

Información Pública, SENDIP, promulgó el Decreto Supremo No. 813 en el que estableció
1a exoneración de impuestos fiscales, municipales y especiales por la adquisición de un
piso en e1 edificio Suóre en Guayaquil. La Secreta¡ía Nacional de Información Pública no
l*i*t" 

"n 
La actualidad; de manera que, habiendo cumplido el objeto jurídico que reguló el

Decreto, en el presente ha perdido su vigencia y eficacia, debiendo ser derogado de forma
expresa.

49. Decreto Leeislativo s/n pubücado en la Recopilación No. 1892 de &cha 5 de

ieptiembre de 1892. Autoriza aI Eiecuüvo para consolidar la deuda pública'

Revisad.o íntegramente el Registro oficial publicado en la Recopilación No. 1892 de 5 de

septiembre dJ 1892, se concluye que e1 tema remitido en eI No. 49 del Proyecto de Ley de

Depuración de 1a Normativa legal, es decir, la auto¡ización al Ejecutivo para consolidan la
deuda pública, no consta en el mencionado Registro. Por tanto, la Comisión considera
que no puede constar en la lista de derogatorias, y por ende se ha excluido.

50. Decreto Sup¡emo No. 1651 publicado en el Reeistro oficial No. 336 de fecha 18.de

septiembre de 1964. Reforlna la estructura del centro de Reconvención Económica
del Azuav. Ca-ña¡ v Morona Santiaeo'

La Junta Militar de Gobierno, por cuanto el Centro de Reconve¡sión Económica del
Azuay, Cañar y Morona Santiago estaba cumpliendo de manera eficiente el ampüo
programa de rehabfitación económica a que se refeúa su Ley Constitutiva, promulga el

becieto Supremo No. 1651 para reformar el Decreto Legislativo de 7 de noviembre de

1958 y ei décreto Ley de Emergencia No 05 de 12 de enero de 1960 en 10 siguiente: "Art.
1".- En el Art. 1' del indicado Decreto Legislativo suprímase 1a frase: 'y duración de

quince aiios"". "Art. 2..- Sustitúyase e1 Art. 4" del Decreto Legislativo por el siguiente: "La
junta de Vigilancia estará integrada por 1os siguientes miembros:..."'. Entre otras
reformas y sustituciones se contempla: "Art 11.- El Art. 25 dirá: Los gastos de

administración del Centro de Reconversión Económica del Azuay, Cañar y Morona
Santiago, excepto los de sus departamentos técnicos, no podrán exceder del cinco por
ciento áel total de los fondos que constituyan su presupuesto anual de ingresos". Estas
reformas a Decretos anteriores, se hicieron de acuerdo a las necesidades de los gobiernos

dictatoriales de turno. En todo caso, estos Decfetos cumplieron ya el propósito para el
que fueron promulgados y en la actualidad están en desuso, no son apücados, sea porque

t2



han sido reemplazados por otras normas o ya porque las condiciones sociales' politicas o

económ1cas que provocaron el Decreto, dlsáparecieron' Por tanto' debe ser derogado

expresamente,

51. Decreto supremo No. 692 publicado e4 el Reqist¡'o 9{icial No 333 de feche 22 de- 
ñnñ?J-i675]Faculta al Ministro de Finanzas adnuirir 1as accioneg de acciQnistAg

ffiana s.A. por el 5070 de su valof. E]

ma qenefal de accionistas de la compaiiía.

E1 General Rodriguez Lara, Presidente de facto, en virtud de que mediante Decreto.Supremo

No.156gdeldenoviembredelg66SeautorizóalMinisteriodeFinanzasaparticiparenla
constitucióndeunacompañiad'eeconomÍamixtamedianteaportesdelGobielnoNacio-naly
accionistasprivados,quesedenominariaFlotaBananeraEcuatorianaS.A.;atravésde

""t.,rot-. 
?acultó al mencionado Ministerio para que adquiera todas 1as "::t:::: ?"" "'

fráiU¡u" en poder de accionistas privados de ú Flota, €f précio equivalente al 50oá de1 valor

"o-h"l 
de ias mismas. Adicion^armente, la administración de 1a Flota dependería' en

;;";;;, á" la Comandanci^ ceneral de 1a Marina. Las regulaciones .cofrtenidcs.en 
el

ñ""r"tÁ ó"pr"."o No. 6g2 analzado causaron los efectos juridicos demandados en la época;

en la actualidad., la norma e" intplt"at'te, por 1o que debe sér derógado expresaménte' sin

il;"t. á";;g;¡;ria afecte la estrrictura juiídica ni los intereses del Estado'

del Sur S.A.

LaDirecciónPolíticadeaquellaépoca,considerónecesariounifica¡elservicioeléctrico"tn." 
¿.-el""tttficación Nacional¡ ae toaa E rygg!ü1"'en.un organismo especializado como

:1 h"ti;. Ecuatoriano de B-t-Jriiicacion INEóEL. Cumplidas 1as disposiciones contenidas

en esa normativa, los propÓsitos fueron logrados y causaron los efectos requeridos En la

actualidad, por mand ato a"-1" f'"y de Ré'gimen- *J-S:l- E1éctiico reformada el 3 1 de

marzo de 1999, concluyó la viaá ¡uriaiJa del INECEL; por tanto' se recomienda la

derogatoria expresa del Decreto'

53. Decreto Leqislativo s/n publicado en el Reqiqtrq gfrcial No 588 -de fectra J-3 de
--' é-el Cue¡po- de -B-omberos de Chone

á&u-ra una maquittaria a ttapot contra incendios v sus accesonos'

Con este Decreto Legislativo se ubicaron y distribuyeron fondos para que el Cuerpo de

Bomberos de los cantones Chone y Bolívar adquieran -equipos-.a 
vapo-r y ¡u1re¡Pegtivos

;;;;".;i.-. Ú"" vez cumplido 
"1 

p'oposito de la norma' ésta perdió su eficacia' Por t€nto' se

t"".á-¡."¿" que 1a Asam6lea Nacional derogue expresamente el Decreto'

ElDecretoSupremoNo.54TtuvocomoobjetivoexoneraralaConfederaciónEcuatoriana
de Establecimientos de Educación, del 50o/" del pago de impuestos para 1a. compra de un

inmueble; luego de cumplir ese própósito, terminó o se agoté ei objeto jurídico para el cual

ir"- pt.Á"lgí¿o, y .ró obstante- estar en desuso' no se produjo su derogación'

consecuentemente, se recomienda se 1o d.erogue expresamente para eüminarlo del

ordenamiento jurÍdico ecuatoriano

52.

54,
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55. I¿v No. 68 pubücado en el Registro Oficial No. 753 de fecha 20 de aeosto de 1987'
Autoriza a PREDESUR la venta de un inmueble de su propiedad a la Cooperativa
de Producción Avícola San Vicente.

El Plena¡io de las Comisiones Legislativas, con base en los arfculos 65 y 66 de la
Constitución Politica de 1978, codificada el 16 de mayo de 1984, autorizó a la Subcomisión
Ecuatoriana PREDESUR para que venda, al precio del avalúo que realice la Dirección
Nacional de Avalúos y Catastros DINAC, 30 hectáreas que conformaban el predio
denominado Togueros, ubicado en el sector rural de la parroquia San Pedro de la Bendita,
del cantón catamayo, provincia de Loja, a favor de la cooperativa de Producción Avícola
san vicente de san Pedro. Esta normativa no tiene vígencia en la actualidad, incluso las
dísposiciones prohibiendo lofizar o dividir el terreno debieron ser trasladadas a las
clausulas cont¡actuales de la compraventa. Estas circunstancias nos permiten concluir que

la Ley No. 68 debe ser derogada expresamente.

56. Decreto Leeislaüvo s/n publicado en el Reqist¡o Oficial No' 613 de fecha 22 de
septiembre de 1914. Faculta al Eiecutivo para que venda en pública subasta las
casas anexas a la Escuela de Artes v Oficios de Ouito.

El Congreso de la República del Ecuador, mediante este Decreto, facultó al Ejecutivo para
que eL pública subasta, venda las casas anexas a la Escuela de Artes y Ofrcios de la
Capital. Adicionalmente, dispuso que el producto de la venta se destine a 1a compra de

má,quinas, heramientas y más útiles para el mismo establecimiento. Cumplidos dichos
preclptos, el instrumento legal quedó sin objeto jurídico que regular; por 10 tanto, poüia
ser derogado expresamente.

57. Acuerdo de la Asamblea Nacional s/n publicado en el Registro oficial No. 129 de

fecha 15 de marzo de 1929. Autoriza al Municipio de Azozues para e4aielar una
de las casas que posee en Biblián para la provisión de agua potable de dicha
parroouia,

La Asamblea Nacional de la Repúbüca del Ecuador, por cuanto la parroquia de Bibiián del

cantón Azogues, provincia de cañar, tenia urgente necesidad de proveerse de agua potable
y que, corr el propósito d.e acreditar ios fondos destinados a ese primordial objeto, se

requería enajenar una de las casas que 1a Municipalidad poseía en 1a referida parroquia,
autorizó al Ilustre Concejo Cantonal de Azogues para que venda el inmueble, debiendo
emplear todo el producto en La provisión de agua potable a la mencionada parroquia. A1

haberse cumplido el propósito para el que fue promulgado, e1 Acuerdo queda sin
aplicabilidad; consecuentemente, debe ser derogado expresamente.

58. Resolución de la Asamblea Nacional s/n oublicada en el Reeistro Oficial No. 150
de fecha 12 de abril de 1929. Autoriza al Municipio de Cuenca para enaienar una
faia de terreno en el cementerio municipal de dicha ciudad.

En este caso, 1a Asamblea Nacional autori?Á al Ministro de Municipalidades para que' en
ejercicio de la facultad establecida en el artículo 13, numeral 11, de la Ley de Régimen
Municipal, faculte al concejo Municipal de cuenca a vender, con las formalidades legales,
una fqia de terreno en el cementerio Municipal de dicha ciudad. En virtud del año de su
expedición, no podemos síno presumir que la Resolución cumpüó con e1 propósito
pretendido; por tanto, cumplido el objetivo, deja de tener aplicación práctica. Debe ser
derogada de forma expresa.

59. Deüeto Supremo No. 2528 publicado en eI Reqistro pficial No. 369 de fecha 9 de
noviembre de 1964. Autoriza a la F\rndación Álvarez Burneo vender una
p¡opiedad.
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Ia Junta Miütar de Gobierno establecida en esa época, en virtud de la petición realiz'ada

por la Junta central de obras Filantrópicas de Loja y varias otras instituciones, facultó a 1a

if. .1""t" ái la f'undaciOn Álvarez Burneo de la ciudad de Loja, para que, sin requisitos de

""¡a*t", 
venda d.e su propiedad los lotes de terreno necesarios para 1a construcción de

viviendas de los empleados y servidores de la misma, que habían quedado al margen de la

urbanización municiipal. Debía venderse, en particular, un lote de teüeno de hasta 2000

metros cuadrados dá cabida con la finalidaá exclusiva para edificar un establecimiento

escolar; adicionalmente tenía que permutarse un lote de terfeno de sus propiedades rurales

con e1 iote de terreno urbano-de propiedad del Centro Agrícola Cantonal de Loja, que se

destinaría al establecimiento de uria granja experimental Cumplidos los pr,opósitos

cántemplados en este Decreto, no tiene vigencia práctica, por lo que debe ser derogado

expresamente.

60.LeyNo.078-CLpublicadaenelRegistroo-ficialNo.62defecha2Tde.novie{nbre
EJIE68. Arrtorir. ,l lo"-óorr"eio" ái Mach.la u Ma"ar.á l^ vetrta d. 1os solat"s

edificados por 1os actuales ocupantes'

f. Cá-i"iO" l,egiiiativa Pérmanente, consiclérando que es debér de los Podefes Públicos

oio-orr"1. el de-sarrollo ordenado de los centros urbanos y solucionar los problemas

ffii1!;;- 
""" 

¡"""" p"rt" de 1as familias macafeñas y machaleñas no podían acceder a

crédito, mejora¡ sus vruendas, ni realizar transacciones, dispuso que los Concejos

Cantonales 
-de 

Macará y Machalá, sin necesidad de pública subasta' podrían vender a los

a"tr-,ar." ocupantes, los- solares Ánicipales 
"omp."ndidos 

dentro de las áreas urbanas de

", ""rto" 
que hubieren sido entregadós por las diferentes administraciones municipales,

"i" ""¡ii"t"i, 
a los requisitos deter¡iinados por la Ley de Régimen Municipal Al cumplirse

i"" ái""po*i"iotes contenidas en Ia tev, se agota el objeto Ít q -i:ll f^tor lo que

corresp-onde una derogación expresa para eüminarla de la estructura Jundlca actual'

la Contraloria General.

El General Rodríguez L'ara, pot cuanto e1 Estado era propietario de1 predio denominado El

nrrt ao o La LJrena, ubicado en 1a parroquia 1a 
-Mágdalena del -cantón Quito' y 1a

"""p"ráti"" 
¿" vi.ri"rrá. 4 de Diciembré, integrada por eI Personal de Tropa en seryicio

ááii"" á"1 Grupo de Artillería N' 3 Iirarisá Sucre y Batallón -de Ingenieros N' 3

ó;i-b.;;., ha'bía solicitado de manera reiterada al Ministro de Defensa Nacional que le

;;;a ;; láte de ter¡eno de 74.525,66 me¡.os cuadrados, desmembrados de otro lote

;;t; t, en virtud de que la oficina Nacional de avalúos y Catastros y la Contraloría

GeneraldelEstad.ohabíanet.ectuadoelavalúo,seautorúóalMinistrodeDefensaNaciona.l
para que, a nombre y en representación del Gobiemo de la República' venda mediante

iscritura- pública a ia cooplrativa de vlvienda antes anotada el mencionado terreno,

"enJarr¿o'to" 
linderos, precio de venta, y algunas otras cláusulas contractuales. TaI como

los casos anteriores, rlrra vez realtzad.a 1a compraventa, se agota el objeto de la norma,

misma que debe derogarse expresamente'

62. Decreto Supremo No. 1380 publicaqq en el-Registrg qficid.llg: l9l d9- fec¡g-4 3q

ñ;;;¡;; ñ;hls\ralía por la comDraventa de un inmueble'

Este Decreto Supremo fue promulgado para un objeto específico' que fue eximir- de 
-manera

*,p;;;i ó.;d. Nacionaide ArtÁanos Ecuatoriános del pago del impuesto 111 llu¡valía
poi ü "o-p."".nta 

del inmueble No. 633 de 1a ca1le García Moreno de 1a ciudad de Quito'
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En este caso, adquirido el inmueble se agotalon los fines del Decreto y terminó su
apücabilidad real, por tanto, puede derogarse expresamente para eliminarlo del
ordenamiento jurídico.

63. Decreto Supremo No. 94 pubücado en el Resistro Oficial No. 240 de fecha 6 de
iebrero de 1973. Autoriza aI Conseio Provincial del Guavas para cue venda
terrenos de su propiedad ubicados en 1a parroquia El Ttiunfo del Cantón
Yaguachi.

Este Decreto Supremo autorizó al H. consejo Provincial del Guayas para que pueda vender
directamente los terrenos lotizados de su propiedad, en la parroquia E1 Triunfo del cantón
Yaguachi, a favor de los actuales poseedores; y, en consecuencia, se exoneró, por única vez,

al óonsejo del cumplimiento de los requisitos contempiados en la Ley de Régimen Provincial
para La venta de bienes inmuebles. La venta de los solares se ha¡ía al precio determinado
por el citado Consejo Provincial, debiendo incluirse una cláusutra que prohÍba 1a

énajenación d.e los misrnos durante diez años. Realizada la venta, terminó e1 objeto
perseguido por el Decreto; por tanto, debe ser derogado.

64. Decreto Supremo No. 73 r:ublicado en el Reeistro Oficial No. 482 de fecha ?9 de

e'ero de 1ó74. Autoriza al Ministro de1 Trabaio )¡ Bienestar Social a. vgnder al
Ministerio de Ao'icultura un irunueble de orooiedad del Hci*ar Infa¡rtil de Niños
No. 4 en Portovieio.

Esta norma autorizó al Ministro de Trabajo y Bienestar social, para que sin el requisito de

subasta pública, venda aI Ministerio de Agricultura la casa y ter¡eno de propiedad del

Hogar Iniantil de Niños No. 4 de Portoviejo. l,os fondos provenientes de la venta debian

ingresar a la Cuenta Especial construcción del Hogar Infantil, que se abriría en una
su-cursal d.el Banco Central de Ecuador en la provincia de Manabi. Al cumplirse las

disposiciones del Decreto Supremo, deja de surtir efectos y no tiene aplicación actual, por

1o que debe depurarse el ordenamiento jurídico mediante su derogatoria

65. Decreto Supremo No. 169 publicado en e1 Reqistro oficial No. 496 de fecha de 18

de febrero de 1974. Autoriza al qerente de la Empresa Nacional de Ferrocaffiles
del Estado para oue venda a la Contraloúa tres lotes de terreno ubicados en

Machala.

Con este Decreto se autorizó al Gerente General de la Empresa Nacional de Ferrocarriles del
Estado pafa que, exonerado del requisito de subasta pública, proceda a vender a favor de la
contraloia General de la Nación, los lotes uno, dos y tres de propiedad de la Empresa
Nacional d.e Fer¡ocarriles, ubicados en la ciudad de Machala. Realizada la compraventa,
concluyó el objeto por el que la norma fue promulgada, volviéndose ésta ineficaz e

inaplicable en otros casos; por 1o tanto, cabe su derogatoria expresa.

66. Decreto Supremo No. 729 publicado en el Reqistro oficial No. 612 de fgcha 8 de

r*o"to dé 1974. Itrt"-t"ta D""t"to 
"tt "1 ".trtido 

d. oo" 
"tt "1 "otttr.to 

d" 
"otttoa"*ttt" d" lrtr itr-lt"bl" o... 1" Cott" Soo"rior d. Bab"ltorro 1" 

"*ott"t "iótt 
d"

impuestos sólo comprende e1 5O7o que corresponde a la parte compradora'

Esta norma interpreta el artícu1o 4 de1 Decreto Supremo No 1001 de agosto de 1973, en el
sentid.o de que la compraventa del inmueble detallado en éste, se halla exonerada de toda
clase de impuestos, tasas, contribuciones y derechos, sean estos fiscales, provinciales,
municipales, etc., que cause la celebración de dicho contrato, excepto e1 5O7o de timlrres y
los deréchos nota¡iales y de registro que deberá sufragar la vendedora. De este análisis se

concluye que el Decreto supremo No. 1001 estaba en plena ejecución cuando surgió una
duda én su aplicación, debiendo ser interpretado mediante el Deoeto No. 729, que con
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seguridad permitió concluir la compraventa propuesta y con ello, el propósito buscado por

árñ¡o" p"ór.to", quedando los mismos polteriormente sin objeto jurídico que regular,

razón por la cual cabría su derogatoria expresa'

i6ñ-áE-rg?6 E"orr"r. iii.i**o d" d..""ho" ul _.ontt.to d. 
"o-pr.rr.nta_ 

dq 3

@ Dirección de Industlias del Eiército u Carlos

Mantilla O., propietaria del Edificio Co1Ón.

Esta norma exoneró del pago de derechos al contfato de compraventa de tres plantas de

ofi"in^" 
"r, 

los pisos 5.,4" fS' del edificio Colón, situado en 1a intersección de las avenidas

o á" li"i.-¡r" y Colón dá la ciudad de euito. suscrito el contrato, e1 Decreto supremo

"goiO "i 
oU¡"to ¡l.t.idico por e1 que fue dictado y por ende, puede ser derogado expresamente'

El Decreto Supremo No. 329 tuvo un objeto específico: exonerar del pago de todos los

fu"t;;i;" ls.ales y municipales tot' qtJ "" gtá" a la transferencia' a un contrato de

".ñptá"""t" ""p""ifi"o. 
Cumplida Ia iorma deja de ser aplicable y pierde su eficacia'

debiendo ser derogada expresamente.

69. Decreto Supremo No. 304-C publicadg en e1 Reqistro oficial No. 95 de f.echa 12 de

ññ6- dJd76' trxoneá dliaso de impues-tog a la tranqfgrqncia- de-dqpinig del

ññGbG-santeble santa Rosáibicláili la parroquia Pomasqui del cantón ouito a favor

del Club de Aerotécnicos de la FAE'

Al igual que el caso antenor, esta norma tuvo como propósito concreto. exonerar.de toda

;üsle á" iinpuestos especiales, fiscales, provinciales y municipales' inclusive e1.de plusvalia'

ptopi"" ¿" toda transieren"i. d. do-ittio, a la compraventa del inmueble estipulado en e1

b."i"to; por tanto, realizado aquel contrato, no tiene razón de ser la vigencia de la norma'

por 1o que debe derogarse.

Nacional'

La finalidad de este Decreto fue exonerar del pago de gravámenes a la transferencia de

d.ominio de un inmueble que sería destinado ai sirvicio dJ h Armada Nacional, en la ciudad

á"- é"it.. Actualmente, i^ ,-to.*a no tiene vigencia práctica por 1o que se requlere su

derogación.

71. Decreto supremo No. 6O6 publicado en ei Resisqro oficial No'.149 d.e fegba 12 de

áñs6-áEE76" ExoieráTáiáeo de derechos-a la transfere4ciq-de'dog-rinio de un

iiñlbGlbi*do en1á-cinááá de cüauaouil "n 
fwor. de l. unión N""ion"l de

Periodistas núc1eo del Guavas.

Este Decreto Supremo tiene el mismo objetivo que 1os anteriores' es decir' exonerar del

pago de toda clÁse de impuestos cle deréchos a la tÍansferencia de dominio de bienes

inrit 
"¡t"*, 

en el caso, de un edificio de cuatro pisos que adquiere la UniÓn Nacional de

t;;át"#, núcleo dál Guayas. Adicionalmente, se exoneró también del pago de todo

t7
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impuesto a 1os contratos que se celebren con cualquier Banco o Institución de crédito con
la 

-que 
contraten el financiamiento de La compraventa, hasta por un valor de 6'600.000,00

sucres. Cumplido e1 mandato, dejó de tener eficacia y apücabilidad real, por tanto, por 1o

que se recomienda su derogatoria'

72. Decreto Supremo No. 851 pubücado en el Reqistro oficial No. 2o7 de fecba 8 de

iEñrnbre de 1976. Éxoneia del pa*o de imouestos a la transferencia de dominio
de un inmueble ubicado en la ciudad de Rioba:nba en favor de la contraloría
General de la Nación.

se hace la misma observación antes realizada; es decir, cumplido e1 propósito para el que

fue promulgado (exoneración del pago de impuestos a la transferencia de dominio de un
inmueble aáquirido por la Contraloría General de 1a Nación), pierde vigencia práctica, por lo
que debe derogarse.

73. Decfeto Supremo No. 1738 publicado en el Reqistro oficial No. 399 de fegha 12 de

a*o"to de 1977. Exon"ra d" irnoue"to" a 1" 
"omot" 

de rrrt inmt"bl" ubi""do et
esta ciudad destinado a Tame.

con base en la necesidad. de la compañía Transportes Aéreos Militares Ecuatorianos,
TAME, que había expandido su actividad al extremo de necesitar adquirir un local propio
p-a ei ñrrciotrr-ierito de sus oficinas en Quito, el Consejo Supremo de Gobierno ordenó la
lxoneración de tod.a clase de impuestos hscales y especiales a la transfe¡encia de dominio
en propiedad horizontal de los pisos cuarto, quinto y sexto altos del edificio que pertenecia

u1 Éanco del pichincha, ubicaáo en la avenida Amazonas y Cotón de Ia ciudad de Quito.
Adquiridos los locales detallados y concedida 1a exoneración, e1 Decreto es inaplicable para

otros casosl en tal virtud, debe derogarse.

ffi d Mini"terio d" Agricultura vendgr. al precig que fiie
la- Dinac ZO has. 

-de 

la hacienda San Rafael del Cantón Tulcán a favor del

Sindicato de Choferes Ecuador del Ca¡chi.

El Plenario de las comisiones Legislativas, por cuanto el Ministerio de Agricultufa y
Ganadería era propietario de del predio integrado por los potreros E1 Rosal y San José. de Ia

Haciend.a San 
-Raiael, 

ubicado en la parroquia Urbina del cantón Tulcán, provincia del

carchi, y que el sindicato de choferes de esa provincia había venido gestionando la
adquisición-de 70 hectá¡eas para más de dos mil de sus afiliados, autorzó al Ministerio
meircionada para que venda, aI precio de avalúo de la DINAC, setenta hectáreas de1 predio
mencionad.o. El valor d.e1 terreno debia ser cancelado de contado por el Sindicato del

chofefes del carchi y depositado en el Banco de Fomento en una cuenta a nombre del

Ministerio de Agriculiura. 
-Entre 

otras condiciones, se estableció que en un plazo máximo de

5 años el Sindiiato de Choferes debería ejecutar en dicho predio, el programa de vivienda
social y más obras de infraestructura de interés comunitario, disposición que, en caso de

incumilimiento, d.ebia ser ejecutada por La Junta Nacional de la Vivienda. Cumplidas 1as

disposiciones de esta norma, la misma deja de tener efectos jurídicos a futuro, por 1o que

debe derogarse.

?5. Decreto t€sislativo No. 30 publicado en el Resistro oficiat No. 1002 de fecha 2 de
áio*to d. 1996,. Autotir. al Mitti"tto d. Sd.td oar" l,.nd"t directa'to"ttte " 1'
ó6oo"r"ti.¡. d1 Virri"ttd" El F 

"il"íótt' 
12.600 -"t.o" "rr.d.ado" 

d"1 ot"dio q"
prooíedad de1 Ministerio de salud ubicado en la oa¡te baia de la hacienda
Átu¿ucho. parroquia de Cotocollao del Distrito MetroDolitano de Ouito.
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El Plenario de las Comisiones Legislativas, considerando como deber del Estado dictar
medidas que coadyuven a solucionar el déficit habitacional que afectaba a 1a población
ecuatoriana, autorizó al Ministerio de Salud para que, sin el requisito de pública subasta,
venda directamente a la Cooperativa de Vivienda El Frailejón, el predio de su propiedad
ubicado en los bajos de la hacienda Atucucho del sector de Cotocollao. [,os beneficiarios del
Decreto serían 1os socios de la Cooperativa de Vivienda que no posean vivienda en el
Dishito Metropolitano de Quito, y los lotes adquiridos debía¡r constituirse en patrimonio
familiar y no podrían ser vendidos sino transcu¡ridos diez años a partir de la inscripción de
sus respectivas escrituras.

Al respecto, la Comisión de Justicia y Estructura del Estado, recibió el Memorando No.

0105-CVE-AN-2010, remitido por el señor asambleísta Carlos Velasco Enríquez, mediante
el cuai manifiesta: "A través de1 presente, me dirijo a usted para solicitarle que omita de la
lista de decretos que pretenden ser derogados por la Ley de Depuración de la Normativa
Legal (que actualmente se encuentra en trámite en la Comisión que usted preside), al
Decreto L€gislativo publicado en el Registro Oficial 1002, de viernes O2 de agosto de 1996
(...), solicitud que la realizo en virtud de que dicho Decreto Legislativo se encuentra vigente
y aun no ha sido ejecutado ni cumplido por parte del Ministerio de Salud Pública; y' en
cáso de sei dérogaclo, sé vr-llnéráiián lbl dérechos de los sócios de la CÓÓperatfv- dc
vivienda los Frailejones...". La comisión ha considerado que debe excluirse este Decreto de
Ia lista de derogatorias, puesto que aún no ha sido cumplido.

76. Decreto Leeislativo No. 24 publicado en el Reeistro oficial No. 262 de fecha 20 de
febrero de 1998. Faculta a la Empresa de Ferrocar¡iles del Estado para que
proceda a la venta a los socios de la Cooperativa de Vivienda Ferroviaria "2S de
Noviembre" un lote de terreno situado en la ciudad de Ouito.

La Empresa Nacional de Ferrocar¡iles del trstado era propietaria de unos terrenos ubicados
en la parroquia Chillogallo, y su Director Técnico, mediante oficios Nos' 699-DTI de

diciembre de 1991, 0469-DJ-RS de 14 de abrit de 1994, 1383 DJ-RESV de 6 de octubre de
1994, y 080-DT de 23 de enero de 1995, expresó que en el terreno no existía proyecto
alguno que justificara mantenerlo en dominio y que era conveniefrte venderlo a la
Cóoperativa de Vivienda Ferroviaria "28 de Noviembre". En tal virtud, el Plenario de las
comisiones Legislativas aútorizó a la ENFE a que venda a la cooperativa el mencionado
terreno, sin el requisito de pública subasta. También, y con las mismas caracteústicas, se

facultó a la Empresa de Ferrocarriles del Estado a que enajene terrenos improductivos en
Ambato, Quito y Durán, sin el requisito de púb1ica subasta. El precio de venta seria fijado
por la Dirección Nacional de Avalúos y catastros DINAC; los terrenos cuyo dominio se

lransferirían a los socios quedaúan constituidos en patrimonio familiar, sin que puedan ser
enajenados sino luego de 10 años a partir de la inscripción de la escritura de compraventa
en el Registro de la Propiedad.

Este Decreto Legislativo cumplió ya el propósito para el que fue promulgado, luego de 1o

cual es inaplicable a otros casos, convirtiéndose en un Decreto ineficaz y en tal estado,

correspond.ería ser derogado expresamente de nuestro ordenamiento jurídico.

77. Decreto Leeislativo s/n publicado en la Recopil'ación No. l87l de fecha 4 de
noviembre de 1871. Autoriza al Poder Ejecutivo para que venda los terrenos
baldíos que se encuentren desde Aloag hasta Manabí.

Este Decreto contenía mandatos como los siguientes: "se faculta al Poder EjecutÍvo para
que venda en pública subasta, en metálico, los terrenos baldío que, perteneciendo a la
nación, se encuentren desde Aloag hasta la provincia de Manabí"; otro artículo contempla:
"Los que quieran construir casas posadas o mesones en los caminos, podrán solicitar al
Poder Ejecutivo hasta 115 hectáreas de terreno y obtenerlo gratis, si así lo juzga

t9



conveniente el Poder Ejecutivo,'. vemos que, independientemente de que el propósito del

Decreto se haya cumplido o no, en la organiz.aciÓn territorial actual, no tienen cabida
juúdica las reg¡rlacionls que contiene el mismo; por tanto, se recomienda su derogatoria

expresa,

"20 de Mavo" de Ouito.

El Plenario de las comisiones Legisiativas de1 congreso Nacional, mediante este D€creto

l,egislativo antor,tzó a los representátes legales de La Empresa Nacional. de Ferrocarriles del

OJado, para que vendan en forma directa y sin el requisito de pública subasta, tefrenos
p^." qoé "..ti lotir"do* y adjudicados a los socios -de 1as cooperativas que justifiquen

iegalmlnte no tener en propiédad ningún otro bien i¡mueble en los cantones en donde

es]én localizados los sotares materia de 1a compraventa, al precio que estabiezca la
Dirección Nacional de Avalúos y catastros. A1 igual que 1os Decretos detallados

anteriofmente, este Decreto causó ya los efectos solicitados por los interesados, Io que,

sumado al tiempo transcurrido, ha convertido en inaplicable e inefrcaz, por tanto, se

recomienda acoger su derogatoria'

ññlEE.t" u d. 
"otttudo, "itr 

tt""""id.d d" 
"rrb"*t. 

oúb1i".. . 1o" o"ooattt"" dq

lo" soiar.* qrr" *e 
"tt"ottta"b*t 

aoto.rado" en "l.De"ttto 
144 publitado 

"n 
el

Reeistro Oficial No. 591 de fecha 3 de octub¡e de 1983.

por medio del Decreto Irgislativo No. 25, el Plena¡io de las comisiones Legislativas,

a\torizó a 1a Municipalidtd de Durán, a vender en forma directa y de contado, sin

necesidad de subasta pública, a los ocupantes de solares que se encontraban amparados

en eI Decreto No. 144 pubücado en el Régistro Oficial No. 591 de 3 de octubre de 1983 y
que no habían lega-1izaáo su tenencia a la fecha en 1as lotizaciones uCerro Las Cabras", "18
á" ettif, .Brisai del Mar", "Unidad Nacional'y "Molina Defrank", varios terrenos. La

Municipáidad de Durán debía vender el terreno a un precio de cien sucres.el metro

cuadráo, siempre que los beneficiarios no hayan estado habitando con sus familiares en

un período no toenó. de cinco años y que no sean propietarios de casa, departamento o

"olá"" 
p"r" vivienda, en los cantones Guayaquil y Durán. Los valores recaudados por 1a

venta di los solares, debió ser inverüdo poi la Municipalidad de Durán, en ob:as de

infraestructura en beneficio comunal de los habitantes de las lotizaciones benefrciadas. [,os

sola¡es vendidos debieron constituirse en patrimonio familiar y además debían sujetarse a

1o que establecía la Ley de Régimen Municipal y Ordenanzas Municipales. Finalmente el

Decreto analizado contámplabJ que en caso de violación de las disposiciones legales estos

solares se revertían a la Municipalidad de Durán.

con los antecedentes expuestos se concluye que la adquisición de solares a cien sucres el

metro cuadrado, terminába indefectiblemente en la suscripción de una escritura -pública
debidamente registrada y constituyendo al bien inmueble como patrimonio familiar;
cualquier incumlplimiento a las disposiciones legales, los solares debieron revertirse al
Uunicipio de Dur:án; en la actualidad, transcurridos más de veinte años de la promulgación

del Decreto, e1 mismo agotó su objeto por haber tenido una aplicación espacial

áeterminada, que fueron lai lotizaciones ya señaladas: "Cerro Las Cabras"; "18 de Abril";
.Brisas del Mar,,; "unidad Nacional,; y, "Molina Defrank'; por tanto, derogar expresamente

79.
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el Decreto Legislativo No. 25, no afecta en nada los derechos adquiridos por los propietanios

de los solares del cantón Durán.

80. Dec¡eto Lesislativo No. 37 publicado en el Reqistro Oficial No. 246 de fecha 3 de

asosto de 1989. Autoriza a la Municipalidad de El Empalme v.ender en forma
d.iiecta los terrenos de su propiedad ubicados en el lote l.' denominado Las

Américas en favoi de los socios de las cooperativas de vivienda Antonio Sánchez

González v Dos de Mavo'

El plenario de Las Comisiones Legislativas, mediante esta norma, a:ttotizó a 1a Ilustre
Municipalidad de el cantón E1 Empalme, a vender en forma directa y de contado, sin

necesidlad de pública subasta, los terrenos de su propiedad ubicados en el lote número

uno, denominádo Las Américas, a favor de los socios de 1as cooperativas de vivienda

Antonio Sfurche z González y Dos de Mayo. Estableció el valor del metro cuadrado en 100,00

sucres, para quienes se encontraren amparados en las cooperativas mencionadas siempre y
cuando se hallaren habitando con sus familias durante un período no menor a cinco años y
que no sean propretarios de casa, departarnento o solar para vivienda en el cantón El
Émparrne. Los sol-ares vendidos debía¡r eonstituirse e4 pqtlirno4lo f4!li4!q y ellqllrjqtgq 4
lo establecido en la Ley de Régimen Municipal y ordenanzas Municipales, no pudiendo

trasferir el dominio de jos mismos ni aún en los casos preüstos en el Código Civil, sino

después de transcurridos cinco años. En caso de violación de las disposiciones 1ega1es,

estos solares se revertirían a la Municipalidad de El Empalme'

El Decreto Legislativo cumplió con el cometido para el que fue promulgado' Puede ser

derogado expresamente sin que afecte las disposiciones de los adquilentes ni los de la I'
Municipalidad de El EmPalme.

81. Decreto Leqislativo No. 2 publicado en el Resisbo Oficial No.908 de fecha 10 de

6óii6ñ-IE1904. Arrt-irá . 1^ Mrrri"io.lid^d d" crr"n"^ o.r. oue "tuier" 
lo"

terrenos denominados "de propios"

Este Decreto Legislativo, que data del año 19O4 y autoriza al Municipio de Cuenca a

vender terrenos-denominados 'de propios", actualmente no tiene objeto jurídico que

regular, por tanto su estado de ineficacia nos permite recomendan que se lo derogue

expresamente del ordenamiento jurídico.

82. Decreto Leeislativo s/n publicado en el Resistro oficial No. 624 de fecha 11 de

IEibre de 191& Adiudica al Municipio de Daule un solar v edificio situados- .en la

ilur. -irr"ioal d. la 
"^b."e.a "utrtor-r.], 

oat^ orre lo d."tin" t la 
"ott"üu""ión 

de

un edificio dedicado a escuela municipal.

A través de este Decreto Iegislativo se adjudicó, al Municipio del cantón Daule, un solar y
edificio situados en uno de ios ángulos de la plaza principal de la villa cabecera del cantón,

a fin de que el referido concejo proceda a la construcción de un edificio para escuela, con
seguridaá e1 propósito perseguido fue logrado, luego de lo cual el Decreto l,egislativo se

tornó inaplicable e ineficaz, por lo tanto, el mismo podría ser derogado expresamente.

83. Decreto Leqislativo s/n publicado en el Resistro Oficial No. 39 de fecha 1 dejunio
E 1929. D"stina oára el establecimiento de 1. Remonta N""ional ,rna d" 1""

iñiledades oue el *obier:ro determine de acuerdo con 1a Junta central de

Asistencia Pública.

La Asamblea Nacional consideró que el servicio de remonta de1 Ejercito requeúa dehesas

(praderas) propias para criadero y manutención de caballerizas, para su mayor y más

ificiente organización; en tal virtud, promulgó el Decreto Legislativo señalado, en el que
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decretó que mientras el Estado pueda adquirir una propiedad adecuada para el
establecimiento de la Remonta Nacional, se destine para el objeto, una de las que el mismo
Gobierno determine de acuerdo con la Junta Central de Asistencia Pública. El servicio de
Remonta estarÍa bajo la dependencia del Ejército. Adicionalmente, se dispuso que si en el
plazo de 5 años, el Ministro de Guerra y Marina no estableciere el servicio de Remonta, el
Gobierno devolverá a la Junta Central de Asistencia Púbüca el fundo que haya destinado a
aquel servicio. Evidentemente, el Decreto cumpüó su objetivo puesto que el Servicio de
Remonta del ejército existe en la actualidad; por tanto, se podúa derogar expresamente este
Decreto Legislativo sin afectar a esta Institución ni al Estado en general'

84. Decreto l¿v de Emerqencia No. 5 publicado en el Reeistro Oficial No. 1020 de
fecha 18 de enero de 1960. Transfiere al CREA e1 Canal de Chaullabamba
construido oor la Caia Nacional de Rieso.

El Dr. Camilo Ponce Enriquez, Presidente Constitucional de la República, reformó y
suprimió varios artículos del Decreto Legislativo de 7 de noviembre de 1958, publicado en
e1 Registro Oficial No. 698 de 23 de diciembre del mismo año, que creó el Centro de
Reconvención Económica del Azuay, Cañar y Morona Santiago. Adicionalmente, se
establece que la Función Ejecutiva, previos 1os trámites constitucionales y legales
correspondientes, traspasará al Centro de Reconversión Económica de1 Azuay, Cañar y
Morona Sanüago en forma gratuita y como aporte del Estado, el canal de Chaullabamba,
construido por la Caja Nacional de Riego con fondos asignados y transferidos por el
Gobierno Nacional. En la actualidad esta norma no es apücable y debe ser derogada
exptesamente.

85. Decreto Supremo No. 1200 publicado en e1 Resistro Oficial No 525 de fecha 21 de
iunio de 1965. Incrementa la asienación a lia Universidad Católica de Guavaquil.

La Junta Militar de Gobierno consideró imprescindible aumentar la participación que en la
Ley de Impuesto a la Renta benefició a la Unive¡sidad Católica de Guayaquil, a fin de que
ésta pueda superar las poco favorables condiciones económicas en que venía
desenvolviéndose. En tal virtud, ordenó un incremento de sesenta mil suc¡es (60.000'00), a
su favor. Suponemos que el Decreto Supremo cumplió con el propósito propuesto, y luego
de aquello, perdió su objeto, pudiendo ser derogado expresamente sin afectar intereses
económicos de la comunidad universitaria.

86. Decreto Supremo No. 466 pubücado en e1 Reqistro Oficial No. 69 de fecha 28 de
septiemb¡e de 1970. Las asienaciones adouiridas por 1a Junta de Defensa de
Derechos de Catamavo en la Empresa Eléctrica Loia S.A. quedan transferidas en
favor del Concejo Municipal de Loia.

José Ma¡ia Velasco Ibarra, Presidente de 1a República de facto, por medio del Decreto
Supremo No. 466 suprimió la Junta de Defensa de Derechos de Catamayo, y dispuso que el
Municipio de Loja continúe realizando los programas que tenía a cargo dicha junta'
Igualmente, transfirió a1 Municipio de Loja los recursos que 1a Ley asignaba a favor de 1a

Junta de Defensa, mismos que debian ser invertidos en los fines específicos para los que
fueron creados. El Municipio de loja debía asumir el patrimonio, activo, pasivo y saldos de
la Junta de Defensa de Derechos de Catamayo. Cumplidos los propósitos, e1 Decreto
Supremo se ha1la sin objeto jurídico que ejecutar, subsistiendo en un estado de
inaplicabilidad e ineficacia.

87. Decreto Supremo No. 491 publicado en el Reqistro Oficial No. 69 de fecha 28 de
septiembre de 1970. Transfiere a los Conseios Provinciales de Los Ríos v BolÍvar
1as acciones de CORFODEC en la Empresa Eléctrica de Bolívar S.A.
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Mediante el Decreto Supremo No. 491 publicado en el Registro Oficial No. 69 de 28 de
septiembre de 1970, se suprimió la Corporación de Fomento del Centro de 1a República
(CORFODEC) y se dispuso que los Ministerios de Agricultura y Ganaderia y de Industrias y
Comercio, continúen con los programas que tenía a cargo dicha entidad. l,as rentas que de
acuerdo con la Ley le correspondÍan a la Corporación de Fomento, debían pasar, a través
del Presupuesto General del Estado, a los Ministerios de Agricultura e Industrias, en forma
proporcional a los programas planificados. Dispuso también la norma que se transfiera a
los Consejos Provinciales de Los Ríos y Bolívar las acciones de la Corporación de Fomento,
y finalmente resolvió la situación del personal que no fuere necesa¡io para las funciones
que asumen los Ministerios, para que sean indemnizados. Como podemos concluir luego
del análisis del Decreto, e1 mismo estableció propósitos necesarios a la fecha, y cumplidos
los mismos, dejó de tener aplicación práctica por lo que debe ser derogado.

88. Decreto Lesislativo No. 46 nublicado en el Resistro Oficial No. 261 de fecha 27 de
agosto de 1980. Autoriza a 1a Universidad Técnica de ManabÍ oara que transfiera a
favor de sus profesores empleados y trabaiadores e1 dominio de 10 has. de tereno
de su propiedad.

I,a Camará Ñaóiónal de Represéntántés áitoñzó a la Llniversidad Técñióá de MánabÍ párá
que transfiera a favor de sus profesores, empleados y trabajadores, e1 dominio de 10

hectáreas de tefrenos de su propiedad. se dispuso que los inmuebles adquiridos en virtud
de este Decreto queden constituidos en patrimonio familiar, pudiendo ser gravados sólo
para garantizar préstamos hipotecarios. Igual que los casos anteriores, la norma tuvo
propósitos concretos que una vez cumplidos, 1a dejan sin eficacia, por 1o que debe ser
derogada.

89. Decreto Supremo No. 713 publicado en el Resistro Oficial No. 226 de fecha 18 de
mavo de 1971. Exonera del paso de impuestos v qravámenes excepto de timbres a
la escritura pública del contrato de compraventa de un inmueble que realiza¡á la
Compañía de Intercambio v Crédito Cía. Ltda. con la Armada Nacional.

Con el Decreto Supremo No. 713 se exoneró en la totalidad del pago de impuestos y
gravámenes, excepto timbres, a la escdtura púb1ica de compraventa de un inmueble
ubicado en la parroquia Ximena de1 cantón Guayaquil, de propiedad de la Compañía
Intercambio y Crédito Cía. Ltda., a suscribirse entre la Armada Nacional y la mencionada
Compañía. Cuando el Decreto Supremo se cumple, se convierte en inaplicable para
situaciones futuras, no tiene vida juúdica real pese a existir en el ordenamiento jurídico;
por tanto, debe ser derogado expresamente.

90, Decreto Suoremo No. 108 publicado en el Reeistro Oficial No. 150 de fecha 27 de
enero de 1971. Incrementa rentas del Instituto Daniel Alvarez Burneo.

Por medio del Decreto Supremo No. 108 se reformó la l,ey No' 69-38 de 22 de octubre de
1969, incrementando 1as rentas del Instituto Técnico Superior de Loja Daniel Álvarez
Burneo, hasta la cantidad de 2'000.000,00 (dos millones de sucres) anuales. Dispuso
adicionalmente, que los recursos se destinen en un 607o para la construcción y
equipamiento de talleres y laboratorios para las diferentes Facultades; y eI 4Oo/o restante,
para asignación de becas a favor de estudiantes de 1a Provincia de Zamora Chinchipe' Una
vez cumplido el Decreto perdió aplicabilidad real, aunque permanece en el ordenamiento
jurídico.

91. Decreto Supremo No. 36O-F publicado en el Resistro Oficial No. 176 de fecha 8 de
marzo de 1971. Incrementa asisnaciones para Universidades Técnicas de Ambato
v Machala en 1.050.000 anuales; v. asienación de s/ 2.00O.0O0 a favor de la
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Universidad Técnica de Esmeraldas. con careo al impuesto creado por Lev 69-38
del 22 de octubre de 1969.

Con fecha 22 de octubre de 1969, mediante Decreto Ley No. 69-38, se establecieron rentas
para el financiamiento de las Universidades y escuelas Politécnicas de1 país; sin embargo,
con posterioridad a1 Decreto, se crearon las Universidades de Ambato' Machala y
Esmeraldas, que no estuvieron incluidas para recibir lentas. En tal virtud, el Presidente de
la República, Dr. José María Velasco Ibarra, dispuso que en el artículo 6 de la Ley No. 69-
3a de 22 de octubre de 1969, se incluya a la Unive¡sidad Técnica de Esmeraldas con
2'000.000,00 de sucres; a las Universidades Técnicas de Ambato y Machala 1'050'000'00
sucres a cada una. Se encargó de la ejecución de este Decreto a los Mifdstros de Educación
y Finanzas.

Los Decretos Leyes o Decretos Legislativos pueden perder su eficacia normativa como
consecuencia de la sanción posterior de una Ley con la cual resultan incompatibles; sin
embargo, pennanecen en el ordenamiento jurídico hasta que sean derogadas expresamente,
1o que debe hacerse en el caso.

92. Decreto Supremo No. 1338 publicado en el Reeist¡o Oficial No. 322 de fecha 25 de

abril de 1977. Autoriza a CEPE para oue transfre¡a en favor de los trabaiadores de
Anslo Ecuadorian Oilfields las viviendas del campamento de Ancón.

E1 Consejo Supremo de Gobierno autorizó al señor Gerente Genefal de la corporación
Estatal Petroleia Ecuatoriana GEPE, para que sin ningún otro requisito, transfiera el
dominio de las viviendas del campamento Ancón, de1 cantón santa Elena, entonces
provincia del Guayas, a favor de los trabajadores de Anglo Ecuadorian oilfields. CEPE debía
ieglamentar la fo¡ma en que se recauda¡ían los valores de cada una de 1as viviendas a

transferirse. Cancelados los mismos, CEPE debía extender el títu1o de propiedad' y eI

Gerente General suscribir las escrituras respectivas. Cumpüdos los postulados detallados y
otros que constan en el Decreto, e1 mismo perdió su eficacia, y debe ser derogado.

93. Decreto Supremo No.2817 pubücado en el Reeistro Oficial No. 662 de fecha 1de
septiembre de 1978. Autoriza el traspaso de dominio v permuta de un lote de

terreno ubicado en e1 sector El Guasmo de propiedad de1 Yacht Club de Guavaquil
en favor de la Armada Nacional.

Entre 1a Armada Nacional y el Yacht Club, se convino permutar un lote de terreno de
propiedad de este último con uno ubicado en San Filipo de El Guasmo, que la Armada
ñacional adquirió a la Municipalidad de Guayaquil. Por cuanto se consideró necesario
preservar las instalaciones militares para garantizar el cumplimiento de los objetivos de 1a

Seguridad Nacional, con está norma se autorizó el traspaso a fin de ampliar la Base Naval
de Guayaquil. Cumplido lo establecido en el Decreto, finalizan los propósitos deseados, por
1o que debe eliminarse del ordenamiento juúdico.

94. Decreto Supremo No. 3629 publicado en el Reeistro Oficial No. 886 de fecha 1 de
aeosto de 1979. Traspasa en favor del Ministerio de Defensa un tereno ubicado
en el sector San Filipo del Guasmo que será destinado a 1a Escuela de la Marina
Mercante Nacional.

El Consejo Supremo de Gobierno dispuso que el lote de terreno de 34.1"J'6 m2 de extensión,
situado en 1a parroquia Ximena, Cantón Guayaquil, provincia del Guayas, ttene 25.884 rn2

de zona de playa y bahía, requiriéndose que sea traspasado al Ministerio de Defensa
Nacional, para que sea adjudicado a la Armada Nacional, misma que construiria las
instalaciones de la Escuela de la Marina Mercante Nacional. Cumplidas las disposiciones
contenidas en el Decreto, el mismo queda sin objeto juridico que regular, perdiendo su
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eficacia, pese a lo cual existe en el ordenamiento julídico. Por lo tanto, se recomienda a la
Asamblea Nacional, su derogatoria expresa.

95. Acuefdo L€qislativo s/n publicado en el Resistro oficial No. 56 de fecha 17 de

octubre de 1938. Autorirá al Municipio de Esmeraldas contratar La construcción
del palacio municipal. sin e1 ¡equisito de licitación'

Mediante este Acuerdo Legislativo, la Asamblea Nacional attorizÓ a la Municipalidad de

Esmeraldas para que celebie contrato, sin el requisito de licitación, Para la construcción del
palacio Municipa-l, previa aprobación del contrato por el Ministerio de obras Públicas. Una

vez realizada ú o¡ra, concluyó la eficacia normativa de1 Acuerdo, correspondiendo en la
actualidad, derogarlo expresamente para depurar el ordenamiento jurídico'

96. Lev No. 217-C.L.P.. publicada en e1 Resistro Oficial No. 344 de fecha 8 de enero de
Té?ol-Eñi"* d" i-ou""to" . 1." i-oottt"iott"* d" -tttti"f"" ottt 1'
construcción de1 edificio de la UNP.

eon esta norma se exoneró de impuestos generales y adieioaales, inslusive ¡qqqqgos dg

estabilización monetaria, a la importación de materiales y equipos que no se produjeran en

e1 pais y que tuvieran que impoitarse para 1a construcción del edificio unión Nacional de

peiio¿istas, en la ciudaá de Quito. Del contenido trascrito, podemos concluir que e1 objeto

que reguló esta Ley se agotó cuando concluyó la construcción del edificio y se adquirieron
los equ*ipos ,"querido". ,{ctualmente no tiene aplicación por lo que debe ser derogada.

El Dr. José María Velasco Ibarra, Presidente de la República, luego de considerar n€cesaria

la construcción d.e un Cenho Cívico para perpetuar el hecho histórico de la Batalla Naval de

Jambelí, autorizó al Instituto trcuatoriano de seguridad social y a la Municipalidad de

Guayaquil, para que permuten \a rr.|artzana de terreno de propiedad de1 IESS, con otro

t rrerro ¿e'ptopie¿a¿ d. la Municipalidad. Facultó también a la Armada Nacional para que

pr"".a" a i. cótr"troccion del parque Centro Cívico Armada Nacional, en el teffeno materia

áe la permuta y, una vez teáinado, 10 entregue a la Municipalidad de Guayaquil'. como

bien pertenecielte a la ciudad y como elemento de recordación histórica. Cumpüda la

,rorroá, ,-to tiene razón de permanecer vigente en e1 ordenamiento jurÍdico, por 1o que se

requiere su derogatoria expresa.

98. Decfeto t€sislativo No. 1 pubücado en e1 Reeistfo oficial No. 1282 de fecha 28 de

]iiio de 1910 Autoriza a.1 Eiecutivo artenda. el Archipiélaqo de Colón'

ElcongresodelaRepúblicadelEcuador,alJtoriT.oalPoderEjecutivoparaq]¡eafriende
todo o iarte de los teirenos nacionales comprendidos en el Archipiélago de Colón,, con las

condiciines establecidas en la misma norma. E1 propósito del Decreto fue cumplido en su

tiempo y por no ser posible en 1a actualidad un acto de esta naturaleza, corresponde a la

Asamblea Nacional derogar el Decreto

Esta norma facultó a 1a Municipalidad de1 ca¡rtón sucre para que inicie la adquisición de

bombas contra incendios y la ctnstrucción de sus respectivos depósitos de agua y de los

contra Ítcenol()s.
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pozos que estimare necesarios, para el servicio de la parroquia Canoa. Para ese fin se
impusieron gravámenes en la mencionada parroquia, sobre la propiedad urbana, a l,as
cabezas de ganado vacuno y porcino que se desposten y por último, sobre el kerosene. El
Decreto cubrió las necesidades de la época; sin embargo, en la actualidad el mismo no
cumple función alguna, y debe ser derogado.

100. Decreto Lesislativo s/n publicado en el Registro Oficial No. 353 de fecha 9
de noviembre de 1917. Faculta a la Municipalidad de Ouito contratar un
emoréstito para obras de canalización. pavimentación. luz v fuerza elécbica
v embellecimiento de la ciudad.

El Congreso de 1a República facultó a contratar un empréstito de hasta 4'000.000,00
(cuatro millones de sucres), a1 Municipio de Quito, con el fin de realizar mejoras en las
obras de canalización, pavimentación, luz eléctrica y embellecimiento de 1a ciudad.
Actualmente, la Municipa-lidad de Quito tiene una organización moderna que le permite
atender en gran parte la demanda ciudadana en obras y servicios, por lo que el Decreto,
que no tiene aplicación actual, puede ser derogado expresamente sin afectar los intereses
de la ciudad ni de los ciudadanos.

101. Decreto l¿eislativo s/n pubücado en el Reeistro Oficial No. 619 de fecha 23
de octubre de 1922. Autoriza al Poder Eiecutivo celebrar con Alberto
Aguirre I/ Francisco Meneses. un contrato de colonización en e1

Archipiélaqo de Colón.

El Congreso de la República de1 Ecuador, autorizó al Poder Ejecutivo para que celebre con
1os señores Alberto Aguirre y Francisco Meneses, un contrato de colonización en e1

Archipiélago de Colón. Elaborado el contrato con las cláusulas que hayan considerado
pertinentes y necesarias, concluyó el objeto juridico para el que fue promulgado e1 Decreto,
pudiendo éste ser derogado expresamente sin que este hecho afecte interés alguno.

r02. Decreto Lesislativo s/n publicado en el Reeistro Oficia-l No. 912 de fecha 27
de octubre de 1923. Reforma el Decreto Leeislativo de 19 de octubre de
1921. que facultó aI Municipio de Esmeraldas la construcción de un
carÍetero que emDalme con 1os que se provectan desde Ouito v Chone a
Santo Domineo de los Colo¡ados.

En vista de que 1a aplicación del Decreto Legislativo de 19 de octubre de 1921, que
facultaba a la Municipalidad de Esme¡aldas la construcción de1 carretero antes descrito,
había provocado conflictos entre 1os poseedores de terrenos cultivados y 1a Municipalidad
de Esmeraldas, se reformó el mencionado Decreto en el sentido de que, de la venta que se
haria en pública subasta, se exceptuarían los terrenos cultivados, los cuales pudieron ser
vendidos directamente a sus poseedores, previo avalúo que debía practicarse en la forma
que se estableció en la Ordenanza de Te¡renos. Como vemos, la reforma contemplada
solucionó un problema ocasionado en la aplicación de un Decreto anterior; en la
actualidad, la no¡ma no tiene aplicación, por lo que debe derogarse expresamente.

103. Decreto Leeislativo s/n publicado en e1 Resistro Oficial No. 87 de fecha 18
de diciembre de 1924. Autoriza al Eiecutivo celebrar contrato de
colonización en el Archipiélaso de Colón.

El Congreso de la República a'utorizó al Poder Ejecutivo pa¡a que celebre contrato de
colonización en el ArchipiéLago de Colón con señor Francisco Meneses, de confo¡midad con
las estipulaciones contenidas en e1 Decreto Legislativo sancionado el 18 de octubre de
1922, publicado en e1 Registro Oficial 619 de 23 de octubre del mismo año. La razón de este
nuevo contrato fue 1a muerte del señor Alberto Aguirre. Igualmente, el contrato que se
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suscribió es el que permitió que las partes cumplan con sus estipulaciones, y el Decreto
que analizamos bien puede derogarse expresamente, ya que no altera ni 1o dispuesto en e1

Decreto ni 1o ya cumplido hace muchos años en las c1áusulas contractuales'

La Asamblea Nacional del Ecuador, considerando que era indispensable para el pais

disponer de un Campo de Aviación que ofrezca todas las comodidades necesarias para el

servicio aéreo nacional e internacional, a.utorizó al Poder Ejecutivo para que cont¡ate la
construcción, previa licitación, de un Campo de Aviación Intemacional en la ciudad de

Guayaquil. l,a ubicación, caracteristicas y condiciones de dicho Campo se determinarían de

acuárdó con el dictamen de una Comisión Técnica de oficiales aviadores. Como una de las

cláusulas del contrato debía hacerse constar eI tiempo preciso en que se entregaría la obra'
Elaborado ese contrato y señaladas 1as condiciones, se cumplió el propósito jurídico para el
que fue promulgado, perdiendo eficacia y pol. tanto puede ser derogado expresamente sin

causar Perj uicio alguno

Decreto Supremo No. 56 publicado en el Resistro Oficial No. 427 de fecha

Fáe febrero de 1937. Autorira a los Ministros de P¡eYisión Social y de

Hacienda celebrar contratos para el cultivo v expo¡tación de frutos en

104.

105.

general'

Federico Páez, Encargado del Mando suprerno autorizó a 1os Ministlos de Previsión Social y
Agdcultura y de Hacienda y crédito público a celebrar contfatos con personas o compañías

dJ reconociáa solvencia, que cultiven o exporten frutos en general y especialmente-frutas
ii""""", 

"ort 
ta1 que dichas personas o compañías se obliguen a producir frutos.o efectual

su expártaciOn, lor un ,raloi por lo menos de cien mil sucres anuales' durante 1a vigencia

de dichos contratos, qn" rro pódtátr exceder de veinte y cinco años. Esta norma da origen al

surgimiento de instrumentos jurídicos (contratos) que son los que una vez suscritos pasan

a r""gota,. t" t.t."ión entre Estádo y productores y/o exportadores de frutas. Una vez que los

"o"ñ"to" 
son perfeccionado" y pá".r a gobernar las relaciones jurÍdicas creadas, el

Decreto se agota en su propósito y puede ser derogado expresamente'

10ó.

Decreto Lesislativo s/n pubücado en el Registro Oficial No. 38 de fecha 31
de mayo de 1929. Autoriza al Eiecutivo contrate la construcción de un
campo de aviación internacional en la ciudad de Guavaquil.

Planta eléctrica.

La Asamblea Nacional constituyente exoneró a la Eléctrica de Quito con el pago de todos

los impuestos fiscales y municipales que afecten a1a enajenaciÓn de los bienes que poseia,

a favoi del Concejo Municipal de Quito, así como del impuesto a 1a renta que la Compañia

vendedora tuviere que pagar. La adquisición de bienes debía hacerse, necesaniamente, pot

medio de un contráto áe iompraventa, elaborado con base en las normas que rigen pa,.a

""t tipo de convenios. Por 10 tanto, una vez suscritos los instrumentos contractuales, el

Decretl Iegislativo puede ser derogado expresamente sin afectar el acto o actos jurídicos

Dosteriores.

r07. Decreto Supremo No 340 publicado en el Reeistro Olicial No' 54 de fecha 7

áJllpii!ñEre de 1970, Faculta a los Ministrog- de Gobierno v Cultos'
ReLaciones Exteriores. Finanzas. Educación Pública para celebrar un
ñitrato con eI repr.sentante de los Hermanos Maristas en e1 Ecuador'
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El Dr. José María Velasco Ibara, por cuanto la congregación de los Reve¡endos Hermanos
Maristas de la Provincia de León (España), se dedicaban con efrciencia a la enseña¡za
primaria, artesanal y agricola, así como a una intensa campaña de alfabetización en los
centros indigenas fronterizos de la proüncia de Loja, facultó a los Ministros de Gobierno y
Cultos, Relaciones Exteriores, Finanzas y Educación Pública para que a nombre y en
representación del Gobierno de la Repúbüca, celebraren un contrato con el representante
de los Hermalos Mafistas en el Ecuador. La duración de1 contrato seria de cinco años. El
Decreto actua,lmente no tiene vigencia práctica, por 1o que debe ser derogado expresamente.

Mediante este Decreto se facultó a la Universidad Técnica Luis Vargas Torres de

Esmeraldas, pal.a que adquiera de una firma alemana, sin el requisito de licitación,
instrumentos áe fotointerpretación por el valor establecido en La factura, para destinados al
cabal cumplimiento de las prácticas de 1os estudiantes de la Escuela de Ingenieros
Forestales. se exoneró a los equipos de los derechos arancelarios y del 4o/o sobre 1as

transacciones mercantiles. En este caso, e1 Decreto Supremo, una vez cumplido el plopósito
para eI que fue creado, agotó su objeto, pudiendo ser derogado expresamente sin que se

alteren 1os efectos que sus disposiciones debieron ocasiona¡.

108.

compañía de las hijas de la caridad del Ecuador.

Con este Decreto se autorizó al señor Ministro de Defensa Nacional para que celebre,
mediante escritura pública, contrato de permuta con la Compañía de las Hijas de la
caridad del Ecuador. En 1a escritura debian constar, de manera expresa, las propiedades
permutadas, su ubicación, linderos y superficie, y se exoneró del pago de alcabala, registro
y más impuestos que ocasiona todo contrato de traspaso de dominio, excepto el pago del
-S0% 

d. ti-br.* qu¿ abonara la Compañía de Hijas de la Caridad, así como los derechos del
Notario y del Registrador. La norma debe ser derogada expresamente por haber perdido su
vigencia práctica.

Decreto Sup¡emo No. 334 pubücado en el Registro Oficial No' 62 de fecha
16 de mavo de 1972. Autoriza al Ministerio de Defensa para que celebre un
contrate de pe¡muta de un inmueble ubicado en Riobamba con la

Decreto Supremo No. 1295 publicado en el Reeistro Oficial No. 186 de
fecha 17 de noviembre de 1972. Autoriza a la Universidad Técnica Luis
Varqas Torres de Esmeraldas para que adouiera sin licitación instrumentos
de fotointerpretación a la Casa Zeiss de Alemania.

Decreto Supremo No. 139O-ñ publicado en el Reeistro Oficial No' 210 de

fecha 22 de diciembre de 1972. Autoriza al P¡esidente de la Junta Nacional
de Planificación v Coordinación Económica para contratar con el Instituto
Geoeráhco Militar la compilación de 26O cartas croouis rurales v fotosafia
aérea de ciudades v ¡egiones del Ecuador'

Decreto Supremo No. 301 oublicado en el Reeistro Oficial No. 277 de fecha
2 de abril de 1973. Faculta aI Ministro de Salud para que celebre contrato
con CONASA para la construcción de obras civiles que falten en el hospital
del suburbio de Guavaquil.

109.

110.

con esta norma se antorizÁ al P¡esidente de la Junta Nacional de Planificación y
coordinación Económica para que contrate con el Instituto Geográfico Miütar, la
compilación de doscientas sesenta cartas - croquis rurales y toma de fotogra-fía aérea de

una parte del área urbana y rural de las regiones de la sierra, costa y oriente, hasta la
cantidad de diez millones de sucres. Derogar exp¡esamente e1 Decreto Supremo analizado,
no altera en nada los efectos causados po¡ e1 cont¡ato que debieron celebrar 1as

instituciones mencionadas.

11 1.
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las minas de Portovelo'

Con esta norma se delegó al Ministro d.e Finanzas para que, a nombre y en representación

del Gobierno Nacional, iscriba con la compañía lndustrial Minera Asociada s.A. cIMA' un

convenio de exploración de yacimientos áuríferos en un plazo máximo de cinco años

eontados a partir de la suslripcloo de a es!ritq!4, qlle cq4t9ng4 el gCttfSlg' Es decir' a más

del limite para realizar l"* 
- 

""ti"i¿áá"*,=" 
¿"¡á ceiéuia¡ üna éstiilura públicá qué

"orrt".tg" 
ei convenio y tas cnusutas especiales ,establecidas 

en 1a norma' instrumento

juridico que, vrra vez É"""iito tiene vida independiente del Decreto analizado, por lo que

puede ser derogado exPresamente'

El General Rodríguez Lara encargó al Ministro de Salud Pública para que' a nombre.y en

[p."""rt""i0" dé1 Gobierno NacIonal, celebre con la Compañía Constructores. Asociados

3.Á. óóñÁsa; sin el requisito de ücitaóión, un contrato de construcción de las obras civiles

g"" i"lt.*" realizar en el Hospital de1 Suburbio .de Guayaquil' El Decreto Supremo

adicionalnente establece las c1¿ulsulas que debe contener el contrato. lJna vez suscrito el

,oi"-o, ta" partes se obligan en virtud de sus cláusulas y 1a norma bien puede derogarse

e*pre"tmettie sin que afecte la relación contractual'

tt2. Decreto Supremo No. 1318 publicado ep- -el Rqsigtrq o-ficial No' 447 '4e
mriza aI Minislerio de F inanzas suscribir

6;-G C6_oáñi. Cirn, .orrtr.to d" 
"*olotr"iót1 

d" u^"i-i"t1to" "..tíf".o" "tt

113. Decreto Supremo No' 981 publicado en el Rqsislro 9f1cja1 No' 945 de fecbq

@nt ipig _de,T,+!can U vettta del

t-amñJ-áe-EusesE s, o-rooiedad . f.vor del sindicato d" chofe.""

Ecuador del Carchi'

Este Decreto autorizó al Concejo Cantonal de Tulcán a vender el Terminal Terrestre de

Buses de Servicio Intercatttot ál t Interprovincial de.'Tulcán a favor del Sindicato de

Choferes Ecuador del Carchi, por 5'OO0 oOb,oo (cinco millones de sucres)' estando- obligado

el Sindicato a segulr rn.11."rri,,do el Servicio áel Terminal conforme lo establecido en la

Ordenanza Municipa.l respectiva La compradora no podía venderlo a otra instituciÓn o

;;;;; particuhri caso contrario el inmuéble se revertiria al Municipio sin más cargo que

5i J" *"ül"ri 
"r 

áor recibido Se exoneró al sindicato del pago de todos los impuestos

n"".t""ymunicipalesquegenerelasuscripcióndelcontIato.suscritoentonceselcontfato
;i q"" áe ¡efierd h .rot*., é"tt extingue su objeto jurídico' por lo que debe derogarse

exDresamente el Decreto, s1n que esto aflcte los intereses municipales ni particulares'

1t4. Decreto Supremo No. 121 publicado en el Resistro-Ofici4l No' 36 de fecha 3

6nGáiáo póI el Bank of America al Municipio de Babahovo'

Esta norma exoneró el pago de toda clase de impuestos y timbres a1 contrato de préstamo

*r""ái¿" por e1 BanÉ óf Áme¡ca a 1a Municipalidad de Babahoyo' así como a los

respectivos pagarés que .rrrp.iálttt la redenciÓn lotal de1 crédito' El Decreto cumplió el

objeto para el que fue promulgaclo, por tanto puede ser derogado expresamente sin afectar

intereses económicos de 1as partes'

115. Decreto Supremo No. 976 publicado en-ql-Beeistro Oficia] No' 236 de fgqha

@L para cue conbate la provisión
---' ill-l- ¡^ .orioo*. 

--^teriales 

v repuestos para las centrales

telefónicas urbanas v de tránsito'
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El Decreto a\tor'1zó al Gerente General del Instituto Ecuatoriano de Telecomunicaciones
(IETEL) para que, sin el requisito de licitación, contrate la provisión e instalación de
equipos, materiales y repuestos para las centrales telefónicas urbanas y de tránsito, con
peÍsonas naturales o jurídicas que ofrezcan las mejores condiciones para los intereses
públicos. La norma autoriza la realización de un contrato, mismo que una vez suscrito, da
fin al objeto del Decreto, por lo que debe derogarse expresamente.

116. Decreto Sup¡emo No. 1776 publicado en el Reeistro Oficial No. 414 de
fecha 2 de septiembre de 1977. Autoriza a la Universidad de Guavaquil
para que contrate con la empresa alemana Intermed Export Import la
adquisición de equipos v l,aboratorios destinados a dicha Universidad.

Se autorizó a la Universidad de Guayaquil para que, sin e1 requisito de licitación o concurso
de ofertas, contrate con la empresa alemana señalada la adquisición de equipos,
laboratorios y más objetos destinados a 1a enseñanza superior en dicha Universidad, hasta
La suma de cinco millones de dólares americanos. El Decreto contiene, entonces, un límite
de la suma de dinero que se puede invertir, por lo que llegada a esa cantidad y suscritos los
convenios, el Decreto se agota y puede derogarse expresamente.

rt7. Decreto Supremo No. 1949 publicado en e1 Resistro Oficial No. 469 de
fecha 23 de noviembre de 1977. Faculta al Ministerio de Aericultura para
que conhate la compra venta de banano destinado a exportación.

Se facultó al Ministerio de Agricultura y Ganadería para que, por intermedio del Programa
Nacional de Banano y en nombre de1 Gobierno del Ecuador, celebre Contratos de
compraventa de banano destinado a la exportación, con cualquier persona natural o
jurídica. Exoneró del cumpümiento de 1o establecido en la l,ey de Licitaciones y Concurso
de ofertas a los contratos que se celebraren, independientemente de su cuantia. A1 igual
que en casos ant€riores, son los contratos los que pasan a gobernar 1os actos jurídicos que
se originaron en el Decreto Supremo, por tanto, derogar expresamente el mismo no afecta a
las relaciones jurídicas que se ejecutaron.

I18. Decreto Supremo No. 11 publicado en el Reeistro Oficial No. 443 de fecha
18 de marzo de 1937. Autoriza al Ministro de Obras Públicas celebrar con
The Foundation Compariv. un contrato para la construcción de carreteras.

Se autorizó al Ministro de Obras Públicas a celebrar un contrato para 1a construcción de
careteras con 1a compañía THE FOUNDATION COMPAi.IY. Esta norma tiene un objetivo
concreto, que es la celebración del contrato de construcción de una carretera, que una vez
suscrito, vuelve a la norma inaplicable a futuro. Por lo tanto, el Decreto debe derogarse
exDresamente.

119. Decreto Sur:remo No. 1.165 pubücado en el Resist¡o Oficial No. 412 de
fecha 17 de octub¡e de 1973. Exonera de impuestos a contratos suscritos
con firmas consultoras para realización de estudios previos v de factibilidad
con aplicación aI convenio de Préstamo AID-N518L030 cuva aplicación
tiene la Junta Nacional de Planificación v Coordinación Económica.

La norma exoneró del pago de timbres fisca,les e impuestos adicionales y más tributos
creados, a los contratos que suscriban con firmas consultoras para la realización de
estudios previos y de factibilidad para proyectos específicos de prioridad en 1as zonas de
regadío y diversilicación de la agricultura. Los contratos para 1a realización de los estudios
señalados, debieron suscribirse, y al hacerlo exonerarse del pago de 1o señalado ¡especto a
los impuestos. Con ello, se cumplió el propósito del Decreto, por lo tanto cabria su
derogatoria expresa.
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BEV o Mutualista El Oro.

po¡ medio de este Decreto, se reformó Ia Ley No. 7O-03 de 18 de marzo de 1970' publicada

.r, 
"i 

n"gi"tto Oficial No. 408 de 10 de abril de1 mismo año, en 10 siguiente: "Cuando se

ir.ü a" "op"tu"iones de crédito con el IESS, BEV y Mutualista de Vivienda el Oro, podrán

""to" 
t"rré"o" gravarse con hipotecas". En virtud de este Deffeto Supremo que reforma la

Ley antes detálada, surge 1á posibilidad de realizar. actos jurídicos independientes o

u,r"torto*o", como son los contraios hipotecarios' Susc¡itos los mismos 1a norma se vuelve

i""ii"* poiq"" no üene objeto jurídico que regular, por tanto cabe 1a derogatoria expresa'

120.

t21.

Nacional.

Este Decreto facultó a] Ministro de Gobierno pala que, mediante acuerdo, decomise dinero,

;ñ;b", semovientes y más artefactos y enseres incautados por la Poücia Civil Nacional

¿"rrt . ¿"'f" campaña dá erradicación del t¡áfico de drogas y estupefacientes, para. beneficio

áe 1a InstituciOn Poli"itl' Este Decreto Supremo perdió su eficacia normativa como

"orr"""rr"tt"i. 
de la promulgación posterior áe h Ley de Sustancias Estupefacientes y

Psicotrópicas; por tánto, debe ser derogado'

DecretoSupremoNo.l0gpublicadoenelRggistrgofici4lNo.34defecha
m a h Autoridad portuaria de Esmeraldas

iarfoue con"útuua s,, oatrim-onio lu zo¡rt d" teo"no 
"omorendidu "ttr" "l

122.

ma¡ v el río Esmeraldas'

EI Consejo Supremo de Gobierno adjudicó a la Autoridad Portuaria de Esmeraldas y a La

Armada Nacional la zona de terreno del que se establece el po1ígono abierto situado entre el

;;t;i,i" Esmeraldas y las 1íneas qr" ur"r, los véftices situados en 1os puntos dispuestos

"n "1" 
D.cr.to, incluidos los terrenos que, en e1 futuro, por obras de relleno o por accesión

"át 
rtál ". ,"á,lp"..r, o incorplrerl al in¿ica¿o polÍgono, la perfecciÓn de esta adjudicación

,ro ¿"p"nd" del becreto sino ie 1os instrumentos juúdicos debidamente inscritos en que se

;;;;;;i; piopiedad de los bienes Por ende, el Decreto debe ser derogado'

r23. ffi" a¡ntE rgz+ rlo¡-ás p"ta l" 
"pli"agion 

¿e l? 
".oTpe"ta!!ó19!;?!9

ñmumuneraciones entre los mil v cinco mil sucres'

El Decreto dispuso que se aplique una compensación de 250 sucres mensuales para

;;ñ;á;" y táuajadores q.r. ,""lbirn remuneraciones entre mi1 y cinco mil sucres; es

decir, es un lnstrumento ¡undico producto de un régimen político que debió necesariamente

;;;;;;rJ a los requeriniientos y características dJ Ia población, de Ia economia nacional,

¿" fá"1¿"á" p"liticas y sociales p'redominantes en e1 pais y que en la actualidad' debido a la

constante eülución áe la sociédad, han pefdido su total vigencia práctica. Por 10 tanto,

debe ser derogado por la Asamblea Nacional'
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724. Decreto Lesislativo s/n publicado en el Reqistro Oficial No. 932 de fecha 22
de octubre de 1915. Asisra fondos para la instalación de una planta
eléctrica para el servicio de al.umbrado público en el Cantón Daule.

Con este Decreto se establecieron fondos para una Planta E1éctrica que debíó instalarse en
ia ciudad de Daule; la obra debía ejecutarse con base en el número de naranjas que se
exportabal En la actualidad, debido no sólo al Sistema Nacional Interconectado que tiene
el Ecuador sino también a que los impuestos que se dispusieron son imposibles de recabar
por irrisorios (cincuenta centavos de sucre por cada millar de naranjas que se produzcan en
el cantón y se exporten), la norma no es aplicable, por 1o que debe derogarse.

t25. Dec¡eto Ley de Emereencia No. 27 pubücado en el ReEist¡o Ofrcial Nd. 207
de fecha 14 de iulio de 1962. Exonera del paeo de derechos e impuestos a
las Caias de Previsión pa¡a la construcción e instalación del ineenio de
azúcar en la Hacienda Tababuela de la Provincia de Imbabura.

El propósito de este Decreto fue exonerar del pago de derechos e impuestos aduaneros y
adicionales (fiscales, municipales y consulares) a 1as importaciones de materiales, equipos,
maquinaria desünados a La construcción e instalación del Ingenio de Azúcar en la Hacienda
Tababuela. l,a norma fue promulgada por un estado de ernergencia y con un objetivo
específico, que una vez cumplido vuelve al Decreto ineficaz, por lo que debe derogarse
exDresamente.

126. Decreto Leeislativo No, 1 publicado en eI Reeistro Oficial No. 1077 de fecha
14 de octubre de 1909. Faculta a la Municipalidad de Guaranda para que
invierta los fondos destinados al camino de Ansaiaca. en la construcción de
la carretera que unirá los tres cantones de la Provincia de Bolívar. hasta
Balzapamba.

Este Decreto facultó a la Municipalidad de Guaranda para que invierta 1os fondos
destinados aI camino de Angajaca, en La construcción de la ca¡retera que debía unir los tres
cantones de 1a provincia de Bolívar. Una vez cumplida la norma se agotó su objeto, por lo
que se requiere de una derogatoria expresa para sacarlo del ordenamiento jurídico.

r27. Decreto Supremo No. 371 publicado en el Reeistro Oficial No. 70 de fecha
31 de mavo de 1972. Faculta a la Tercera Sala de la Co¡te Suprema
constituir una Sala de Coniueces para la resolución v trámite de asuntos
sometidos a la Corte de Justicia Militar.

El Presidente de facto General Rodríguez Lara facultó a la Tercera Sala de la Corte Suprema
de Justicia a constituir, cuando lo estime necesario, la Sala de Minist¡os Conjueces de la
misma, integrada por los Conjueces Permanentes de sus respectivos Ministros, para la
resolución y trámite de los casos que aquella pasare a su conocimiento . I'a tazón de ser de
este Decreto, de acuerdo a 1os considerandos, fue el creciente número de asuntos sometidos
a conocimiento de la Corte de Jusücia Militar de la Tercera Sala de la Corte Suprema de
Justicia. En la actualidad, la Función Judicial está organizada de manera distinta a la que
existía en 1972, de manera que eI Decreto perdió eficacía normativa, por lo que debe
derogarse.

128. l,ev No. 74 publicado en el Suplemento del Reeist¡o Oficial No. 585 de fecha
8 de diciembre de 1994. Lev Especial oue faculta al Ministerio de Salud
Pública vender el predio "Pilopata de Monias" en favor de la FundaciÓn
Natura.
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El congreso Nacional facultó al Ministerio de salud Pública a vender el predio PILOPATA

DE MOftJAS a favor d.e la Fundación Natura, en forma directa y sin el requisito de pública

subasta. Las activid.ades que podía realizar Fundación Natura en este predio seúan

exclusivamente las destinádas a la conservación de1 área protegida, capacitación y

esparcimiento sin fines de lucro; sin que la mencionada institución pueda enajenar, en todo

o in p"tt , las tierras materia de 1a compraventa' Si la Fundación Natura incumpliera Io

dispuesto por la norma o se disolviere por cualquier motivo, la propiedad del predio se

revertiría .1 E"t do y pasaría a formar párte del instituto forestal. Esta ley dio origen a la

autorización para la vánta del predio mencionado, pero esa venta se perfeccionó cuando la

respectiva ."i.it r. pública ful inscrita en el Regiitro de la Propiedad Posteriormente' la

norma dejó de ser aplicable, por 1o que debe derogarse expresamente'

129.

El presidente de Facto General Rodriguez LaIa, diseusq qq 4e tos tq{t4q" 4g1 !4"e]g:19 d9

la producción se destine la cantidid de 700.000,00 (setecientos mil sucres) al Banco

Nacional de Fomento, para que por su intermedio y luego de cumplir las reglamentaciones

il; p; el efecto tienl el Éanco, conceda un crédito por 1a cantidad indicada al centro

ñaciána1 de Artesanos Ecuato¡ianos, el que los destinará para completar_ el_pago de1 valor

de1 inmueble de la calle Garcia Moreno Wá OSa y Rocafuerte de la ciudad de Quito. Suscrito

el acto jurídico entre los contratantes, el Decreto Supremo pierde eficacia normativa

pudiendo ser derogado expresamente'

130.
t6d;l;ñ_-de 1938. Exonera-at Municipio de tunbato de1 paeo de derechos

por importación de material sanitario'

El General Alberto Enriquez, Jefe Supremo de la Repúbüca' exoneró a la Municipalidad de

¿-uutt átr pago de derlchos de pisá y tt"ttgo pot 
""ttcimiento 

del manifiesto ocasionado

", 
i" i-p*ü.íOn de 312 bultos 

-que 
iontenían material sanitario. Pese a que el Decreto

é;;;;;.' ". 
establece especificamente un tiempo que frje la vigencia del mismo' el límite

;.TJ;;- il;;;"cu"iott aet fin que Ia norma se propuso alcanzar ' -en .esie- caso' la

"*on"t."iOtt 
del pago de derechos que ocasionó esa importación (312 bultos) del material

;;;ñ; que allisJhabla. cumpüdá ese propósito, el Décreto supremo puede ser derogado

"*pr""t-Éttt" 
y eliminado de la estructura legal que está en vigencia'

131. Decreto Supremo No 635 publicado en el Re€¡istro Ofrcial No' 588 de fecha

4-GI;E;-E 1974. Ñormás para 1as nesqgiaqionqs-ope deben realizarse

;;i;-i; c;;Gi¿;-de valo¿s t la cemento Nacional c'A' para la expansiÓn

de esta emPresa.

ElGeneralRodríguezl,araregulólasnegociacionesenhelosaccionistasdelaempresa
óemento Naciona-l c. A. y la óomisión de-valores c1e 1a Corporación Financiera Nacional

sobre un sa-ldo no inveriido en 1a expansión de 1a empresa, obtenido del aumento del

oreciodeVentadelcemento.ElDecretosibienrealizalaautorizaciónparalas
;;;;;i;o."", éstas se ejecutan en contratos y convenciones independientes que son

.f"?"¿o" a escritura púbiica y debidamente registrados en el Registro Mercantil- que

"orr"*pona.. 
Cumplidó el proiosito que la norma se propuso alcanzat ' el mismo pierde

eficacia y puede ser derogado expresamente'

DecletoLeqislativos/npublicadoenlaRecopilsciÓnN-o'1885defecha11
A;;;;;I;;;IEEBI riza a1 Eiecutivo para la liquidación v paqo de las

tt¿,

JJ



cantidades reclamadas po¡ Don Bernandino Millán por medio de 1a

Leqación Chilena.

El Congreso, en virtud de1 Protocolo firmado en Quito el 12 de septiembre de 1884 entre el
Ministro de relaciones Exteriores de Ecuador y eI ministro Residente de 1a República de
Chile para dar término amigable a una reclamación propuesta por Don Be¡nardino Millán y
apoyada por la Legación Chilena, por medio de este Decreto legislativo autorizó al Poder
Ejecutivo para que liquide y pague en veinticuatro mensualidades e1 principal e intereses
del documento de crédito púbüco por la suma de diez mil pesos. Pagado el mismo, e1 objeto
jurídico del Decreto se acaba, y puede ser derogado expresamente.

Decreto Supremo No. 907 oublicado en el Reeistro Ofrcial No. 364 de fecha
7 de aeosto de 1973. Indemniza a los iefes de área del Resistro Civil que
fueron separados ¡ror la reestructuración.

Este Decreto Supremo dispuso se pague en calidad de indemnización el valor que
corresponda a un mes de sueldo a Las personas que, en la función de Jefes de fuea de
Registro Civil, dejaron de prestar sus servicios en esa Dirección, por efecto de la última
reestructuración efectuada en esa Dependencia. Se trata de una norma que buscÓ surtir
efectos sobre un grupo determinado de personas, y las situaciones jurídicas individuales
que sean el resultado de su aplicación, una vez cumplidas, pierden vigencia práctica, ya
que no pueden ser aplicadas a otros casos, aunque sean similares. Por tanto, debe
derogarse la norma de forma expresa.

134. Decreto Supremo No. 3426 publicado en el Resistro Oficial No. 851 de
fecha 12 de iunio de 1979. Autoriza al Municipio de Ouito Dara que
oroceda a enaienar e1 inmueble que actualmente ocuna el Municipal Tennis
Club en favor de 1a Fundación Mariana de Jesús a cambio de un inmueble
de su propiedad.

E1 Consejo Supremo de Gobiemo auLtorizó a [a Municipalidad de Quito para que, previo los
informes de ley, enajene, en forma directa, el inmueble de una superficie de 9.620 metros
cuadrados del que se especifican sus linderos. Este Decreto Supremo, si bien origina una
autorización de enajenación, esta debe realizarse por medio de un contrato independiente
que permita asegurar y mantener en el tiempo e1 objeto jurídico al que se refiere la norma;
por tanto, éste puede ser derogado expresamente sin que se altere la consecución del fin
que se propuso alcanzar.

135. Decreto Leeislaüvo No. 1 pubücado en el Reeistro Oficial No. 299 de fecha
16 de febrero de 1897. Faculta al Eiecutivo para neqociar con cualquie¡a de
1os Bancos de Guavaquil un empréstito hasta por 200.000 sucres.

Este Decreto data del siglo antepasado, y al igual que muchos ot¡os, tuvo su razón de ser
en el momento histórico en el que se promulgó y es ineficaz actualmente, ya que una vez
negociado el préstamo por un monto determinado (en sucres, valor que hoy es irrisorio), se

cumplió e1 objeto del mismo. Debe ser eliminado del ordenamiento jurídico'

136. Decreto Supremo No, 3075 publicado en el Resistro Oficia-l No. 727 de
fecha 8 de diciembre de 1978. Faculta al Tribunal Supremo Electoral para
que proclame el resultado de las elecciones Dresidenciales.

Con este Decreto se facultó al Tribunal Supremo Electoral para que procLame ei resultado
de 1as elecciones para Presidente y Vicepresidente de la República del 16 de julio de 1978,
de conformidad con los escrutinios, y para que expida 1a resolución mediante la cual
promulgue el resultado de 1os dos binomios que tenían derecho a intervenir en la nueva
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ProPiedad fiscal'

Este Decreto Iegislativo adjudicó a la Municipalidad de Guar,anda dos predios

pertenecientes d ñsta¿o, ubicádos el uno en las inmediaciones de la plaza 75 de mayo, en

ia parte Noreste de la ciudad, y el otro en la intersección de las calles 7 de mayo y 10 de

agósto. Igualmenie, se tacutio al Municipio para que, enajenando esos predios' pueda

déstinar !l producio a la construcción áe una Plaza de Mercado. Por último, facultó

tambiéna.lmismoorganismomunicipal,paracedergratuitamentealaS_ociedadAltística
de Bolívar el derechá sobre una piopieáad que tenía en esa época' Tal como hemos

comentado, luego que se origina 
-h 

Lutorizaóión de adjudicar las propiedades, es la
suscripción de ds contratos qué se elevan a escritura pública y sus registros posteriores los

que condicioRan lla legdlAa¿¿e 1o actuado; por lanto, e1 ?eereto leSrglativo podría ser

derogado sin alterar ni afectar 1os derechos originados en el mismo'

votación, A1 respecto, el fin que se propuso aJcanzar el Decreto Supremo fue un ]recho

concreto que 1ia sucedió, y posterior a eso, no tiene aplicación jurídica alguna'

correspondiendo en la actualidad, derogarlo expÍesamente'

r37. Decreto Legislativo s/n publicado en el Reeiqtro- Oficial -No' 324 de fecha 11

ffi al Municioio de Gua'anda dos inmuebles de

á;;;;;;;lgEEllsiqna al coleqio Fiscal .lua4 Bautista vásouez de La

ffin ¿ue viene funcionando a título de bien

138.

Patdmonial'

Este Decreto Legislativo asignó para el Colegio Fisca-l de Segunda Enseñanza Juan Bautista

t;;d; á. h cludad de Éogrre", en calidád de bien patrimonial, el inmueble que había

;ü;á; párá.l fut"iont-ien-to del Plantel, compuesto del predio que adquirió el Fisco por

;;;-p.; Js,i; escritura pública de 2 de mavo de 1893 v del predio n": tl"-9:t1ry*3 d"l

Dr. i{umbérto Cordero, ádquirido con posterioridad' Igual que en casos antenores' rueron

las escrituras públicas que en virtud del Decreto se suscribieron y registra-ron 1as- que

p-¡*á" fá propiedad de los bienes adjudicados, por lo tanto' e1 Decreto analizado debería

ser derogado expresamente para eliminarlo de1 ordenamiento jurídico vigente'

conestanormasederogÓelDecretoNo.4l4del0deseptiembredelgTO,publicadoenel
ñ.gi"tt" ófi"l^r No 78 d*e 1 de octubre de este mismo año. A1 hacerlo, el lote de tereno al

l"E n"". referencia este Decreto se transfirió al Ministerio de Educación Pública' para que

Étr-ei ". 
construya un Colegio de Ciclo Básico, para mil alumnos' Derogar el Decreto

é;p;;;" g61 no áfecta a la tiansferencia que se hizo en su debida oportunidad del terreno

páiá J Cof"gio de Ciclo Básico, pues las escrituras .públicas de1 mismo y su respectiva

inscripclon, larantizan la propieáaa de1 inmueble donde debe funcionar Ia institución

educativa. Por el contrarro, deiogar expresamente este Decreto Supremo, contribuye a la

deDuración del ordenamiento jurídico.

139.

140. Decreto Supremo No. 1149 publicado e4-e1 Resistro Oficial No' 4O8 4e

mara válido el cont¡atg -constitutivo de la
ó6mpáEá--ie Economía Mixta de Productos Lácteos de1 Sur'
COMPROLACSA.

El Presidente de facto, General Rodriguez Lara, declaró válido y en plena uig9n99 tl
contrato celebrado mediante escritura 

-pública ante eI Notario segundo de Loja el 17 de
t<



noviembre de 7972, por el que se constituyó 1a Compañia de EconomÍa Mixta, Productos
Lácteos de1 Sur S. A. (COMPROLACSA). Dispuso que el Decreto sea protocolizado en 1a
misma NotafÍa en que se otorgó el Contrato constitutivo de COMPROLACSA y que se tome
razón del mismo aI margen de1 protocolo de escritura.

141. Decreto Supremo No. 183 publicado en el Resistro Oficial No. 172 de fecha
25 de mavo de 1938. Ordena el remate de paquetes que se hallan
rezaeados en la Oficina Postal de Ouito.

Mediante este Decreto se dispuso proceder a un remate de setecientos ochenta y un
paquetes postales que se encontraban en la Ofrcina Postal de Quito y que con el transcurso
del tiempo, tanto por descuido o abandono, habían pasado a ser propiedad del Fisco de
acuerdo a la legislación que estuvo vigente en aquella época. Señala la norma que la
operación preüa al remate, es decir el avalúo de las cosas y el remate en si mismo, debia
realizarse con base en la Ley Orgánica de Aduanas. Si bien el Decreto fue necesario para
proceder con el remate de los bultos, la Ley de Aduanas fue la que rigió eI procedimiento,
que se llevó a cabo en 1938 y previó que si no se presentaban postores en eI pla".o fijado, el
Ministro de Hacienda debia o¡denar nueva subasta con la base que estime conveniente.
Concluyendo, independientemente de lo que pudo haber ocurrido con el proceso de remate,
el Decreto Supremo puede ser derogado expresamente y eliminado del ordenamiento
jurídico sin afectar derechos púbiicos ni privados de ninguna clase.

142. Decreto Supremo No. 718 publicado en el Resistro Oficial No. 62 de fecha
15 de asosto de 1944. Faculta al Ministerio de Economía que revise las
concesiones de patentes y ma¡cas de fábrica.

Esta norma facultó al Ministro de Economía para que revise concesiones de patentes y
marcas de fábrica y declare caducadas a las que juzgue contrarias a los intereseJ del país o
perjudiciales a las aspiraciones ciudadanas. Esta disposición, :urra vez ejecutada, perdió
eficacia; y, en la actualidad todas 1as actividades relacionadas con patentes y marcas están
bajo la regulación de la Ley de Propiedad Intelectual y el control 1o ejerce el Instituto
Ecuatoriano de Propiedad Intelectual (IEPI). Por 10 tanto, la norma debe derogarse.

143. Decreto Supremo No. 691 pubiicado en el Reeistro Oficial No. 114 de fecha
2 de asosto de 1972. Reconoce de prooiedad de la PoücÍa Civil los te¡renos
v locales oue actualmente ocupa en Riobamba.

Este Decreto reconoció como de propiedad de la Policía Civil Nacional del Ecuador, e1
terreno y local que ocupaba el cuartel de la ciudad de Riobamba y también e1 terreno y
edificio en la misma ciudad que ocupaba, en la época el Comando Provincial de la misma
Institución. Además, autorizÁ al Ministro de Gobierno para que, por sí o por delegación, con
base en e1 informe y avalúo de Contraloría General, venda en pública subasta e1 terreno y
local que ocupa actualmente el Cuartel de la Policia Civil Nacional. La base del remate seúa
de seiscientos once mil sesenta y dos sucres, que debian ser pagados de contado
integramente por eI mejor postor; dicha suma sería invertida en su totalidad en la
te¡minación de las ob¡as de construcción del nuevo cuartel de la Poücía ciü1 Nacional de
Riobamba. Actualmente y una vez cumplido, el Decreto no tiene aplicación práctica, por lo
que debe ser derogado.

144. Decreto Supremo No. 1264 pubücado en el Reeistro Ofrciai No. 183 de
fecha 14 de noviembre de 1972. Revoca 1a donación del predio de
denominado El Tablón v faculta al Ministerio de Gobierno v Policía nara
oue previo el avalúo de la Contraloría General Droceda a,l remate del
inmueble.
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Este Decreto declaró revocada la d.onación de1 predio denominado el Tablón, que el Concejo

Municipat de Azogues efectuÓ a favor del Ceniro Agrícola Cantonal, según constaba en la

escrituia pública celebrada e1 20 de mayo de 1952, por cuanto el donatario no habia

cumplido 
-con 

los fines propuestos en la donación. Adicionalmente, estableció que en el

pr;di. ;. construya el Cuariel y demás instalaciones del Cuerpo de Policia Cañar No' 15 y

it 
"din"io 

de la c-a¡cel Pública de 1a ciudad de Azogues Facultó al Ministro de Gobierno y

ioü"i" p.r" que previo e1 avalúo de la Contraloúa General de la Nación' proceda aI remate

de1 inmueble in il que venía funcionando el Cuartel de Policía, y que el dinero de 
-esa 

venta

; J;tir" para la c-onstrucción de la cárcel pública de la ciudad de Azogues. Si bien es el

Decreto el-origen de la revocatoria de Ia donación, la inscripción que posteriormente se

hi"i"r" 
"r, 

el R"egistro de 1a Propiedad es 1o que establece 1a propiedad; es- decir' el Decreto

Srpt -o bien p-uede ser derogádo sin que se afecten bienes del Estado ni de terceros'

145. Decreto Supremo No. 219 publicado en el Resistlo 9ficial No 740 de fecha

miza al conceio Mqpicipal de ouito. conceda

;l;-ó;;;;-ñía Nacional de Tranvias la construcción Y explotación de lineas

tranviarias. con derecho a la exclusiva.

Se autorizó al Concejo vruni-ipal ái quiio pára que óoirceilá a Ia compañla Na:io1tal *i
Tranvías, 1a construcciÓn y explotaciOn de lineas tianviarias con derecho a Ia exclusiva' Si

bien los Decretos Supremos se'promulgaban, entte otras muchas razones, para satisfacer o

sarantizar determinádas exigen-cias req:ueridas en la época, la misma sociedad 99n llse en

il;;ti";;;;t;;tó", .*ie""ttrr..'a" normas jurídicas acordes con e1 momento histórico en

;1 ;;;-;; ;"";rrt .Áo"; áe tal forma que án h actualidad' este Decreto no tiene objeto

¡oiai"o qo. regular, por 1o que se recomienda sea derogado expresamente'

Dec¡eto Leeislativo s/n publicado en e1 R9qistfg. O-ficial No' 37 de fecha !6
m Municipalidad de Ouito. conceder la

ái"lvr. h."ta po.-"clu"ivr. h."ta po. 30 años, t p"t"o.tu. o 
"omptf,it- 

q"t se tompro-pta a

mos desde la capital a cualquier pueblo o

146.

Pueblos del cantón'

De la misma forma que con el punto anterior, este Decreto Legislativo facultó a la
Municipalidad de Quito p* qrr. cánceda la 

-exclusiva 
a la persona o compañia con quien

contratare la construcclÓn áe tranvías eléctricos' La mencionada norma no tiene

actualmente objeto que regular por la desaparición de1 tranvía e1éctrico; por tanto se

recomienda derogarla expresamente'

147.
m compañÍa Nacio4al de Tranvías. emplear

ffi¿ción animal. únicarnente desde el Eiido

Nofte.

El Congreso de la Repúbüca del Ecuador, alrtorizó a la compañía Nacional de Trarrvías' por

el término de un año, pará "Áptt- Én el servicio de ius carros la tracción animal

lnicamenG desde el ejidá lorte, iuedando prohibida dicha tracción dentro de 1a ciudad.

No obstante haber culminad o ót pUto que establecía la norma' ésta no fue derogada'

careciendo actualmente de toda vigencia práctica'

148. Decreto Supremo No. 214 pubücado en el Reqislrq Qficial No' 734 de fechq

m afiículo 8. dql_Dqcreto publicado en el

F6tro--óficial No. 60 de fecha 19 de octubre de 1924'

Este Decreto Supremo derogó e1 articulo 8 del Decreto Legislativo sancionado^el 19 de

octubre de Lg24, ,rrlediarrte e'l cual se dispuso que las empresas de tranvía de Guayaquil
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pagarán quincenalmente a la Junta Especial de saneamiento , el 25To del producto tota-l de
pasajes en las líneas en que se cobraren más de cinco centavos de sucre por cada pasaje.
En vista de los efectos que se vieron en las empresas por la competencia de los autobuses,
se dejó al mismo sin efecto. En la actualidad, e1 Decreto no tiene objeto juúdico que regular,
por lo que correspondería una derogatoria expresa a fin de depurar la estructura juúdica
vÍgente.

149. Decreto Supremo No. 741 publicado en el Reeistro Oficial No. 879 de fecha
l de septiembre de 1975. Medidas que permitan la continuación de 1os

trabaios de construcción de los túneles de San Juan v El Place¡ a careo de1
Municipio de Ouito.

Lo que en su tiempo reguló este Decreto Supremo, fue que se tomen las medidas que
permitan la continuación de los trabajos de construcción de 1os túneles de San Juan y El
Placer, no tiene vigencia o aplicación práctica en la actualidad por cuanto 1a obra está
concluida y en uso de la comunidad desde hace mucho tiempo. En tal virtud, se requiere
una derogación expresa de esta disposición.

150. Acuerdo Leeislativo s/n publicado en el Reqistro Oficial No. 849 de fecha 2
de ab¡il de 1947. Faculta al Eiecutivo celebrar contratos transaccionales
con las Compañias de Aviación.

La Asamblea Nacional Constituyente facultó aI Ejecutivo a celebrar contratos
transaccionales con las Compañías de Aviación, relacionados con la aplicación de los
impuestos creados en el Decreto No. 1507 de 6 de agosto de 1946, pudiendo proceder a La

revisión de los impuestos o sustituirlos con otros para los fines específicos que fueron
creados. Los contratos transaccionales podían ser elaborados previa aprobación del Consejo
Nacional de EconomÍa, con por 1o menos las dos terceras partes de sus miembros. Las
circunstancias que se viven en el presente, no solo en la actividad aérea, sino en la
organización estatal, han reemplazado tácitamente las mencionadas normas, por lo que se
requiere de su derogatoria expresa.

ls1. Decreto Supremo No. 1262 publicado en el Reqistro OficiaL No. 182 de
fecha 13 de noviembre de 1972. Faculta a-1 Ministro de Salud para oue
celebre una transacción en el iuicio sequido por la empresa Federico Arteta
- Mena Atlas - Julio Porülla contra la ex Junta de Asistencia Social del
A^tay.

Con este Decreto Supremo se facultó al Ministro de Salud Pública, p€rra que en conjunto
con el Procurador General de la Nación, celebren una transacción reconociendo a favor de
la empresa mencionada el monto de la indemnización establecida por e1 Delegado de la
Contraloúa GeneraL de la Nación que ascendía a 2'001.459,58 de sucres, con 1o que se
daban por terminadas las diferencias económicas existentes. Celebrada la transacción, el
Decreto se vuelve inaplicable para otros supuestos de hecho, por 1o que debe derogarse
exDresamente.

152. Decreto Supremo No. 44 publicado en el Reeistro Oficial No. 475 de fecha
18 de enero de 1974. Autoriza al Procurador General del Estado nara que
en una transacción cancele S/. 3.000.000.00 a la CompañÍa Anónima
Aqrícola Victoria por ter¡enos expropiados para la Armada Nacional.

Se autorizó con este Decreto al Procurador General del Estado para que convenga en una
transacción para ca,ncelar a la compañía antes mencionada, tres millones de sucres
(3'000.000,00) por concepto del proceso de expropiación de terenos que se entregaron a la
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Armada Nacional. Al igual que en el caso anterior, una vez celebrada la transacción, el

Decreto Supremo pierde eficacia, por 1o que se recomienda su derogatoria expresa.

153.

91de¡44 e4!o jqrídigg,

t54.

Decreto Leeislativo s/n nublicado en e1 Reqistro Oficial No. 942 de fecha 18

de octubre de 1951. Auto za a la Universidad de Guavaquil para que esta
única vez reconozca la validez de sus estudios a los alumnos condicionales
que han cursado estudios requlares durante los años de 1947. 1948. 1949

v 1950 en la Dscuela de Periodismo.

varios estudiantes de los cursos de 10s años 1947 a 1950 de 1a Escuela de Periodismo de la
Facultad de Pedagogia y Letras de 1a Universidad de Guayaquil fueron autorizados a seguir
sus estudios por JI Óonse¡o Directivo de la mencionada Facultad, y 1os habian completado o

conünuaban regularmenie en ellos; existÍa, sin embargo, el conflicto legal de 1a falta de

título de bachiller, y en tal virtud, el congreso Nacional a]u¡torizó a la universidad de

Guayaquil, por una sola vez, reconocer la valtdez de sus estudios a los alumnos
condicion¿es que habían cursado estudios regulares durante los años 1947 a 195o. El
Decreto produjó sus efectos jurídicos y agotÓ su objeto; por tanto, debe ser eliminado del

Decreto Supremo No, 516 publicado en el Resistro Oficial No. 559 de fecha
23 de mavo de 1974. Autoriza a la Municipalidad de lbarra para que venda
los lotes de terreno'

Se autorizó al Municipio de Ibarra pala que realice las negociaciones en forma directa con

personas naturales o jurÍdicas y verifique la enajenación o transferencia de dominio de los

iotes de terreno en 1a zona industrial. Para esos efectos la Municipalidad debía remiti¡ la
documentación completa al Ministerio de Gobierno, para que su autorización se incorpore

como documento háb itante y se celebre la respectiva escritura pública. El antecedente

expuesto nos permrite conclui¡ que, suscritas las escrituras públicas, el Decreto supremo
no es aplicable a futuro, debiendo ser derogado expresamente'

l5s. Decreto Lesislativo No. 1 publicado en el Reeistro Oficial No. 1O de fecha 13

de seotiembre de 1.901. Autoriza a la Municipalidad de Ibara para que

rrenda ciertos inmuebles v destine su producto a La construcción de

cárceles'

La norma autorizó a la Municipalidad de lbar¡a para que venda, en remate, los inmuebles

contemplados en los considerandos en el mismo Decreto, y que el resultado de Ia ventá, se

invierti en la construcción de cárceles tanto de hombres como de mujeres en 1a ciudad de

Ibarra. El Decreto que es de 1901, debió cumplir el objeto para e1 que fue promulgado,

luego de lo cual se volvió inaplicable. Debe ser derogado.

I fb. Decreto Leeislativo s/n publicado en el Reqistro Oficial No. 416 de fecha 16

de ene¡o de 1954. Autoriza a la Municipalidad de Santa Elena la venta
directa de los terrenos de su iurisdicción cantonal. a los actuales
DOSeeOOreS.

se autorizó a la Municipa-lidad de santa Elena para que venda, de forma directa, los

terrenos de su jurisdicción bajo algunas condiciones establecidas en el mismo DecÍeto,

tales como que no podía adjudicarse por ningún concepto a una sola persona una
extensión malor de 1-.000 meiros cuadrados. lJna vez realizados suscritos e inscritos los

contratos, la norma perdió eficacia, correspondiendo su derogatoria

Decreto Supremo No. 282 publicado en el Reqistro Oficial No. 273 de fecha
D7 de marzo de 1973. Exonera de1 impuesto al ausentismo. a los

157.
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componentes de la Comisión del Instituto de Altos Estudios Nacionales que
viaian a Colombia en sira de observación.

La norma permitió una exoneración de1 pago del impuesto al ausentismo a los componentes
de 1a Comisión del Instituto de Altos Estudios Nacionales que viajaron a Colombia. Una vez
cumplida la norma, perdió aplicabilidad, por 1o que debe derogarse.

158. Decreto Supremo No. 1443-A publicado en el Reeistro Oficial No. 154 de
fecha 7 de noviembre de 1966. Exonera de impuestos a la Academia
Coleeio v Club de Aboeados de Ouito. de la escritura de permuta con el
Municipio de Ouito.

Clemente Yerovi Indaburu, Presidente Interino de la República, exoneró a la Academia,
Colegio y Club de Abogados de Quito, de1 pago de todo impuesto que debían sufragar por
concepto de la escritura de permuta a oto¡garse con el Municipio de Quito, debiendo
satisfacer únicamente los derechos correspondientes por ta1 conhato al señor Notario y al
Registrador de la Propiedad. E1 Decreto debió cumplir el objeto para el que fue promulgado,
luego de 1o cual pese a seguir vigente, terminó su aplicabilidad y eficacia requiriendo ser
derogado expresamente.

159. Decreto Supremo No. 1545 publicado en el Resistro Oflcial No. 158 de
fecha 1 1 de noviembre de 1966. Exonera del paeo de varios impuestos a la
celebración de una escritura pública por la cual TAME adouiere un
inmueble en la ciudad de Guavaquil.

Celebrada la escritura púb1ica mediante [a cua-l TAME adquirió un inmueble en la ciudad
de Guayaquil, el Decreto Supremo quedó sin objeto juridico que regula.r. Por tanto, se
requiere de una derogatoria expresa de1 mismo.

160. Decreto l¿sislativo No. 061-CL publicado en el Resisho Oficial No. 43 de
fecha 31 de octubre de 1968. Autoriza a la Emp¡esa Eléctrica Ibarra S.A.
para que aumente su capital social.

La noma autotizó el aumento del capital social de 1a Empresa Eléctrica Ibarra S.A., que
una vez cumplido, agota su objeto, por lo que se requiere de un acto legislativo específico
para que el mismo deje de tener vigencia y se lo elimine de1 ordenamiento actual.

161. Decreto No. 129-CLP pubücado en el Reqistro Oficial No. 202 de fecha 17
de iunio de 1969. Autoriza a la Empresa Eléctrica Bolívar S.A. aumente su
caoital social.

Este Decreto autorizó a la empresa Eléctrica Bolívar S.A. a aumentar su capital; por tanto,
una vez reaJizado ese acto societario, el Decreto Legislativo pierde eficacia y debe ser
derogado expresamente.

162. Decreto Supremo No. 979 publicado en el Resistro Oficia-l No. 378 de fecha
28 de aeosto de 1973. Autoriza aI Ministro de Defensa suscribir acciones de
empresa "IMACO Compañía de Economia Mixta".

Se autorizó aI Ministro de Defensa Nacional pafa que, a nombre y en representación del
Gobierno, suscriba acciones de la Empresa IMACO Compañía de Economía Mixta hasta por
dos millones seiscientos mil sucres, y l,as correspondientes escrituras de consti.tución.
Iguaknente, autorizó al Ministro de Defensa Nacional para que transfiera como aporte a1

capital social a suscribirse, un lote de terreno avaluado en setecientos cincuenta mil sucres
y cuyos linderos se determinarían en la constitución de la escritura. Como vemos, el origen
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delasuscripcióndelasaccionesyelaportedelterrenoentreotrasdisposiciones'pasana
ior-rt purtá de 1a escritura 

"r, 
qü. *" ionstituya la compañía, por 1o que la norma pierde

eficacia para casos posteriores, debiendo ser derogada'

DecretoLeeislativoNo.lpublicadoenelBgeistfooficialNo.225defecha
ma a1 Eiecutivo -pgre que ordepe.la
minarias v paque al Eiército v empleados

Con este necreto se asigrrarán ián¿os or¿¡narios pará e1 Sánator-o de Ambatoo, pr6remente:

delimpuestodedoscátavosdesucrequeseiobrabasoblelaexportacióndecada46
kilogramos¿"".".oentodoslospuertosdelaRepública.Se-eYoneró'también'detodo
impuesto, a dicho ianatorio, en loá mismos. términos con que habÍan sido favorecidos los

establecimiento"' q"" 
-i""á."Lricencia 

uuniclpal sostenía en Guayaquil. El Decreto es de1

sigloantepasaclo'ypeseanotener.eficacianormativanohasidoderogado;entalvirtud,
debe eliminárselo del ordenamiento jurÍdico'

civiles los sueldos resPectivos'

Esta no¡ma tuvo una vigencia determinada en el tiempo, ya que concedió una 
-autorización

Jiü;;;;i"; pár. o.a"r.át la recaudación de ¡entas fiscales con un fin específico; es decir

q"í 
""" ""á." alizada \a recaudación y e1 pago respectivo, se agotó ¡u objelo jurídico' a

ilí" ¿. qlr. la propia Ley determinÓ qul, en cuanto se promulgare 1a Ley de Presupuesto'

cesaría esta fac-uit;d. Debe derogarse, entonces, esta norma de forma expresa'

164.
ffis para el Hospital sanitario de Ambato.

Decreto Leqislativo No. 6 publicado en ei R-esistro -Oficlal.No 978 de fec¡a
ffi iunta de adnúnistración de los

163.

t65.

1.66.

fondos de1 HosPital de Ambato'

El Congreso de 1a República creó una Junta para la administraciÓn de los fondos del

Hospital de Ambato "o-p.,."á 
pot e1 Gobernado¡ de 

-la 
Provincia de Tüngurahua' del

pr"sid"nt. del Concejo Münicipai de Ambato y de tres "vecinos honorables" de la misma

"irá.¿, 
t.-¡."dos ior dicho Concejo En lá le,gislación moderna no tiene cabida una

,ror-. d. esta natuáeza; por lo tanto, debe ser derogada expresamente'

@afá- con el Cuerpo de Eomberos

me Daeo de los aportes v fondos de reserva

de sus afiliados'

El Consejo Supremo de Gobierno, Por cuanto desde marzo de 1968 el Cuerpo de Bomberos

Voiunta¡ios de Milagro "" "tt"o.tttáU" 
en mora con el IESS por falta de pago d: 

1p11t:" 
d

p;;;;;"i y .to .r" pÁibl. que cubriera el valor de los intereses y recargos por mora' decretó

que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social acue¡de con el Cuerpo de Bomberos

üoluntarios de Milagro las cantidadÁ y forma de pago de los aportes y fondos de tesewa

cor["f orraletttes a lás afiliados por el periodo de marz'o de ] 968 a sepüembre de 1973' sin

exigirlá el pago de intereses y i""u,go" que pldiere haber ocasionado la mora' Una vez

1;;;;; J;.";.do, el Decreto 
-cumptá 

coisu ábieto, sin que tenga aplicación posterior' por

lo oue se recomienda su derogatorÉ.

Decreto Leeislativo No. 3 publicado en el, Refilt{o gfifial No' 26 de fecha 9
municipio de MachalS dgnar a 1a sociedad

to/.

edificio social.
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Este Decreto Iegislativo consta de un solo artículo que autorizó a la Municipalidad de
Machala para que done a 1a Sociedad de Benefrcencia de Señoras de esa ciudad, eI solar
en que ésta levantaría su edificio. La norma debió cumplir el propósito jurídico social que
pretendía, luego de 10 cual, agotó su objeto y perdió aplicabilidad y eficiencia, razón pot la
cual, cabe su derogatoria expresa para lograr 1a depuración del ordenamiento jurídico
v1genf,e.

168. Decreto Leeisliativo s/n publicado en el Resistro Oficial No. 912 de fecha 27
de octubre de 1923. Faculta al Municipio de Vínces la donación de un solar
a la Sociedad Luz y P¡oereso. donde construve un loca-L

El Congreso de la República del Ecuador facultó a la Municipalidad de Vínces para que
done pura y simplemente a la Sociedad Obrera de Beneficencia Luz y Progreso, el solar en
e1 que 1a mencionada sociedad estaba construyendo su edificio. También facultó igualmente
a la Municipalidad de Cuenca, para que, en los mismos términos, done a cada una de 1as

Sociedades Obreras de la Salle y fltanza Obrera de Cuenca un cuadrilátero de seis metros
por lado en el cementerio de dicha ciudad. Cesó, entonces, la eficacia de esta norma por la
consecución del fin que se propuso afcanzar. En tal virtud, debe derogarse de forma
exDresa,

169. Decreto Supremo No. 1186 publicado en el Reeístro Oficial No. 138 de
fecha 26 de diciembre de 1963. Autoriza a la señora Ma¡ía Luisa Flores
viuda de Jiión Caamaño v a1 señor José Manuel Jiión Caamaño v Flo¡es
para que donen a la Pontificia Universidad Católica del Ecuador el museo
de su propiedad.

Ia' Junta Miiitar de Gobierno, por cuanto la señora Ma¡ia Luisa Flores viuda de Jijón
Caamaño y e1 señor Manuel Jiión Caamaño Flores habían resuelto donar a la Pontificia
Universidad Católica del Ecuador el Museo de Arqueología, Paleontología, Pinacoteca y Arte
de su propiedad, y que por el beneficio que de la donación tendría la juventud ecuatoriana,
el Gobierno Nacional debía apoyaria, a.;torizó a la viuda de Jijón Caamaño y al señor Jiión
Caamaño y Flores, para que realicen tal donación. También, se prohibió a Ia Pontificia
Universidad Católica del Ecuador la venta de cesión de este Museo, en su totalidad o en
partes. Dicha donación debió constar en una escritura pública; por tanto, el Decreto
Supremo puede ser derogado expresamente.

t70. Decreto Supremo No. 247 pubücado en el Resistro Oficial No. 48 de fecha
25 de abril de 1972. Autoriza al Ministerio de Defensa Nacional pa¡a que
celebre una escritura pública de donación de seis hectáreas de terreno a la
Municipalidad de Tena pa¡a asiento de la par¡oouia Misahuallí.

El General RodrÍguez Lara, Presidente de la República de Facto, autoriá al Ministro de
Defensa Nacional para que mediante el respectivo Acuerdo Ministerial, celebre a nombre y
representación del Gobierno Nacional, 1a escritu¡a pública de donación a favor de la
Municipalidad de Tena, de un lote de terreno de la superficie de seis hectáreas,
desmembrándolo del de mayor extensión, para ser destinado aI asiento y desenvolvimiento
de la parroquia de MisahuallÍ. Si el Municipio del cantón Tena, en e1 plazo de cuatro años a
contarse desde la fecha de vigencia del Decreto, no cumplia 1o establecido en e1 mismo, el
terreno donado se revertirÍa nuevamente al Estado. Evidentemente, la parroquia Misahuallí
existe; por tanto, el Decreto cumplió en el tiempo y e1 espacio e1 objetivo propuesto,
pudiendo derogarse expresamente.

Decreto Supremo No. 1376 publicado en el Reeistro Oficial No. 331 de
fecha 6 de mayo de 1977. Exone¡a del paso de impuestos a la donación v

t7 t.
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Instituto de Altoffistudios Naóionales v del Club Social de la Dirección de

Aviación Civil.

El Decreto supremo autorizó, en primer lugar, a la Asociación de Diplomados del Instituto

de Altos Estudios Nacionales, pár" qlr. aáepte la donación incondicional de un lote de

teffeno de cincuenta y cuatro^ mil setecientos setenta y nueve metros crradrados de

""p"rn"f". 
Exoneró tambien al acto, de todos los impuestos que causare el contrato de

áoiá"iOt, incluyendo alcabalas, registro y adicionales contemplados en la Ley de Herencias'

t egado" y Donáciones. En virtúd áe haberse alcanzado el fin propuesto' se recomienda la

derogatoria de 1a norma analizada.

172. Decreto Supremo No' 3168 publicado en 91. Resistro-Qfrcial No 756 de

ñhá12 d"h. 22 d" "tr"- d" 1979. A.tto.ir. al Ministrp dq Educacióp para qgg

E1eonscj9SqpI949{qQobiernoautorizóalMinistrodeEducaciónyculturaparaque
ceda a favor de ta-Univéisiáad óéntrat ¿et BcuádoE meitiantEla suscripcio-n delarespectiva

esc¡itura de donación a tÍtu1o gratuito, la hacienda uyumbicho ubicada en el cantón Mejía

de 1a provincia de Pichincha. Ádicionalmente, para materialiTg. tl g":p1"o de dominio se

debía conformar una comisión de recepción coá delegados de1 Ministefio de Educación y de

la Universidad C.rti"f. Si bien e1 Decieto Supremo is el origen de 1a cesión, 1a misma se

perfecciona 
"or, 

á-"""rit.rr. púb1ica debidamánte registrada, por lo que se puede derogar

et(oresamente el Decreto Supiemo sin afectar el instrumento escritural'

173. ffiot',g "l rNn+49"^. t.t l'".13{"114!1";T"11

ÉbláááL-"E It E"taciótt E*petimetttal santt cattlittt'

Se autorizó a1 Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias (INIAP) para qrre 
-done 

11

hectáreas de terreno de su propiedad, situádo en ei Cantón Mejía' a favor del Sindicato de

;;aá;.* de 1a Estación-E*i.rlr""rrt"t Santa Catalina.. La celebración de la esc¡itura de

Jo.ráóiOn al Sindicato de Traba]adores, así como la que hiciere el Sindicato con sus soclos,

esta¡ia exenta de1 pago de todós los impuestos y contendría una cláusula de constitución

á.--[o-iriÁorio famiiia;, su dominio pod.ria ser transferido únicamente por causa de muerte,

v no oodía se¡ obieto de gravamen álguno' Es, entonces' 1a escritura pública debidamente

í#",ffi| 1]"q]l o-".i.""-."" *. Jáa"lo" v sobre todo, la que otorga en el tiempo el

."L"""i-l.tt ¿el derecho. Por tanto, e1 Decreto debe ser derogado'

@.de Salld,don?r un terTeno a lq

Á;;;;;i;;;;J6'iendaRur;i-deEmpteadosvTrabajadoresdelHospital

t74.

Pablo Arturo Suárez'

E1 Plenario d.e 1as Comisiones Legislativas del Congreso Nacional autorizÓ al Ministro de

s¿rrá nfrUi". para que lr.r,al 
"rifotrrru. 

directa y-sin el requisito de pública subasta' a la

Ásociacion ae vir.ienaa Ruraí de Empleados y Trabajadores de1 Hospital Pablo Arturo

Srár"r, ttt lote de terreno de ciénto veinte mil metros cuadrados' que serian

desmembrados en el sector denominado Saguán, del predio San Antonio de Atucucho'

,¡i""¿o en la parroquia Cotocollao, cantón eüito. lJna vez que 1a Asociación adjudicara los

l,ot." d. terrerio meáia.rte la celebración de la correspondiente escritura, éstos quedarían

"o""tlt"i¿o" 
en patrimonio familiar y no podían ser, objeto de ningún Slavamen' excepto

áqu.lto" que se- realizaren para la construcciÓn de viviendas Las escrituras estaban
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exoneradas de pago de impuestos, salvo los derechos del Notario y del Registrador de la
Propiedad' En virtud de que actualmente no se han cumplido las normas que permitÍan a
1os poseedores de terrenos en el predio San Antonio de Atucucho adquirir los mismos. se
excluye de la derogatoria este Decreto Legislativo.

Decreto LesisLativo No. 45 publicado en el Reqistro Oficial No. 49O de fecha
31 de iulio de 1986. Autoriza a la Municioalidad de Guavaquil donar al
Ministerio de Educación un lote de terreno en la parroquia Xmena.

El Plenario de las comisiones legislativas autorizó a la Municipalidad de Guayaquil para
que done aI Ministerio de Educación y Cultura, para la construcción del edificio del Colegio
Mixto José María Egas, el lote de terreno de su propiedad y que tenía una superficie de
nueve mil doscientos metros cuadrados, ubicado en la parroquia ximena. Igualmente,
autorizó a la misma Municipalidad para que done al Ministerio de Educación y óultura un
terreno para la construcción del edificio de1 Colegio Nacional Mixto Nocturno José Andrés
Matheus de Guayaquil. Ambas autorizaciones originadas por el Decreto Legisiativo
mencionado, debieron posteriormente ser legalizadas mediante las escrituras públi"."
{ebidamente registradas, que son el instrumento por el cual. se legalizan las adquGiciones
de bienes inmuebles. Por t:.l razón, debe derogarse expresamente 1á norma.

175.

r76.

177.

Decreto Leeislativo No. 22 pubücado en ei Reqistro Oficial No. 180 de fecha
28 de ab¡il de 1989. Auto¡iza a 1a Autoridad portuaria de Esmeraldas
dpnar un solar de terreno a favor de la Asociación Sindical de TrabaiadoreJ
a-l Servicio de dicha Auto¡idad Portuaria.

El Plena¡io de las Comisiones Legislativas Permanentes del Congreso Nacional, autorizó a la
Autoridad Portuaria de Esmeraldas APE, para que proceda a donar un solar de +.173
metros cuadrados de terreno de su propiedad, recuperado al mar, ubicado hacia el costado
occidental del recinto portuario de Esmeraldas a favor de la Asociación sindical de
Trabajadores al servicio de 1a Autoridad Portuaria de Esmeraldas, para la construcción de
la sede social de todos los trabajadores. se dispuso que la celebración de la esc¡itura
pública a favor de la Asociación de Trabajadores esté exenta del pago de todo impuesro,
salvo los derechos notariales y del registrador de la propiedad. Emanada 1a autoriza-ción de
donación por medio del Decreto, debió realizarse la escritura púbüca y registrarla, luego de
1o cual, el Decreto puede ser derogado expresamente sin ocasionar perjuicio 

"oc'ial 
o

económico de ninguna índole

Decreto Lesislativo No. 1 publicado en el Reeistro Oficial No. 26 de fecha 3
de ectubre de 1911. Faculta al Conceio Municipal. de Vínces pa¡a que
implante en la cabecera del Cantón un servicio de agua contra incéndios.

El Congreso de Ia República del Ecuador consideró indispensable seleccionar e1 medio más
apropiado para proteger y auxiliar a las pobl,aciones que, por circunstancias especiales,
estaban expuestas a frecuentes catástrofes de incendio, por lo que facultó al conce¡o
Municipal de vínces para que implante en la cabecera de1 cantón, un servicio de agua
contra incendios, sistema grifos. Para respaldar la obra se establecen varios impuestos a la
propiedad, al ütro de aguardiente y el cobro a cada vapor fluvial, lancha de gasolina o canoa
qrre aborde en el puerto de Vínces. una norma pierde eficacia tanto por la consecución de1
nin que se propuso alcanzar como por 1a expedición de normas posteriores. Las regulaciones
que conüene la norma no son compatibles con la din¡ámica actual., co¡¡esponáiendo su
derosatoria

Decreto Supremo No. 56 publicado en el Reeistro Oficial No. 328 de fecha 6
de mavo de 1927. Deroqa los Decretos Leqislativos de fecha 30 de octubre
de 1918 )¡ de fecha 8 de octubre de 1922. en los que se concedían

178.
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Universitario

Este Decreto Supremo derogó expresamente los Decretos Legislativos a9 eO ,a9 octubre de

ista y s de octübre de Ig22. Ad-icionalmente, reformó los artículos 8, 10 y 14 del Decreto

sobre Enseñanza Superlor, expedido por la Junta de Gobierno Provisional' e1 6 de octubre

de 1925. En este caso, la Comisión ricomienda derogar expresamente el Decreto Supremo

No. 56, ratificando la derogatoria expresa de los Decretos Legislativos de 30 de octubre de

1918 y 8 de octubre de 1922.

Isidro Ayora, Presidente Provisional de 1a República' suprimió los Consejos Escola¡es

establecidos por la Ley Orgánica de Instrucción Pública vigente en esa época, y dispuso que

1as akibuciones ql]""porL misma Ley correspondían a dichas corporaciones, debieron

pasar a los Directorei de trstudios' Al respecto, tánto los Consejos Escolares como los

Directores d.e Estudios en 1¡, aelualidad 4o ex!qtq4; lpr !9 t4413, se recomienda Ia

derogación ""p.""t 
d" ."t" p"ttt¡o, V^ que tlló nó aféCta" de niñguna mánera' a la

179.

educación.

180. Decreto Leeislativo s/n publicado en el Begi-stro Ofipi4l No' 230-231' de

mabre la universidad centr.al de ouito.

Con este Decreto Legislatrvo el Congreso de la República reabrió la Universidad Central a

i*ifi"á"i ió ¿. ".-rti"q9r9 
det a"oo de su expidición, exceptuándose la Facultad de

Pedagogia, que se suprrmlo. tJna vez que la Universidad Central haya iniciado sus-labores'

continuada funcionando con 1a autono-mía que la ky concedía a 1os planteles de Educación

Superior. El personal docente debía ser designadó por una Comisión cornpuesta por el

Ulii"iro del ñamo, quien la presidiría, y pot áo" Senadores y dos Diputados elegidos por

sus respectivas cámaras en votación "t"tttt Dispuso 1a fo¡ma de elegir a1 Rector y

decanos de 1as facultades. El contenido de este becreto obedeció a un determinado

-o-"nto t i"tOtico, pero en la actualidad, ya no tiene vigencia práctica' por Io que debe ser

derogado.

181. Decreto Supremo No' 887 publicado en e1 Rgqisfo Ofici?l No 113 de fecba

ffiea r 1.. s.qretr{ía Genetal de.La

Áa;inGG;;I-ón Pública entr;;tros La investiqación de actos declarados

ffi70 del Banco Ecuatoriano de la vivienda.

El Dr. José María Velasco Ibarra, Presidente de Facto del Ecuador, por cuanto consldero

q:o" 
"i 

pro"."o de Licitación N" g l7o con el que el Ranco Ecuatoriano de la vivienda 1lamó a

i'o" interesados en vender terlenos para vivienda de interés social en Guayaquil' se

encontraba viciado en tod.o su contenido por no contar con 1os dictámenes previstos en la

fw óigáti"" ¿" Hacienda, Ley de Licitaciones, y porque se omitió el cumplimiento de las

¿iJp."iZio"." explícitas aet piáceaimiento, determinadas en la Ley de Régimen Municipal'

Ll á"i 
-e"Il""'de la Viviénáa y Ul,rt lati"t.", declaró nulo, de nulidad absoluta, el

-lrr"iorra¿o proceso de licitación y los contratos celebrados entre eI Banco y los señores

e.rná"d. Ecireverría y Guillermo 
"Pareja de fecha 5 y 21 de octubre de 1970 Dispuso el

reintegro inmediato, en 
"r 

ptt o-¿" 24 horas, de los valores que se hubieren pagado Al

cumplirse el Decreto agoto "r, 
objeto, en virtud de 1o cual' debe ser derogado de forma

expfesa.

maiuste de precios en contratos de obrast82.
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públicas v deia sin efecto las acciones iudiciales cue no se aiustaren a las
normas del Decreto 663 publicado en e1 Reeistro Oficial No. 220 de fecha
16 de mavo de 1971.

El Gobierno de Facto presidido por el General Rodriguez Lara, mediante el Decreto
fup.remo mencionado, dispuso que e1 reajuste de precios en los contratos celebrados por
las instituci.ones de derecho público o privado con finalidad social o pública, con personas
naturales o jurídicas, se efectuará con base en los porcentajes fijadoi $aro y 2sro en cada
caso), que cubri¡án el valor de 1a incidencia ocasionada por efectos de la aplicación de los
Decretos r24 de 2l de juüo de 1970, promulgado en el R.o. No. 27 de 29 deJulio del mismo
año; y, No. 239 de 16 de agosto de 1970, promulgado en el R.O. lto. 39 del 17 de los
mismos mes y año.

Ya comentamos que las leyes no son fijas ni inalterables, y con fundamento en la evolución
de la humanidad que permanentemente exige nuevas regulaciones juúdicas que convengan
con e1 momento histórico en que se vive, una Iey puede volverse ineficaz en ürtud. de una
disposición de otra posterior; es decir, se priva a la primera de su fuerza obligatoria,
reemplazando sus disposiciones por otras, sin que este hecho jurídico sea 1o que se
requiere para eliminarla del ordenamiento juúdico. por tanto, cabe su derogatoria expresa.

183. D_ecleto Supremo No. 852 publicado en el Reqistro Oficial No. 131 de fecha
2Sde agosto de 1972. Declara extineuido como d.eoattamento aulárouico ei
Depa¡tamento Municipal de Rehabilitación del Suburbio.

EI Gene¡al Rodríguez Lara, en virtud de que se había creado el Comité de Rehabilitación cle
1os Barrios suburbanos de Guayaquil con rentas propias y que ia comisión Legislativa
Permanente de1 congreso los decla¡ó extinguidos por medio de Decreto No. 0á9-cl.p,
creando en su lugar el Departamento Municipal de Rehabilitación del suburbio, mismo oue
funcionaba con un Directorio en el cual existían personas ajenas a la Municipatidad,
declaró extinguido como Departamento autáirquico el Departamento Ivrunlcipa ae
Rehabilitación del suburbio, subsistiendo sin embargo como un Departamento irás de
aquellos con que contaba la Municipalidad de Guayaquil.

El objeto que buscó la norma fue cumplido en su tiempo; actua.lmente la municipalidad se
organiza mediante administraciones zonales descentralizadas pero no autónómas. por
tanto, debe derogarse el Decreto expresamente sin afectar los inteieses de la municioalidad.

184. D9c{eto Supremo No. 836 publicado en el Reeistro Oficial No. 913 de fecha
20 de octub¡e de 1975. Declara disuelto el conseio de euerra v archiva el
procqso pepal militar. Expulsa de las filas del Eiército a varios militares v
da de baia a militares responsables de los hechos de1 priméro- dE
septiembre de 1975.

Este Decreto supremo se refiere a la conspiración, sedición y rebelión de un grupo de
militares contra el orden constituido, razón por la cual el General. Rodrígu-ez 

-Lara,

Presidente de facto, declaró disuelto el Consejo de Guer¡a Extrao¡dinario instau¡ádo pa¡a el
juzgamiento de 1os hechos delictivos del 1 de septiembre de 1975, disponiendo el a¡chivo
del correspondiente proceso penal militar. Dejó también sin valor 1os Decretos de baja
expedidos en contra de varios militares, y les impuso otras sanciones. Este Decreto
supre_mo que afectó a una pluralidad de personas, cosas y relaciones particulares, tt¡1a vez
cumplido causó los efectos previstos, pero en la actualidad. no tiene aplicación práctica por
1o que debe ser derogado.

Dgcreto Iesislativo No. 11 publicado en el Resistro Oficia-l No, 509 de fecha
22 de aeosto de 1994. Autoriza al Conseio de prosamación de Obras de

185.
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Emergencia en 1as cuencas del RÍo Paute' para que cancele el préstamo que

ónEEáió el Banco Ecuatoriano de la Vivienda a la Curia Metropolitana de

Cuenca.

El Plenario de 1as comisiones Legislativas del congreso Nacional, en virtud de que el

arzobispo de cuenca habia realizado una de 1as más importantes ta-reas para solucionar eI

problema de los damnificados, especialmente en 1o relativo a la reposición de viviendas, y

lue los recursos recibidos en préstamo habían sido invertidos como parte de montos que

pot -.yoa valor se han destinado a ob¡as de reconstrucción y dotación de vivienda a
p"r"ott." de escasos recursos perjudicadas en el desastre de 1a Josefina, autorizó al
bonsejo de programación de Obras de Emergencia de las cuencas del 'io Paute y sus

afluen-tes, o quián haga sus veces, para que cancele el préstamo que concedió a 1a Curia
Arquidiocesana de cuenca, a través de1 Banco Ecuato¡iano de la vivienda. De esta manera,

se'extinguio la obligación adquirida por la Curia Arquidiocesana de Cuenca, agotando el

objeto del Decreto, que debe derogarse de forma expresa'

Este Decreto Legislativo facultÓ al Banco Nacional de Fomento y a 1os Directivos de 1a

Empresa Cemenit Chimborazo para que realicen una revisión y reliquidación de los valores

, qü. teni"r, derecho por 1a venla de la jubilación patronal de los ex-habajadores jubilados

y iensionistas de la Empresa Cemento Chimborazo. La disposición contenida en_este

b""r"to Irgi"t.tivo debió cumplirse y con ello, terminó e1 objeto jurídico que perseguía eI

mismo, luego de 1o cual puede ser derogado expresamente'

Lev No. 137 publicado en el Reeistro Oficial No' 1 de fecha 12 de aeosto de

T666ltondona l,a cieuda por S/ 60.000.000.00 que.1a Asociación de

TráEiado.es Aqtícolas Muzhuc Cauiac de Absul' provincia de Cañar' tiene

187.

para con el Ministerio de Bienestar Social'

El plenario de 1as comisiones Legislativas del congreso Nacional condonó la deuda que 1a

Asociación de Ttabajadores Agricolas Muzhuc Caujac de Absul de 1a parroquia y cantón

Tambo, provincia del caiar, mantenia con el Ministerio de Bienestar social y Promoción

eoputat pot un monto total de sesenta millones de sucres. Realizado e1 trámite pertinente y

rr"ó"".tió para ese efecto, 1a Ley agotó su objeto jurídico, por 1o que debe ser derogada'

188. Decreto Supremo No. 120 publicado en e1 Reeist¡o Oficial No 480 de fecha

4TEEayo de 1937. Lev para la Elección de Representantes a 1a Asamblea

Naciona].

Federico Páez, encargad'o del Mando Supremo de la República, promulgÓ la Ley para la

elección de Representantes a la Asamblea Nacional, que consta de 60 artículos y cuya

concepción en la actualidad sería inconcebible, toda vez que las inscripciones para quÍenes

aspirában a una candidatura, debían hacerse ante una Junta compuesta del Teniente
poiítico, de un ciudadano comisionado elegido por el Concejo Municipal y de un Secretario

"on 
uoá y voto en las deliberaciones, elegido por el Goberrrador. t€. Junta debia rechazat la

inscripción de las personas que no sepan leer ni escribir, aún cuando puedan poner su

nombie por escritol Las elecciones se llevaban a cabo el día determinado para 1a votación

de 9 de ü mañana a 3 de la tarde; 1a Comisión electoral podía ordenar prisión o multar de

cien a mil sucres a quienes falten a su autoridad; Las actas conteniendo los nombres de los

eiegidos eran entre-gadas abiertas al Presidente de 1a Comisión Electoral como a los

t¡abaiadores de la EmPresa.
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administradores de correo, enhe otras. En la actualidad, la nueva normativa electoral ha
reemplazado a la contenida en e1 Decreto anarizado, por lo que debe ser derogado
expresamente.

189. D, 

=ecleto, 
Sger, eTg,{o. 12 42 de fecha

?5 9e a9ril de 1938. Lev de sentantes a U es.am¡tea
Nacional.

El General Alberto EnrÍquez, Jefe supremo de la Repúbrica, promulgó este Decreto
Supremo a menos de un año de 1a Ley de elecciones aproba-cla 

"r, 
--.yo de l93T ,demostrando que las leyes dependían también de ras exigencias políticas áel momento

histórico 
. 
que vivía e1 país.. Esta norma es, al igual qué h analizada anteriormente,

incompatible con el ordenamiento juúdico vigente, pór lo que debe ser derogada.

:Dgcleto supr9m9,ry9' 1 oficia] No. 172 de fecha
25 de mavo de 1938. Re a U ptecciOn ¿e
Rep¡esentantes a la Asamblea Nacional

Este Decreto supremo reformó al arfculo 30 de la Ley d.e Elecciones de Representantes a laAsambles Nacional, en el siguiente sentido: "Después de1 inciso primero, .ñáda".' ?ara ros
efectos de 1o dispuesto en este artÍculo, son inhábiles únicamente los días de fiesta cívica,..correspondería entonces, derogar expresamente este Decreto supremo que reforma unartículo de una Ley que también está siendo derogada.

191. Dec.r.eto ted$laüvo s/n publicado en el Reeistro Oficial No. 4 de fecha 2O de

"b¡l d" 1929. Oraorir..I trri"ioto d"ffi
gqlar.munipipal a la Sociedad Trece de Mavo.lara-lai6ástru6Gn?Eli
eorr1c10 soclal.

La Asamblea Naciona] de la República de1 Ecuador autorizó al concejo cantonar deGuayaquil qarq que adjudique, a título gratuito, un sol'r municipal de hásta trescientos
metros cuadrados, a la sociedad rrece de Mayo para construir un ediñcio. si 1a sociedad
fue¡e disuelta o. no cumpliera con los fines p..á tó" que se estableció, e1 solar volvería a serpropiedad municipal. El Decreto Legislativo debió cuirpür con su fina-lidad, luego de lo cualpierde vigencia práctica, por lo que debe ser derogado.

190.

r93.

192. Decretg I.egis-lati.vo s/n pubticado. en er Reeistro oficiar No. 15 de fecha 3 de
gravo 4e 1929. Autoriza al Conceio Municipal áé Loia, pIa que. en ¿alid;A
d9 _accignlsta. aporte a la sociedad anónimaffierzá eléctrica. de(xcna cluclad.

Mediante esta norma se autorizó a1 Concejo Municipal de Loja para que, en calid.ad deaccionista, aporte a la sociedad Anónima L.oz y Fuerza Eréctrica, ü carrii¿a¿ de veinte mirsucres, facultando al Concejo para que contribuya a la instalación de la phná lapromulgación de este Decreto- ar igual que todos rós ya comentados, fueron producto de
necesidades sociales que en la actualidad no tienen sentido ni aplicación pia"ú"á y r.prueba de aquello es el desuso en el que se encuentran todos estos becretos {ue para q.."
{ejen d9 ser derecho vigente, es indispensable que se extinga esa vigencia ?eái"rrl r"derogación 

_ 
expresa que se recomienda en el Éoyecto de i,ey del É¡ecutivo y que ta

Asamblea Nacional, de así considerarlo, podría acogerlo.
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Por medio de este Decreto Legislativo se facultó a la Municipalidad de Cuenca para que'

;;;;;; l;; iia-it." legales, ad"quiera en.el lugar adec:1do' un sitio destinado a cementerio
'mur,icip.t. Se facultó ia venta á los particuhñs, pol lotes, de los ter¡enos adquiridoq para

construcciones funerarras "o 
g.rr"r.i, sin necesid-ad d.e autorización del Consejo de Estado

,ri- ü fotmataad previa de É subasta Todas las facultades que permitía el D€creto

;et;ilti*, ,"*poridí.n a las necesidades sociales de la época; y- 
"Y*qo 

se. adquiere el

i,,á-'.,"¡r" iencionado, piercle la norma aplicación a futuro. En tal virtud, debe derogarse

este Decreto.

Federico Páez, encargado del Mando Supremo de la República' por cuanto se aproximaba eI

centenario d.e la fundación ¿. t^ g"tr.;etita Sociedaá Filantrópica del Guayas; que ésta

táUi" p.""tá¿" y continuaba prestando importantes servicios a1 país; y' que n9 :9 habia

""Ápri¿. 
el oeóreto Legislativo de 8 de o"tubr" d" 1904, autorizó la expropiación, por

cuenta ¿e la Soeiedad EiCi¡épls"- 4il q"qyel, qft"j inmuebles situados dentro del

;;;;t-;;t."dtd" ; ú;;;. Lá démán=da de expiópiación débió sc-presentáda por

5i -;;A; á"iá so"ie¿.¿ Filantrópica de1 Guayas, ante cuálquiera de los Jueces de Mayor

Cuantía del cantón cuayaquil- Dá1 análisis de este decreto sé concluye que se trata de un

precepto complejo en donde se ordena llevar adelante un proceso judicial' incluyendo los

#;"q"."á;Ü;; ivat el demandante, el demandado y hasta cómo debÍa actuar eI¡uez'

Además, la expropiación d.l ;i;; no tieáe sustento en esta norma sino en 1a resolución del

iuez. Con esto, y en base a su ineficacia jurídica, cabe su derogatoria expresa'

r o5
la qottttttq'UtiOrr O"ootti* qt

Estadio OlímPico AtahualPa.

EsteDecletosuplemoexonerÓalaConcentraciónDeportivadePichinchadelpagodelos
impuestos fiscales, municipalesl especiales, que gravaban ia celebración e inscripción de

la Escritura pública de ao"""io"'a"ib"tadio blimplco Atahualpa, que efectúo^en su favor la

ü";t ú;ilJ de Quito lguái exo"eración se ástableciÓ para la misma concentración

Deoortiva de pichincha, d"l áó%;; tá" iroprr""to" que le correspondian por 1a celebración

;""ff;;;;"il;i;'d" ";;;r;".r,t^ 
¿"j cotiseo cerrado de Deporres, que realizafía la

Empresa Coliseo S.A. En ambos casos, dichas exoneraciones debían estar reconocidas en

i""';;;* ;;;rituras púb1icas, hecho lo cual, el Decreto cumplió con su objetivo y por

tanto debe ser derogado.

ffiu.l M'{.'i"iplo- d" -Grr.u^quil "nai.natdo del suburbio de Guavaquil

194.

196.

a 1os actuales Poseedores

Este Decreto Legislativo altorlzÓ al Municipio de Guayaquil a enajenar solares situados en

;;"pL;" 
-á"1 

?st.ro "ultdo 
del suburbio de Guayaquil a los poseedores El concejo

Cantonal de Guayaquil debía celebrar 1as escrituras de venta con los ocupantes de La época

que hubieren comprobado ."t* ttt posesión 
-de 

dichos terrenos' por 1o menos 9t'. Y" fp"o
il;;;;;; 

-;;;". 
or pi."io sería de 5 sucres.cada metfo cuadrado, debiendo el

ú;;i."i; destinar esos fonáos exclusivamente en mejoras de la propia Isla' Cada-lote de

#,"i;? ñ; "";;y;, 
de trescientos metros cuadrados y e1 beneficiario no debía tener

;;;;.;É"á en Guavaquil' Adicionalmente' la norma declaró sin valor e1 contrato de
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venta realizado por el Gobierno Nacional, a los señores José castillo, Raúl Maruri, Manuel
Cevallos y Carlos Ranaldi, celebrado el 30 de junio de 1950.

Actualmente esta norma no tiene aplicabilidad práctica, y en tal virtud debe ser derogada.

r97. Dgqeto Lesislativo No. 3 publicado en e1 Reqistro Oficial No. 923 de fecha
27 de octubre de 1904. Faculta a la Municipalidad de Guavaouil para que
e-xorgpie los llamados "derechos de llaves', con que están qravadas las
tiendas de la pLanta baia del edilicio municinal.

El congreso de la Repúbüca del Ecuador, por cuanto para reconstruir la casa municipal de
Guayaquil era necesario remover los obstáculos que pudieran oponerse, facultó aI cóncejo
Municipal para que expropie los llamados derechos de llaves, con que estaban gravadas lás
tiendas de la planta baja del edificio municipal y de las covachas á él adyacentes. El pago
de la expropiación debia hacerlo la Municipatidad, con los fondás destinados a
expropiaciones. A1 cumplirse el supuesto contemplado en la norma, agotó su objetivo; en tal
virtud, puede ser derogada expresamente.

198. Decreto Sup¡emo No. 3577-C publicado en el Reeistro Ofrcial No,4 de
{eqha 16..de aqosto de 1929. Fiia como precio ffi
del predio La Prosperina, e1 avalúo practicado por la DINAC. con el
incremento del 107o anual en lo posterior.

Por medio de este Decreto, el consejo supremo de Gobie¡no fijó como base del precio a
pagarse por la expropiación del predio La prosperina, que tenía una superficie de 690
hectáreas ubicado en las parroquias chongón y Tarqui áe1 cantón Guayáqu , e1 avalúo
practicado por la Dirección Naciona-l de Avalúos y catastros, al que debía agregar$e la cuota
del,107o por cada año completo que haya transcurrido desde qüe se hizo áicúo avalúo. se
declaró, también, concluido eI juicio de expropiación que, poi demanda propuesta por el
l9"jo1 d9 1a Escuela superior politécnica del Litoral se seguía en el Juzgádo- euinto de 1o
civil de Guayaquil, ordenándose en consecuencia que se 1ó archive. pagido esé precio porla Escuela Politécnica del Litorar, el predio pasaba a propiedad d1 esta Institución
Educativa superior, para cuyo fin se debió suscribir l,a respectiva escritura pública e
inscribirla en el Registro de la Propiedad. una vez cumplidas eJtas disposiciones, 

^1. 
,rorm.

pierde su eficacia práctica, por lo que debe ser derogada expresamente.
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